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El Registro Público de la Propiedad hace posible el conocimiento de cienos datos relativos a las 
condiciones de propiedad. dominio. posesión. gravámenes., de Jos inmuebles. Ello equivale a Ja 
publicidad. que se realiza en interés del público en geacraL Es el estado que a través de la mencionada 
institución otorga el servicio de publicidad. de aquellos hechos y actos jurfdicos cuyo objeto son los 
bienes inmuebles. 

Es indudable Ja importancia que reviste el trafico inmobiliario en la actualidad. el exhorbitante 
crecimiento de la ciudad de México produce una grave problemática social como lo es la demanda de 
vivienda y la invasión de predios urbanos. por lo que es consecuencia ineludible dotar de una 
protección juridica especial todas aquellas operaciones relativas a inmuebles para que no queden en la 
clandestinidad y toda persona interesada en las mismas. puedan consultarlos sin restricción alguna. La 
certidumbre en el hecho de que se trata de proteger y la firmeza en las consecuencias jurídicas que del 
mismo se derivan. son exigencias cada vez mas imperiosas de la situación actual. 

En este sentido es indispensable contar con un instrumento legal de publicidad eficaz que 
otorgue esa seguridadjurfdica; y ese instrumento lo constituye el registro público. 

La eficiencia de la administración registral se traduce en un número de legalidad y confianza 
institucional. la fidelidad en los asientos rcgfstralcs y su oportuna publicación. son condiciones básicas 
para conocer y proteger los intereses juridicos y económicos de la población. La certidumbre sobre el 
contenido de las inscripciones regfstralcs es un factor detenninantc. tanto en la calidad y volumen de las 
transacciones inmobiliarias. como en el monto de las Operaciones mercantiles o bursátiles. 

En Ja modernización de los registros públicos se precisa de una acción integral y 
multidisiplinaria para poder incidir favorablemente en la transfonnación de Jos numerosos y complejos 
campos que abarca la actividad rcgistral. 

Los avances de la ciencia. en la rama de ingeniería cibernética. provocan hoy en dia que el 
trabajo se facilite en cualquier actividad del que hacer rcgistral. pero esto a Ja vez genera ciertos 
conflictos del tipo legal. ya que en la actualidad no se cncuenlran dchidamente regulada.<; en la 
legislación. ocasionando que esta hcrrarnicnla. pueda ser utilizada con eficicnciajurfdica que reclaman 

v los usuarios del servicio rcgistral. 

El presente trabajo intcntn ubnn.lar la situación actunl que licne el procedimiento registrar. In 
problentálicn que enfrenta y pruporcium1r un panornn1u de las nltem.ativas t¡ue pueden <lar solución u los 
misntos. haciendo énfasis en los aclllalcs proyectos que la dirección gencrnl <lcl Registro Púhlico de la 
l'ropicdac.I del Distrito Fedcrul hnn indicuc.lo u tn1vés del Progrurna e.le Muc.lcrni:l' .. ucit'm. asf como del 
Sistcrnn lntcgr:1I e.le lnform:1cibn H.cgistral 2000 (SllR 2000J. 
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REGl!>TRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD. 

El derecho registra) tiene una serie de antecedentes muy remotos. de tal suerte. que no hay 
civilización antigua ni moderna que no haya realizado una aportación importante al derecho de registro. 

El origen del Reaistro Público de la Propiedad se remonta al derecho romano. No mc deKonoce 
que el fenómeno jurídico rcs;istral es algo que esta arraigado en cuanto a Jos sistemas que han existido 
en la sociedad humana. siendo estos instrumentos engrandecedores del conocimiento en materia de 
registro. 

Es evidente que en un principio la finalidad del Registro Público era meramente administrativa 
y que por necesidad evoluciono con miras a la publicidad. AJ respecto don Luis Carral y de Teresa 
expresa que "la necesidad de la publicidad quedo manifiesta cuando Ja clandestinidad de las caraas y 
:i~~i::;:=~.'tue recalan sobre los inmuebles fue tal que se hacia imposible conocer la verdadera 

La verdadera publicidad inmobiliaria empieza cuando se persigue como fin la protección a 
terceros adquirentes. que es el fundamento de Ja publicidad moderna. 

Es necesario para cumplir con nuestros objetivos referimos a la cuna de las mas importantes 
legislaciones; es por eso que se pone atención a la relativa a Roma. Alemania. Espaila y desde Juego. 
México. 

ROMA.-

Debemos resaltar que tratándose de materia registra) en el derecho romano no existió ningún 
medio de Ja publicidad semejante a nuestro actual registro. Sin embargo. en esos tiempos ya se 
vislumbraba el nacimiento de algunos principios. 

En el derecho romano Ja transmisión de la propiedad era siempre por actos exteriores que daban 
publicidad limitada sin que hubiese un rcgislro que protegiera a los terceros adquirentes. 

"Es explicable. expone Floris Margadant. que untándose de una época en que domina un 
régimen económico rudimentario y de labran7...a. el trafico de las cosas tenia su origen. aparentemente. 
por medios distin1os a Jos negocios contrac1uales que constituinn su íundumcnlo ... 2 

Aunque el concepto e.Je pntrimonio romano no implica una c•ilificución jurídica especial • 
cornprcndc no obstante objetos de difcrcn1c can"ictcr jurfdico pt.:rn. en lodo caso cstn íor1n•1do 
únicurncnlc por res incorn111crcio. cns.:1s co1ncrch1hlcs. nuncu res cxtr.;1 c.:01111ncrciu1n. cosns t.fUC no 

1 Carral )' 1 >e fc1c~11. 1.ui~. Ucrcchu Nt•l;1rió1I y Jtcgi.,.tral Edil. l'urnm. r"g 21 '> 
1 Fluri'.'I "'Tnr¡:nl11m1. Guillcnnu. El l>crcchn l'rivmfu J<nnmnn. Edil. Edingc, p.-\¡:. S 1 



pueden entrar en el comercio jurídico. También entre las res incommercio existen diferencias de 
régimen jurídico. Tradicional es Ja distinción entre res manci pi y res ncc mancipi y entre cosas muebles 
e inmuebles. sobre todo la primera por el interés histórico que representa. 

La res mancipi son las tienas de labranza de Jos romanos con todo lo necesario para su cultivo. 
los fundos itálicos. las servidumbres rústicas. los esclavos y los animales de tiro y carga. Las res nec 
mancipi son las demás cosas que están en el comercio. 

Tradicionalmente en el estudio del derecho romano se distinguen dos periodos: El Clásico y el 
Justiniano. 

DEllECHO CLÁSICO. 

En el derecho romano de esta época no existían Jos nudos pactos. Jos cuales se transmitian la 
propiedad. solo creaban obligaciones. Se requerían de actos extracontractuales que producían como 
efecto la transmisión de la propiedad. Sin embargo. eran los nudos pactos las causas que Ja legitimaban. 

En ese tiempo existieron tres fonnas de transmitir Ja propiedad: La Mancipatio. Ja In Jure Cessio 
y Ja Traditio. Estas tres figuras constituían modos civiles de adquirir Ja propiedad. 

La Mancipatio.- Era un procedimiento que solo tenían por privilegio a celebrarlo los ciudadanos 
romanos y Jos comerciantes. 

El objeto de Ja mancipatio eran las res mancipio (fundos itálicos. esclavos y anima.les de tiro}. 

La mancipatio era una fonna contracluat y de acentuado fonnalismo. complementándose por 
solemnidades publicas. Consistía esta. en una venta rcali:zada a través del procedimiento "Pcracs et 
libram". 

Quienes intervenían en este neto recibiañ un nombre tomando en cuenta la intervención que 
realizaban dc!ltro del mismo: 

J ... El Transfcrcnte (mancipado daos). 
2.· El Adquirente (mancipatio accipicns). 
J ... El Agente Público (Jibriens}. 
4.· Cinco Testigos (tcstis classicis). 

El neto de formalidad estaba investido <le una solemnidad consistente en una ceremonia que se 
llevaba a cnho "en presencia Je cinco testigos. ciuda<lnnns romanos y púberes. y de otra sexta persona 
que sostiene una bulun:t'..a con un tro7.o de bronce (l{mll.luscultun) y ni propio tiempo pronuncia un.u 
formula solernne. ufirn1ando que la cusa se IH1cc :-.uya con urrcgln al derecho de Jos Quirites ... J 

1 Ca~lnn Tuhcnn~. A. l>crccho Civi1.1;...,pnnvl. C11111ú11 y Foral. Vol. l. T1111111 11. Edil. ~fadrhl. p:ai:. IHH 



La In Jure Cessio.- Es ese modo de adquirir la propiedad al igual que la mancipatio. su origen se 
remonta hasta épocas anteriores a la Ley de las Doce Tablas. lo único que la diferencia de la mancipatio 
es que debe realizarse ante un magistrado. es decir. In Jure (en derecho) y pueden ser su objeto tanto 
cosas mancipi. así como res nec mancipi. La cosa debe estar presente. en caso de ser inmueble basta 
presentar un fragmento de ella. el adqtijrcnte (rcindicante) pone su mano sobre la cosa afirmando ser 
propietario de ella. de acuerdo al derecho civil. ante esta declaración, el magistrado interToga al 
enajenante (in jure cedens) acerca de que si tiene alguna oposición para la realización del acto. y si este 
responde negativamente, sanciona la operación con~edicndo la propiedad. Transfiere la propiedad 
inmediatamente aun cuando se hubiese: sujetado la operación a termino o condición. pero ~ la 
posesión, la cual se obtiene con la tradición que el enajenante debe hacer al adquirente pudiendo este 
obligarlo g. ef"cctuarlo por la acción Rivindicatoria. 

En resumen. Ja in jure cessio no es mas que la imagen de un proceso reivindicatorio bajo las 
acciones de Ja ley; proceso ficticio, en que las partes están de acuerdo y donde se tennina la in jure, por 
la adhesión del demandado. es decir, del cedente a la pretensión del demandante. y las personas en 
potestad no podían usar este modo de adquisición. porque no teniendo nada propio tampoco podían en 
justicia afirmar le existencia dc;_l.l.n derecho en beneficio suyo. 

La Traditio.- Consistía en la entrega de la posesión de la cosa vendida con la intención del 
enajenante de transmitir la propiedad de la cosa vendida y la voluntad del adquirente de adueftársela y. 
por ultimo. I« justa causa o causa eficiente de Ja transmisión que normalmente era el contrato. 

El precepto fundamental de la traditio propone cinco requisitos para que esta acción de 
transmitir se pueda dar: 

1) Que el que cf"cctúa la traditio (tradcns) sea propietario 
de la cosa transmitida. 

2) Que tanto el tradcns (quien transmite) como el accipiens 
(quien recibe). sean capaces de hecho y de derecho. 

3) Que la cosa que fonna el objeto de la traditio pueda ser 
enajenada. 

4) Que exista la intención, por parte del tradcns. de 
enajenar y por parte del accipiens el de adquirir. 

S) Que el tradcns entregue al accipicns la posesión de Ja 
cosa (!cquisito material). y como caraclcristica 
esencial. con la cual cuenta esta forma de transmitir la 
propiedad, es la cosa que forma el objclo, sea corporal 
o sea que tenga cuerpo. pues solamente estas son 
susceptibles de posesión. 

IJl':REC/10 JUSTINIANO. 

En cslc periodo :;.olo se conserva la tru<litin co1nn mnJo de mlc.¡uirir lu prnpicdnd en In 
ccunpruvcnla. l.1 cual tenia la:-c cuructcrislicus c.¡uc hnn c.¡ucdndo dcscrilns. 
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"Según el derecho natural. adquirimos las cosa.o; por tr:idición. En efecto. que la voluntad del 
propietario que quiere transferir su cosa a otra persona. deberá forzosamente realizarse su ejecución 
nada mas que confonnc a la equidad natural. Así la tradición puede aplicarse a toda cosa corpórea y 
hecha por el propietario. lo ,.que produce enajenación. Por este medio se enajenan Jos fundos 
cstipcndarios o tributarios. así se les llamaban a los fundos situados en las provincias. pero entre ellos y 
los de ltali~ la traditio se hace por donación. por dote o por cualquier otra causa. sin duda alguna 
transfiere Ja propiedad". 4 

La traditio. cuando Ja posesión se entregaba jurídica pero no fisicamente. se conocía como la 
"traditio brcv~ mano y la traditio larga mano"_ 

Los comentadores han usado también Jos mismos casos expresando el mismo termino de 
tradición breve mano. tomando un fragmento del Digesto y aplicable al caso del adquirente, siempre y 
cuando no se haya de cierto modo apoderado de los objetos sino con Ja '.'Ísta, especie de larga mano; 
por ejemplo, cuando se ha puesto en su presencia un íalego de dinero, cuando se le ha sei\alado con el 
dedo el ca.Jllpo que se entregaba. Sin disputarse acerca de las expresiones d.e breve y larga mano es 
preciso decir que. para adquirir la propiedad no exisíe mas que una sola tradición que consiste en la 
entrega de la posesión. entrega que puede efectuarse por todos los medios propios para poner Ja cosa a 
disposición del adquirente. 

Estos diversos medios pueden enunciarse por medio de expresiones diferentes. por ejemplo 
recibir la cosa de larga mano; pero no se sigue de esto que haya otras especies de diversas traditios. 

ALE~IANIA.-

El derecho germá.nico tiene un periodo primitivo en el que existen dos fórmulas que podemos 
decir que son equivalentes a la Mancipatio y a la In jure cessio. A la primera corresponde el 
Fom1alismo ante el Thinx. y a la segunda. la Auflassung. 

"Se pretendió equiparar las formas adoptadas nnte el TI1inx con Ja Mancipatio. y las observadas 
ante el Auflassung con la In jure cessio. en donde para la transmisión de los inmuebles se observan 
fonnalismos orales y mas tarde escrito. Primeramente los actos se inscribfan en los archivos judiciales o 
en Jos municipales. y después en libros especiales". s Esto fue un principio <le registración. 

1.- Solemnidad unte el Thinx.- Es una íormu solemne de transmisión de inmuebles. No hay que 
olvidar que los gcnnanos desde las épocas muy primitivas distinguieron entre muebles e inmuebles y 
los rcglamcnt~ron de distinta m;1ncra. lo que no sucedió en Rorna. Esta f'brma solenme se llevuha a cnho 
mediante ciertos ritos y simbolismos que se ejccuwb:m ante h1 asmnhlea popular o ante el consejo 
cmnunal (thinx o mallus); Ja ccrcn1onin cm prcsidi<la por el Thinxrmmn. que era el jcfi: de In nsmnhlca. 

El transmilcnle cnlrcgnlm simhúlicamcntc al :1<lquircntc el inmueble. ante la nsamhlca o el 
consejo. y el ac.ll)Uircntc llllc<laba invcsli<lo <le la titulurida<l de la i.:osa (vcslilura). 

~ Fluri" Mm·i;11Jm11. Ciuilh:r11111. OJ'. Cit .• pá¡..t. 1 S·I 
' Cnrrul De Tcrcsn. l.ui!I. 01•- Cit. pfl¡;,. 
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2.- Auna sung.- Simultáneamente a la anterior .. existe otra solemnidad que por su carácter 
judicial recuerda a la ln jure ccssio. Es Ja entrega (Auflassung) de la cosa ante el Juez. Se trata de un 
juicio ficticio, mas bien de jurisdicción voluntaria. pues el juez únicamente constata públicamente. es 
decir. autentica. la investidura. Aquí no c:xjste una entrega simbólica. sino que el Transferente abandona 
el inmueble (resignatio. devcst) .. y el juez proclamaba la investidura (Auflassu~g veste). 

Al llegar el derecho romano. se debilito la publicidad; pero como muchas ciudades se resistieron 
a la infiltración del derecho romano. subsistieron las instituciones a través del tiempo y en el siglo 
XVII .. en Prusia. se restaura el antiguo sistema alcanzado institucionalidad jurídica en el Códiso Civil 
de 1896. que se puede decir que es el bastión de la publicidad registral. 

ESPA~A.-

En Espafta. una forma de publicidad registral se ha pretendido justificar en Ja Robración. a 
través de la cual. públicamente y observando algunas formalidades se transmitfan los inmuebles 
utilizando un documento (cana o escritura). 

La R~bración fue establecida por los distintos fueros que rigieron la vidajurfdica cspaftola. 

La dominación romana se reflejo también en lo jurídico, y fueron la traditio y la in jure cessio 
las instituciones ::idoptadas hasta la creación de los Oficios de Hipotecas. Estos eran públicos. aunque 
restringidos a las transacciones sobre inmuebles , especialmente gravámenes e hipotecas. todo lo cual 
arroja como consecuencia un indice considerable de publicidad. 

Los historiadores de derecho indican que. en Jos Oficios de Hipotecas. para el registro se 
utilizaba la primera copia del documento fonnulando por el escribano, misma que se anotaba al pie del 
testimonio con la referencia correspondiente al registro. 

Se afinna que la Ley Hipotecaria de 1861, es en realidad la que crea Ja publicidad registra), con 
el fin de evitar la clandestinidad o el ocultamiento de nquetlos aspectos relacionados con el trafico de la 
propiedad en perjuicio de terceros. 

Nos dice Carral y de Teresa que la exposición de la referida ley. nos da las razones por las 
cuales se hizo necesario publicar la lc:y. sinteti7..a las finalidades del derecho rcgistral. dice dicha 
exposición. citando a Roca Sastre. "están condcnadn.s por la ciencia y por la ra:1..ón. porque ni garnnlizan 
suficientemente la proriicdad. ni ejercen saludable inllucnciu en la prosperidad publica. ni usicntan 
sobre sólidas bases el crédito territorial. ni lfan actividad a la circulación de la riql1c:1 . .a, ni n"lodcran el 
intcn!-s del dinero. ni focilitun su mlquisici(m u los duci\ns de In propiedad inmuchtc. ni ascgurnn 
debida1ncnh: a los que sobre esta g;:1rantia pn.:stnn sus cupitah:s; ugregando que la ley era indispcmmhlc. 
para dar certidumbre al dotninio y u los de1n(1s derechos en h1 cosa. parn poner limites u la 111ula fo y 
para lihcrtnr ni propietario del yugo de usureros Jcspim.fodns". r. 

'' lh1Jc111. ¡iflg. 1 K2 



" 
MÉXICO.-

EJ Registro Público de Ja Propiedad en México es muy imponantc dentro del campo jurldico. 
especialmente por Ja seguridad que otorga a Jas transacciones que impone a Jos bienes eJ mundo en 
nuest~ dfas. No es una Institución reciente. realmente se instituyo a fines del siglo pasado. 
transfonnándose con el tiempo y de acuerdo con las necesidades que se han ido presentando. hasta 
adquirir la ora;anización y f"uru::::ionamiento que tiene en Ja actualidad. 

En Mc!xico, durante Ja época de Ja Colonia tuvo franca vigencia la andgua legislación espaftola 
(Leyes de Indias. Siete Partidas. Novfsima Recopilación. Cédulas Reales. etc.). 

En esos cuerpos legales se regularon las f"unciones de Jos escribanos y Jo ref'erente a los 
protocolos. en donde se hacfan constar las operaciones de las panes contratantes, Jas declaraciones de 
los testigos, eJ deposito de los protocolos, fo obligación de Jos jefes de Jos archivos de mostrar a las 
partes los Ji bros. etc. 

De todas estas disposiciones, estrictamente hablando, nada claro se desprende en materia 
registral, por lo menos en la ronna en que conocemos a la Institución en la actualidad. 

En nuestro medio, eJ Registro Público de Ja Propiedad f"ue creación del Código Civil de 1870, 
mismo que siguió, hasta cieno punto, los lineamientos de la Ley Hipotecaria de 1861. 

El Código Civil, del Distrito Federal y Territorios de Ja Baja Calif'omia de l 870, en el capitulo 
IV, se reforía al registro de hipotecas e indicaba que fo hipoteca solo producía efectos a partir del 
momento en que fuera registrada. 

En relación con la hipote<:a se dictaron algunas otros normas concernientes a aquellos casos de 
donaciones antenupciales; uunbién en cuanto a menores e incapacirados cuyos inlcrcses se constituyen 
con hipoteca •. con el fin de que esra fuera objeto rambidn de registro. Se ordeno que esos regislros se 
hicieran en los libros de los Oficios de Hipolccas, atendiendo para esos fines a Ja ubicación de Jos 
bienes hipotecados, para cuyos efectos, el acreedor debla presentar el litufo original. 

Durante el gobierno del prcsidcnlc .luárez., el 28 de febrero de 1871, se expidió el H.eglamenlo 
del Titulo XXIII del Código Civil, del Distrito y de la Dolja CaJifornfo. C.stc reglamento ordeno se 
instalarJ la oficina dcnon1inada ººRegistro Público de Ja Propiedad''. en Ja capitul. Tlalpan y Ja capital 
del territorio de Daja Calif"omia. 

Para lu capilal se uu1orizo un Director. oficiales cncarg.ado.s: de lols cuatro .secciones y 
cscrihicntcs. 

En Tlal¡mn habla un Director y un olici:1I encarg~1dt1 e.le fos cualro secciones. y f.a 1nisma 
c.fhtrihucibn se orc.fcno p;1m la Dujn Cnlifornin. 

Lo~ Oticin!i de lfipolccns se considcruron como !"ccci611 scgundu. 

El l<cgisrro dcpcndfu del ministerio de jus1icfo. 
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En el Código Civil del Distrito Federal y Territorios de la Baja Calif"omia de 1884, el Titulo 
Viaésimo TCrcero intitulado "Del Registro Público•• comprendió cuatro capftulos: Disposiciones 
generales, de Jos tirulos sujetos a registro, deJ modo de hacer el registro y de Ja extinción de las 
inscripciones. 

El capitulo primero se ordenaba el establecimiento del Registro Público en toda población en 
donde hubiera Tribunal de Primera Instancia. 

El Oficio denominado Registro Público estaba integrado por cuatro secciones: 

1.- Registro de Títulos traslativos de dominio de los inmuebles o de Jos derechos reales. diversos 
de la hipoteca impuestos sobre aquellos. 

ll.- Registro de Hipotecas. 
fil.- Registro de Arrendamientos. 
IV.- Registro de Sentencias. 

Se estableció como obligación que se llevara un índice, con uno de los originales de los 
instrumentos en donde se consignaría la compraventa para f'onnar un archivo especial. 

Era competente para llevar a cabo el registro. el titular de la oficina registra) del lugar en donde 
estaba ubicado eJ bien de que se trata. pero si Jos bienes estaban situados en distintas demarcaciones .• el 
registro debla hacerse en todas el las. 

Únic.att1.cntc eran objeto de registro Jos títulos que constaban en escritura publica. así como las 
sentencias y providencias judiciales certificadas legalmente. 

El 8 de agosto de 1 921 entro en vigor otro Rcclamcnto del Registro Público de Ja Propicdad .. en 
el Distrilo Federal. 

El capitulo primero se rcCcrfa al rcgislro en general y al personal de Ja oficina. por lo cual 
estableció un Director General. cuatro jcf'cs encargados de las secciones primera. segunda. tercera y 
cuarta; oficiales auxiliares y escribientes. 

La sección primera era para el registro de Jos Utulos traslativos de dominio de inmuebles o 
derechos reales diversos de la hipoteca impuesta sobre elfos. 

Lu sccci{m se¡;unda se destinaba al registro de hipnlccns y embargos. 

Ln sección lcrccra era para el registro de ¡1rrcndmnicnlos y pura aclos rcfcrcnlcs u la 
hcncfiecncia pri vm.f••· 

Ln sccch."u1 cunrlu corrcspondfa ni rcgislrn de scnlcncins. cédul.as hipotecHrius. sucesiones. 
pur1ieión e.Je hiencs hereditarios y en gcncrul n lodns lus rc~mfucioncs judici¡lfcs. 
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El Registro Público de Ja propi;dad en Ja República Mexicana. en la mayor parte de las 
entidades federativas esta a cargo de los Jueces d"'·Primcra Jnstancia de Jos Distritos Judiciales. excepto 
en Ja capital de los Estados. en donde fa función registra) corre a cargo de un Director. 

En el Distrito Federal y en algunos Estados(Michoacán. Guerrero. Morelos. Tamaulipas) han 
considerado pcninentcs centralizar la función registra) en una oficina instalada en la ciudad capital del 
Estado y a cargo de un Director o Tenedor del Registro. tal vez con el fin. entre otros puntos de vista, 
de facilitar el servicio y ejercer mayor control sobre esas funciones. 

La palabra "registro" significa anotación o inscripción que se realiza sobre alguna cosa. 
También con ello se alude al libro o libros en que se JJevan las anotaciones. Con el termino "registro" se 
hace reCerencia a la oficina de donde se eCectúan las anotaciones o asientos. 

El Registro en sus inicios tiene una finalidad ?dministrativa, después -cuando la clandestinidad 
de Jas cargas y de Jos gravántenec;; que recalan sobre Jos bienes inmuebles fue tal que hacia imposible 
conocer Ja verdadera situación de estos. Entonces el Registro que ni principio es administrativo con el 
propósito de llevar una cuenta a cada propietario titular del derecho. se convierte en un registro de 
publicidad jurídica. 

Al denominársele Registro "Público''• es porque todas las personas pueden disponer de los libros 
para lencr seguridad ci urídica en el trafico de inmuebles. Esta finalidad la logra el derecho registral 
mediante la atribución de efectos a los asientos del Registro, referentes a la modificación, constilución, 
transmisión y extinción de Jos derechos reales sobre inmuebles. 

En México el Reglamento del Registro Público de la Propiedad en su articulo primero, nos da 
una definición diciendo que "es la Institución mediante la cual el Estado proporciona el servicio de dar 
publicidad n los netos jurídicos que. conformen In ley prccis:m de este requisito para surtir efectos ante 
terceros••. 

Roca Sastre, da el siguiente concepto del Registro de la Propiedad fnmucblc: "es la institución 
jurldica que, destinada a robustecer Ja seguridad inmobiliaria. tiene por objeto la rcgistración de las 
constituciones, transmisiones. n1odificaciones y extinciones de los c.Jcrcchos reales sobre bienes 
inmuebles, así como de las resoluciones judiciales ritlntivus n la c¡1p:tcidml "de las personas y de Jos 
con1mtos de urrcndan1icnto". 7 

Colín Sánchez nos da Ja siguiente definición: .. el Registro Pl1blico e.Je la J>ropiedml es una 
inslilución del Eswdo (l'odcr Ejecutivo). LjUC tiene por objelo proporcionur publicidad a Jos uctus 
jurldicos regulados por el derecho civil, cuya for1m.1 lm siJn rc:tli:l' .. ada por J<1 función m>larial. con el fin 
de fociJílUr el trafico jurfdico u través de un proccc.Jimicnto legal cuyH consecuencia es en :-;fnlcsis la 
scsuridmJ jurldicu". " 

' Jtocn Smotrc. l<m11ón, Dcrcclu• Nutnri11I J lipotcc11rln. Edil. Cuni111s • M:uh ill. T,11110 J. pi'lg. 27 
• Colln S,'\uchc, .. Guillcrmo. l'roccLlimicnto l<c1ttÍ!llrnl l>c l.11 l'rupicdaJ. Eifil. l'urrun. l'fl~. I<• 
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Rafael De Pina. conccptualiza al Registro Público de 1a Propiedad como "una Institución 
Publica encargada de anotar por medio de la inscripción. los títulos por los cuales se adquiere. 
transmite. modifica. grava o extingue el dominio. la posesión y Jos demás derechos reales sobre 
inmuebles; todos los documentos relativos a actos o contratos susceptibles de tener alguna repercusión 
en la esfera de los derechos reales; la constitución del Patrimonio de Familia; las f\andaciones de 
Beneficencia Privada, y en genera) los titulas que la ley ordene que sean registrados". 9 

"El Registro Público de la Propiedad es una oficina publica que tiene por objeto dar a conocer 
cual es la situación jurídica de los bienes_ primordialmente irunucbles, que se inscriben en el. Decimos 
que es una oficina publica porque esta a c:arao del poder público". 10 

De los conceptos venidos nos queda una idea exacta y cabal de lo que es el Registro P~lico de 
la Propiedad. y teniendo en cuenta que en nuestro Registro no solo se inscriben las situaciones jurfdicas 
relativas a los bienes inmuebles sino que también se hace constar en el la existencia de las personas 
morales e igualmente dctenninados bienes muebles. nuestro sistema legislativo lo define como una 
oficina en la que, en diferentes libros. se lleva a efecto la inscripción de los Utulos expresamente 
determinados en el Código Civil. con la finalidad primordial de dar al comercio jurfdico la seguridad y 
certeza nccc~a para su nonnal desarrollo. 

Consiste. salvo excepciones, quien se atiene a los datos del Registro Público de la Propiedad y 
adquiere a titulo oneroso un derecho real inmobiliario de quien aparece inscrito. no puede resultar 
perjudicado si posterionnentc se anula el acto que dio Origen a Ja inscripción (anlculos 3006 y 3007 del 
Código civil). 

La Fe es por definición la creencia que se da a las cosas por la autoridad de el que las dice o por 
la Fama Publica. Etimológicamente deriva de Fides; indirectamente del griego (pcitheis) yo persuado. 

Publica. quiere decir notoria. patente. manifiesta, que la ven o que la saben todos. 

Etimológicamente quiere decir. El Pueblo. Fe Publica. literalmente significa creencia notoria o 
manifiesla. 

Difere11cla e11trc Fe P11blica y la B11e11a 1-;: .-

La buena fe es un estndo psicológico colectivo. una cierta forma de s¡¡lud espiritual que lmcc que 
los hombres crean en la rc.alilhld de las upuricncins. La buena fe nos induce u creer que el scmcjnntc que 
nccrca a nosotros no lo hace pura nmtarnos. sino para conversar. Lu hucna fe es In normal en In vid<1 
psicolbgicu. como Ju sulud es lo 11onnal en la vidn 11sio1úgica. 1.a dnclrina del <lcrcclm civil yn ha 
nd1nitido In bucnu fe con10 una forma e.Je creencia incita en la vida snciul. 

"De l'lnn. l<nfocl y De l'inn Vnru ltnfocl. Uiccionurio lle tlcrccho. l~il. l'ornm. pflg. 4DH. 
111 l>in:iormrlo Jurhlicu Mcxicnnu, Tomo 11, pfl¡.,t. 2S 



t•cro la fe publica no es una creencia. sino una atestación calificada. El funcionario cuyos 
documentos hacen Fe asevera lo que ante el ha ocurrido. lo representa en el documento y esa 
representación es tenida como cierta dentro de los limites que dctennina el derecho positivo. No se trata 
pues de la creencia del pueblo sino mas bien de una declaración dirigida hacia el pueblo para que crea 
bajo la fe del funcionario que presencio los hechos. 

Fe publica no es sinónimo de verdad. En el mejor de los casos. es sinónimo de verdad en la 
representación de determinados extremos. El escribano al certificar. representa lo que le ha dicho el 
otorgante. Pero lo que ha dicho el otorgante solo es. a su vez. una representación de lo que el otorgante 
sabe o quiere. La aservación notarial queda sometida a las impugnaciones de falsedad o de simulación. 

Confonne a este principio. aunque la inscripción no convalida los actos nulos, sin embargo. la fe 
registra) libera a la inscripción de todo vinculo causal y la dota de sustantividad y autonomía. 
haciéndola valer como la única y total verdad, en cuanto a que interviene un·adquirente de buena fe a 
titulo oneroso. que haya inscrito su derecho. A este principio también se le denomina de 
LEGITIMACIÓN REGISTRAL, por cuanto que el que aparece inscrito en el Registro, sea o no el 
verdadero propietario. puede disponer validamente a titulo oneroso en favor de un tercero. 

La fe publica registra! solo opera y produce efcclos plenos, cuando el titular inscrito ha 
enajenado, ya que antes de enajenar puede impugnarse la validez del acto inscrito y la inscripción 
misma. sin que por lo tanto, tenga un valor sustantivo propio, ya que la inscripción en si no crea ningún 
derecho independiente del titulo que le sirve de antecedente. 

Para Carral y de Teresa, la fe publica registral en f\.1éxico, es una legitimación extraordinaria, 
ofensiva. de disposición: "La legitimación extraordinaria, en que el acto jurídico es eficaz sobre una 
esfera jurfdica ajena, que no respeta. y que se ejecuta en nombre propio basado en una experiencia de 
titularidad. Lit Ley legitima ni que "parece" ser titular, es decir. al titular aparente". 11 

Se ve que la apariencia es solo una parte. un aspecto de la legitintación. El titular de un derecho 
subjetivo esta ligitimado para exigir para que exista a su favor una exteriorización de su derecho. es 
decir. para hacer concordar su tilularidad con la situación posesoria o registral. Si a pesar de los medios 
que le concede la ley. el legitimado no actüa y no logra esa concordanci{I. surge la necesidad de 
proteger la apariencia jurídica, pues cuando hay dis"cordancia entre el titular verdadero y el titular 
aparente. se produce una apariencia de titularidad. 

1.a lcgitimaci6n tiende a proteger al vcrdmJero titulur del derecho subjetivo (legitimación 
ordinaria y solo por ncccsid<.1d y for.1..;.1da. la norma protege a veces (lcgilimación extraordinaria) ul 
titular nparcntc (no vcrd¡1dero). Pur eso se llama legitimación extraordinaria. 

En México el acto rmcc extrarrcsgistralmcrllc; la inscripción la dcclnra pl1blicm11cntc y los actos 
ineficaces no se convalidan con el registro. 

11 C11rrnl y l>c Tcrc!'la, Luis. 0¡1. Cit., pti¡;. 2!ii2 
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U• JIFllP ....... 

La seguridad jurídica es en esencia el objeto o finalidad para la cual fue creado el Registro 
Público de la Propiedad. 

La finalidad del Registro PúbUco de la propiedad es robustecer la seguridad juridica en el trafico 
de inmuebles. finalidad que se logra mediante la atribu"ción de efectos a los asientos del registro. 
referentes a la constitución. transmisión. modificación. extinción. cte .• de los derechos reales sobre 
inmuebles, 

Colín Sánchez sci\ala "que el objeto del Registro Público de la Propiedad es proporcionar 
seguridad a los actos jurídicos regulados por el derecho civil cuya consecuencia es la seguridad 
juridica''. 12 

Asf pues. el objeto del derecho registra! es el de regular Ja ·registración de las constituciones. 
declaraciones. transmisiones, modificaciones y extinciones de los derechos .-eales sobre bienes 
inmuebles. de los derechos reates sobre bienes inmuebles. de los derechos .-eales sobre bienes 
inmuebles. dC los derechos que los afectan, con el fin principal de darles publicidad. para facilitar el 
trafico jurídico inmobiliaño y proporcionar seguridad jurídica. 

t.6. • 1• W.-.RIDllF .. W 

La conjugación de los terceros de acuerdo a· sus intereses propios, entran bajo la tutela del 
registro quien a su vez asimila las proporciones de estos, es decir. que mediante rogatoña son terceros 
condicionados a no serlo. estos egresan de la sociedad en vinud de un interés reuniendo las 
caractcrfsticas de tercero regante, quienes son. los que, en base a un derecho que creen que es correcto, 
en su caso. buscan en buena medida el brazo protector del registro a fin de que según corresponda, le 
sea reconocido este, perdiéndose de una manera gradual su condición de tercero rcgistral mientras se va 
aumentando la legitimación en el. De tal manera. que si procede, recibirán los beneficios del registro 
público una vez que, celebrado su acto proceda a inscribirlo para darle publicidad ante terceros, que en 
caso de controversia el contenido de los asientos lo protege; a'lcro si adquirió con dolo y mala fe 
prevalecerá la ley y la justicia sobre la seguridad. en beneficio del que tiene legitimo derecho. 

El registro de la propiedad no protege a los desconocidos. ya que todo individuo. que haya 
celebrado un. acto juddico inscribible y no lo hace como prescribe la ley. será susceptible de ser 
perjudicado en sus derecho al no ser oponible frente a terceros. También estará fuera de la protección 
del registro quien haya adquirido <le mal:1 fe, :1 litulo grntuito. o que habiendo hecho revisión del tracto 
sucesivo. existan errores o irregularidades registrnlcs que nfcctcn el fondo del contrato. u <.¡uc rcali:r.adn 
un convenio en lns n1ismas condiciones nn In registre. 

l>e l:.11 1nancru que. cuando el tercero revise .el usicntn registral donde upotrccc In unoUieiún 
preventiva o presenta el documento para su registro dclinitivo. nos dmnos cuenta de que el adquiriente 
:oc encuentra tutclac..ln. sittwcilm c.¡uc con la inscripciún delinitivu del c.locurnentu se Jlcríeccinna". u 

11 Culln SAnchc,,._ <111illcn1m. Op. Cit.. 11:'1~. KU 
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2.- l..a publicidad material en su aspecto positivo. consiste en que la publicidad rcgistral hace 
presumir que todo derecho inscrito existe y es conocido por todos. 

En su aspecto negativo la publicidad material hace suponer que los derechos no inscritos en el 
registro no existen. y por lo tanto .. no surten efectos frente a terceros. 

La publicidad es la exteriorización continuada y organizada de situaciones jurídicas de 
trascendencia real para producir cognoscibilidad general y con ciertos efectos jurfdicos sustantivos 
sobre la situación publicJt.da. 

Cognosibilidad: no se trata de publicar para producir un conocimiento. sino de posibilitar que 
exista o sea posible ese conocimiento. 

La publicidad es legalidad. la instituye la ley y por ello la función registra) tiene ese carácter. 
pues no se concibe sin ~l un registro público de la propiedad. 

La publicidad desde sus orígenes tenia por objeto dar a conocer el derecho en cuanto a los 
bienes inm.ucbles. para que de ese modo pudiera ser respetado. ya que en general, advertimos que para 
ser obedecido se da a conocer a todo el mundo. 

La publicidad tie¡¡,e como finalidad impedir que los actos jurídicos. objeto de inscripción. 
pcnnanczcan ocultos, evitando de esa manera que el contratante de buena fe adquiera sin conocimiento 
cargas que pudiera tener la propiedad, y que además. el que tenga derechos que conforme a la ley 
puedan inscribirse, y que no obstante, no quiso inscribir por depender de el tal dctcnninación, no cause 
perjuicio al tercero que ignorando la situación jurídica del caso. adquiera una tinca gravada. 

Por lo anterior, el registro ha de revelar la situaciónjur{dica de los inmuebles; y de toda persona. 
sea o no tercero rc¡;istral o interesado, tiene derecho de que se le muestren los asientos del registro y de 
obtener constancias relativas a los mismos. 

Este principio esta expresado en nuestro articulo 3001 del Código Civil. al establecer que el 
registro será público. que los registradores tienen obUgación de permitir a todo el mundo enterarse de 
las inscripciones. estando obligad-:> también a expedir copias. 

Asimismo. se clasilica a la publicidad rcgistr-:ll en Jos: puhlicidad fonnal y publicidtu.I nmtcrinl. 

1.- La publicidad formal se rclic1·c u que cualquier persona puede solicilar lns conslomcins y 
certificaciones. de los nsienlos y anotaciones. asf como consulttu las inscripciones pcrsonahncllle. 

" Se refiere pues u aquella infor:nación que pueda ser obscrvaüa y ml111itida por cualquier medio 
de reproducción. es decir. tonlando los conceptos Lle ccrlilicach'ln y litcrnli<lad n trnnscripci{m v:1luruhlc 
l"ºr el solo hecho de 1nostrar los clc1ncntus cxtrlnsccos de linnn. sello y lllrnultu, Hsl co1nn del accc:->u 

" lbltlcm. pAg. "l2 
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del usuario Sin mayor limitación más que el respeto y cuidado que debe observar en la oficina 
n:a,istra1". 14 

2.- La publicidad material en su aspecto positivo. consiste en que la publicidad rcgistre.1 hace 
presumir que todo derecho inscrito existe y es conocido por todos. 

En su aspecto negativo la publicidad material hace suponer que los dCrcchos no inscritos en el 
registro no existen, y por lo tanto. no suncn efectos frente a terceros. 

UUIW Pllra:a-.-. ..,,..u-.•lll'llltMrllR ,..,,. ....... 
El crecimiento exorbitante de la Ciudad México y su zona Metropolitana. ha dado origen a 

múltiples fenómenos sociales., el más perceptible sin eluda. el relativo a la proliferación de los asientos 
humanos. 

Este acelerado desarrollo produce grave problemática social caracterizada por la escasez de 
viviendas. escuelas y centros de trabajo; asf como contaminación ambiental. marginalidad urbana, 
servicios públicos insuficientes. saturación vial y abatimiento de mantos acufferos; además del 
surgimiento de los esquemas de ciudades pérdidas o invasiones d•! predios urbanos rurales. 

Considerando los resultados de Jos últimos censos de la población y viviendo se observa que, si 
bien el volumen de Ja población total del Distrito Federal se ha septuplicado entre 1930 y 1990. la tasa 
de crecimiento intcrcensal muestra una clara tendencia descendente. 

Las delegaciones centrales (llenito Juárcz.. Cuauhtémoc. Miguel Hidalgo y Vcnustiano 
Carnmza) han perdido peso relativo; mientras que 1950 conten{an al 73% de la población total del 
Distrito Federal, en 1990 albergan únicamente al 23%. En cambio. pa.-a 1990 las delegaciones de 
lztapalapa. Gustavo A. Madero. Coyoacan y Alvaro Obregón incrementan su participación rclntiva. 
conteniendo ahora el 49o/o de la población total. 15 

•• Cnrral y De Tcrc"a. l.Ui!I, Op. Cit., (lflig. 1(1) 
" l'crlil Sociodcmncrntico. XI Ccn'lo Gencrnl lle l'ohlación y Vivicml11, 1990. INECil, 19''2, pftg 1 



Población Total por UclcJ!:aCMn Según Sexo 

002 
003 
004 
005 
006 
007 
008. 
009 
OJO 
01 J 
012 
013 
014 
015 
016 
017 

Delegación 

Atzcapotzalco 
Coyoacán 
Cuajimalpa de Morelos 
Gustavo A. Madero 
lztacako 
J;aapalapa 
Magdalena Contrcras. La 
Milpa Alta 
Ah·aro Obregón 
Tláhuac 
TJalpan 
Xochin1ilco 
Uenito Juárcz 
Cuauhtémoc 
f\1igucl 1 fiUalgo 
Vcnustiano Carranza 

Fu~nCt: Conteo de ruhlacu•m y ,..n·1cnda 199!5 (INEGI) 

Población 
Toral Hombres: 

455,042 218,738 
653.407 308.708 
136,643 66.153 

1.255.003 607.576 
418.825 201.202 

1.696.418 832.165 
211.771 101.936 
81,078 40.430 

676.440 324.266 
255.890 125.768 
552.273 267.358 
332.222 163.483 
369.848 164.335 
539,482 253,804 
J63,800 166.218 
485.481 231.580 

,,, 

Mujeres 

236,304 
344.699 

70.490 
647.427 
217.623 
864,253 
109,835 
40,648 

352,174 
130.122 
284.915 
168,739 
205.513 
285,678 
197,582 
253,901 
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GRÁFICA l'AHTICIPACIÓN HELATIVA DE LAS DELEGACIONES 
SEGÚN SU POBLACIÓN. 

Distrito Federal 
Jcrarquización de las delegaciones 

según población total 

Dclcg•ción Absoluto• 

lztapalapa 1,696,418 
Gustavo A. Madero 1,255,003 
Alvaro Obregón 676,440 
Coyoacán 653,407 
Tlnlpan 552,273 
Cuauhtémoc 539,482 
Vcnustiano Carranza 485,481 
Atzcapol7..nlco 455.042 
lztacnlco 418,485 
llenito Jutircz 369.848 
Miguel Jlidalc,o 363,800 
Xochi111ilco 332.222 
Th\huuc 255,890 
Mag.duh.:n;.1 C<inlrcrm;. (.¡¡ 136.64) 
MilpuAlt•1 81,078 

l!ubl•.:hin 
Rel•tlvos 

20.01 
14.79 
7.97 
7.70 
6.51 
6.36 
5.72 
5.36 
4.94 
4.36 
4.29 
3.92 
3.02 
1.61 
0.96 

Fuc-nlr: e ·omlcu olc ¡1c>hhu.:íftn )" 'l•hkmlu 1°1'1' (INE<il, 
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E.l censo de 1990 capt6 también información sobre ta tenencia de la vivienda por sus ocupantes. 
Asl. en \os ú\timos veinte ai'\os se registra un aumento importante en la proporción de viviendas 

propias. al pasar de 66ª/a en 1970 a 77.9o/o en 1990; a la vez que se registra una disminución en las 
viviendas rentadas. 

Entidad 

Baja California 

Distribución Po.-ccntual de las viviendas Particulares 
Por Entidad Federativa Sccún Tenencia• 1990 

Total 
de 

viviendas 
Partlcula.-ea Pro las 

69.6 2\.9 

% DE VIVIENDAS 

Reatad .. 

7.8 

Otr• 
Sltaad6• 

362,727 
iiM'Q\lffi~ 

107:s94 Campe<: he 82.5 8.8 7.9 ,. 
Colima 88,627 72.3 19.2 8.2 . ~ __,, 

No 
Ea Hica.S.. 

0.7 

0.8 

0.4 



Distribución de las Vivic!nd•• Particul•res por Delc¡::ación. 
Ses:ún Tipo de Tenencia. 1990 

Distrito Federal 1,789.171 1.166,J&.5 65.19 4511,129 2S.64 UJ,160 l.S6 10,797 
Azcapotzalce JOJ,IJO 61,081 59.23 33.I09 32.JO 8,431 8.11 S02 
Coyo.can 142.533 109,554 76.16 21,147 14.114 11,143 7.82 689 
Cu•jimalpa 23,422 16,656 71.11 4,10:5 17.Sl 2,573 10.99 .. 
O.A.Madero 262,905 171,920 65.39 66.SIO 2S.32 22,956 8.73 1,449 
lz.tacalco 93,815 59,967 63.92 24,619 26.24 8,750 9.33 479 
lztapalapa 294,738 216,1137 73.57 49,802 16.90 26.279 8.92 1,120 
M. Conucras 40.247 30,502 75.19 S,770 14.34 J,773 9.37 202 
Milpa Alta 12,258 10.216 83.34 1,216 9.92 7S2 .6.13 74 
A.Obreaon IJJ,937 91,875 68.60 28,112 20.99 13,056 9.75 194 
n.huoc 39.311 31,327 79.69 4,322 10.99 3,S04 8.91 ISI 
Talalpan 103,137 80,860 78.40 12,061 11.69 9,633 9.34 583 
Xochimilco .52.966 40.329 76.1-4 &,626 16.29 J.78.S 7.JS 226 
Bet1ito Juár"ez 114,002 !Ut,538 51.35 46,170 40.50 B,694 7.63" 600 

Cuauhtemoc J57,079 12,566 46-20 69,987 44.36 12,894 8.21 1,632 
Miguel Hidalgo 98,051 45,032 45.93 44,726 45.62 1,565 7.72 728 
V. Carranza 117,640 69,I 18 58.75 38,477 32.71 9,372 7.97 673 

GRÁFICA DISTRIBUCIÓN DE VIVIENDAS l'AllTICULARES POR TIPO DE 
TENENCIA D.F. 1970 Y 1990 • 

. 
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0.'50 
0.49 
0.48 
0.31 
0.55 
0 • .51 
0.62 
o.so 
0.60 
0.67 
0.40 
0.51 
0.43 
0 . .53 
1.04 
0.74 
0.56 
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En este sentido. la plancación urbana surge como un requisito para la ordcmaci<>n adecuada de 
dichos asentamientos a lravés de la regularización de la tenencia de Ja tierra y una coordinación 
oponuna de Jos factores poblacional. económico, educativo. social y político respecto del lcrritorio 
nacional dispbniblc. 

Inmerso en este complejo proceso de estructuración. el Registro Público de la Propiedad. tiene 
un destacado papel que se establece en los siguientes objetivos: 

Proporcionar el servicio de publicidad a lbs actos jurídicos que conf"orme a las leyes. precisan de 
este requisito para surtir efectos ante terceros. · 

Dar seguridad jurídica a través del resguardo de las inscripciones de Jos actos jurídicos realizado 
con propiedades inmobiliarias. operaciones mercantiles y crediticias. personas morales y bienes 
muebles. y proporcionar inf'onnación certificada y pennitir Ja consulta de los asientos que guarda en sus 
archivos a todo cJ público en general. 

Paralelo a estos objetivos. cJ Registro Público de Ja Propiedad, favorece eJ desarrollo urbano del 
territorio del Distrito Federal al ser uno de Jos principales instrumentos de infbnnación. regulación y 
control de uso y destino de suelo. apoyando J.f pJaneación deJ desarroUo de Ja Ciudad de México. 

La complejidad y volumen de Jos procesos que reaJiza Ja Dirección General del Registro 
Público de Ja Propiedad, requieren de una estructura orgánica, sólida y perfectamente definida para el 
otorgamiento- de servicios con su oportunidad, seguridad y confiabilidad aspectos de gran relevancia 
para el cumplimienlo de sus objetivos. 

En la actualidad se ha incrementado notablemente el número de asuntos a inscribir en el 
Registro Público de Ja Propiedad. 

Dasta señalar que <!Jr.ante d año de J 989 se recibieron y trnmiraron solicitudes para Ja 
c.'Cpcdición de 600 certi tiendas de no propiedad y 6 J 6 ccrti licados de cxisrcncia o inexistencia de 
gravamen, ambas cifras por día, Jo que sumó a fin de a11o más de J 38,340 certificados de no propiedad 
y J 23,632 certificados de existencia o inexistencia de gravamen. 

Si a Jo anlcrior se agrega que el volumen anual de trámites rebasa Ja cifra de 2'000,000. aunado 
a la severa crisis económica que sufre el país, Jo cual generó el despido de poco menos del 50% del 
pcrsomd que laboraba a fines del ai1o de J 994. que se traduce en una mayor carga de trabajo; y el uso 
manual en un 60% de la información proporcionada por el registro. la siruaeión puede considerarse 
critica. 

1(117..ón ('Klr la cual en scplic1nhrc de 1984. en el Rcgislro Público de l4t propiedad del Distrito 
Federal po1ru ln1h.1r de abatir Jos rc:t'.agos de documcnlos. se ere•• un sistema de infornrnción rcgistrnl por 
medio del cual se 1cndria cnn cxaclitud y prnntitl•d los siguieo1cs datos: 

El nluncru de documentos que ingreSiaron ¡JI día. 

De estos eulutlos corresponden ul registro inrnnhilinrio. 
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Al registro de Comercio. 

Al registro mobiliario. 

Ccnificados de Existencia o Inexistencia de gravamen que se solicitaron por dia. 

Cenificados de no inscripción. 

Cenificados de no propiedad. 

Copias cenificadas. 

A que registrador se le asignó tal o cual documento mediante folio diario de entrada y tnlmite. 

Pero para poder lograr este grado de eficiencia era necesario contar con la aprobación de un 
presupuesto de varios miles de millones de pesos. los cuales debido a la crisis económica existente ei1 el 
país. no fue posible obtener .. más sin embargo con el pequei'lo presupuesto que se tenia se adquirió el 
equipo que en su momento se consideró apropiado para el Registro de Ja Propiedad y de Comercio del 
Distrito Federal. por Jo que actualmente el sistema de.inf"onnática cuenta con·un subsistema de acceso 
rápido desarrollado en un equipo de cómputo IBM-38, Jos cuales le permiten agilizar y facilitar Ja 
búsqueda de información referente a un acto determinado ya sea de inmuebles o de comercio. 

Sin embargo. el enorme crecimiento de la Ciudad de México y los erectos que de ello derivan. 
tales como proliforación de los asientos humanos, la tendencia a obtener vivienda propia. disminución 
en el número de viviendas arrendadas. regularización de predios fuera del marco legal; se traduce en un 
crecimiento en el número de documentos i.,grcsados al Registro Público de la Propiedad: 
compraventas,. hipotecas. fianzas. créditos, reestructuración de créditos a UDIS. embargos. cédulas 
hipotecarias. anotaciones preventivas de demanda. etc. Esto sin tomar en cuenta el registro de 
comercio. muebles y personas morales que también se inscriben en la misma Institución; han rebasado 
con mucho Ja capacidad de respuesta del Registro Püblico de Ja Propiedad,, lo que ha trafdo como 
consecuencia rezago en Ja inscripción de las operaciones ingresadas. duplicidad de inscripciones. 
deterioro de Ja fuente de información. antecedentes mutilados o destruidos, demora en Ja expedición de 
infonnación y certificaciones; lo que pone en riesgo el objeto primordial para el cual fue creado el 
registro: la scguridadjurldiea. 

Frente a Ja dificil situación que enfrenta el registro público. es necesario encontrar soluciones 
que pongan remedio definitivo u los problemas que aquejan a ésla Institución anlcs de que el mismo se 
vea .. colapsado'". 
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Inmersos en este problema. Ja intención del prcscnlc trabajo es proponer altemativas de solución 
para lo cual se consideraron dos posibles soluciones: La descentralización del registro público de Ja 
propiedad o et aumento de la partida presupucstaL 

Sin embargo. es menester indicar que la actual Dirección General del Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Distrito Federal ha tomado Ja decisión de automatizar totalmente ésta 
Institución a través de un PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN cuyo objetivo a largo plazo es 
guardar toda la infonnación que conf"orma los acervos rcg[strales asf como todas las inscripciones que 
ingresen ,. a través ds discos ópticos y que los trámites que ingresen sean contestados en el mismo día. 
Dentro de la instrumentación de este programa se incluye el aumento de la partida prcsupuestal. no 
propiamente por medio del Departamento del Distrito Federal. sino a través de la descentralización del 
registro desapareciendo la Dirección General y creándose el INSTITUTO DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL. que tendrá personalidad y 
patrimonio propio. 

Atento a lo anterior. la descentralización por delegaciones ha quedado relegada, por lo que 
enunciaremos únicamente unos comentarios al respecto pasando posteriormente a explicar la 
modernización del registro püblico. as[ como Ja importancia de la necesidad de que a los documentos 
electrónicos se les de validez legal. 

La DesecntralizaC'ión del Registro Público de la Propiedad por Delegaciones. 

Problema interesante es el que se refiere a la centralización o desccntratiz.ación del Registro 
Püblico. Esta cuestión ha sido objeto de planteamiento insistente en un sentido y otro. y aún se sigue 
discutiendo sobre su conveniencia o inconveniencia. 

En el Distrito Federal hubo necesidad de centralizar la función registra). desapareciendo asf las 
oficinas establecidas en las Delegaciones. 

En la mayor parte de los Estados de la República ta función rcgistml está descentralizada. la 
ejercen en gran parte los jueces de Primera Instancia. 

Esto último, se justifica debido a que los recursos económicos son muy escasos. a In falta de 
vtas de comunicación que faciliten el acceso y traslado a los lugares. 

Para ·resolver el problema general del pais. en el orden que ocupa nuestra atención. 
consideramos que habrla ncccsidud de estudiar In situacit"111 real de cnda cntidud fcdcrnliva. parn nsi. de 
acuerdo con ello. optar por In ccntruli:1.nci6n o bien. por um.1 situnción intcnncdiu: In dcsccntralizucibn 
por división en grandes 7 .. onus. 
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Es indudable la importancia que reviste el trá.fico inmobiliario en la actualidad; siendo 
consecuencia ineludible el de dotarlo de una especial protección jurídica. sin ella sería dificil la 
convivencia social y la estabilidad económica. La ccnidumbre en el hecho de que se trata de proteger y 
la firmeza en las consecuencias jurídicas que del misn10 se deriva, son exigencias cada vez más 
imperiosas del mundo actual. En este sentido es indispensable contar con un instrumento legal de 
publicidad eficaz que otorgue esa seguridad jurídica; ese instrumento lo constituye el registro 
inmobiliario. 

Existen tendencias teóricas que desvirtúan la naturaleza del Registro al considerarlo una oficina 
recaudadora o de apoyo administrativo y no una Institución que proporciona seguridad jurídica. 

Por estas razones se considera que el Registro debería organizarse con personalidad jurídica y 
patrimonio autónomo, pues tiene fines propios, posibilidades de un patrimonio autosuficicnte e 
independiente al del Dcpanamento del Distrito Federal o del Gobierno Estatal. 

El Registro Público de la Propiedad, presta un servicio público. y como contraprestación, cobra 
derechos que normalmente no son aplicados para mayor ericacia de la prestación. sino para el gasto 
público. Para comprobar lo anterior. basta ver los ingresos que por derecho tiene esta institución y que 
cantidad se aplica para su presupuesto de egresos. 

Lo anterior repercute en escasez de empicados. deserción de los mismos en busca de mejores 
condicbones económicas~ máquinas e implementos ~'lc..lministrntivos obsotctos, etc., no obstante que el 
cobro de los mencionados derechos es considerado alto y lucrativo para la calidad del servicio prestado. 

Sin lugar a dudas, la eficiencia de la mJmi1iistración 1 .:gistral se trae.luce en un número de 
legalidad y confianza institucional, In fidclid;ld en los asientos 1cgistrnlcs y su oportuna publicación. 
son condiciones básicas para conocer y proteger los inh:n:ses juridicos y económicos de lu población. 
Es por ello· que la seguridad en la infom1ación registra! resulta insustituible para el buen 
funcionan1icnto de una econornia de libre mercado. La certidumbre sobre t!I conlcnido de las 
inscripciones rcgistralcs es un factor detcrn1immlc. tanlo en Ja calidad y volumen de las trans:icdoncs 
inmobiliarias como en el monlo y celeridad de las operaciones mercantiles o bursútiles. 

Los avances de la ciencia. en la ram~• de la ingeniería cibernética. provocnn hoy en día que el 
trabajo se focilitc en cualquier actividad del t.¡ue hacer rcgistrnl. pero esto a la vez genera ciertos 
connictos de tipo legal. )'ª que en Ja actualidad nu se encuentran dchidamcnte regulados en la 
legislación mexicana. ocasionando que esta herramienta nrnravillosa pueda ser u1ili.,...;1da con la elic:1cia 
jurídica que rcclam.:m los usuarios del servicio registra! en ésta Ciuda<l. motivo por el cual sería 
conveniente se lcgislar.:1 al respecto a la brevedad posible. esto con el objeto de que sea aprovechada ¡il 
cien por ciento Ja inforrnadbn contenida en la hase de d<1los, protegiendo con esto la seguridad juridica 
nlrnacenada en el sistc1na operalivo nuh1rizado. in1plc1nenlando una fucuh: que pcnnit.:1 brindar con toda 
oportunidad el .:1cccso a la infnnnaciún por pa1-1c de los usuarios. 

l.u tccnilicaciún. pucúc hacer ul Registrt, una hcrn11nicnla de prccisiún, c.:1p;i/.. de pnJpt,rcitHlar 
un .nito grado de cficm.:ia y seguridad jurídica, acuwlmcnlc c11 :ilgunos n:~islros del 111u1u.fo ya se puede 
huhlur ahic1 lamente del Folio U.cal Elcctrúnit.:o. 
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Es necesario señalar que el principal elemento de la ciencia cibernética es la computadora 
(ordenadora). que conjuntamente con el microfilm y la transmisión de imágenes son muy útiles parn 
una buena y expedita rcgistración de aquellos actos jurídicos susceptibles de inscripción. para evitar 
que en este tipo de sistemas se presenten adulteraciones en los asientos rcgistralcs. certificaciones o 
infonnes. en el documento electrónico. Las técnicas de inforn1ática apuntan a la individualización. 
misma que se logran en el empleo de la tarjeta magnética. con el número de Código Personal. 

La infonnática ha evolucionado dentro del campo del Derecho, motivo por el cual no puede 
estar ausente del procedirnicnto registral ya que los datos jurídicos, que nos puede proporcionar la 
computadora es de gran utilidad para realizar los quehaceres registrales tales como: inscripción de actos 
juridicos, expedición de copias certificadas, consulta de folios, expedición de certificaciones. 
antecedentes registra les. control de gestión. etc. 

Como principal prioridad debe • por tanto, impulsarse la planeación. programación. 
organización. control y evaluación del Registro Público para identificar todos los factores que directa o 
indirectamente pueden influir en la modernización registral. 

En estos planes y programas, deberá considerarse Ja participación de todos aquéllos elementos 
intemos o cxtcmos que se relacionen con la regulación y funcionamiento de Jos servicios regístrales, a 
fin de aprovechar todos suS conocimientos y aportaciones y propiciar su correspondencia. La definición 
de objetivos políticos y meta'> deberá ser concidente con las disponibilidades actuales o futuras. de 
recursos humanos. materiales. tecnológicos y financieros. Del n1isn10 modo. la plancación deberá 
1.:onsidcrar los cambios por motivos estructurales y de redistribución de funciones que seni necesario 
emprender. así como las .adecuaciones progrcsiv::is en los sistemas y procedimientos rcgístrnlcs. Todo 
esto con el propósito de lograr una concepción unitaria y progresiva en los canihios que se deben opcr.ir 
en todos los ámbitos de la organización. 

La redifinición y actuali,....ación del modelo legal y rcgl:1ment:trio. debe respaldarse con un marco 
de normas técnicas que complemente y de suficiente cobcrturJ y ngilidad a la rcgulo.1ción rcgistral •• este 
cambio debe ser paralelo a la definición de estructuras. funciones. sistcmo.1s y procedi1nicntos. para dur 
suficiente soporte legal a la nueva organi:r...ación a h1 vez que se rctroalimcnlc :11 rnarco normativo con 
los requerimientos y expectativas de la organi7..ación. 

Corno ya citarnos antcriorinentc. en la actuali<lad se h:1 incn:111cnto.1do notahlc111cnlc el núrncro de 
nsuntos u inscribir en el Registro Plihl icu de In Propie<lad y Co1nen.:io del Distrito Federal, In unterinr 
nrigint'í que a r:1rtir del ai\o de l 'J7'J. se cfcctuar.1 un anúlisis de las aclividmles desarrolladas en 1 <JH<J en 
el J{cgislro Púhlicu. cuyo Jiagnústico Jctcnninú que da<la la allucneia de ;.1suntos y lns sistc1nas c.¡uc se 
rnnncjnhan, 1lo cr.1 f.aclihlc prnpt1rcin11ar un servicio rúpido y nptlítunn. con la seguridad juridic.a que 
exigen las nnnnas legales que regulan la institución. 

l'or lo sci\aladu. el l<cg,istru Púhlicn de 101 Ciudad de México. se ha visln en la ncccsidml tic 
1nnc..lificur eslralégicmnentc sus siste1nas <le inscripciún par.;1 el registro y cunsc1 vaciú11 de sus acervos 
registra les. 
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Primeramente el sistema tradicional de libros: secciones .. tomos y volít.mcncs. para la inscripción 
de asientos rcgistralcs., de corte predominante manual. con severos problemas de crccicnle 
acumulación. dispersión y complejidad para una operación eficiente. Dio evidencia.. a través del tiempo. 
de la necesidad de mejorar su administración y control. 

El Gobierno del Distrito Federal en el ai\o de 1979 .. reformó el Reglamento del Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio. transfonnando el sistema tradicional de libros por el sistema de folios 
(trípticos de cartón de cuatro secciones). de manejo práctico .. similar a un foldcr tamai\o oficio. para 
inscribir las operaciones rcgistralcs en las materias de bienes inmuebles. bienes muebles, sociedades 
mercantiles y sociedades civiles (personas morales). 

Si bien es cierto, este sistema superó múltiples limitantes del sistema tradicional de libros. dado 
que su principal caracterfstica es el de concentrar en un tríptico de cartón con una numeración 
especifica (número de folio). la información individual por cada materia. 

Aunque en la práctica también se presentaron problemas de tipo fisico, ya que a pesar de la 
modificación, el manejo siguió siendo en fonna manual. provocando Ja mutilación y desgaste de dichoS 
cartones. inclusive el acto ilícito que desafortunadamente se presentó. debido a las facilidades sin 
control que otorgaba este tipo de consulta al prestar dichos folios. ya sea al área interna del registro o 
inclusive al público en general. 

Las demandas y reclamó de la sociedad de una de las metrópolis n'lás grandes y complejas del 
mundo. cxigfan una plancación general y control total, para la preservación y custodia del folio como 
documento de inscripción consecutiva de lns operaciones regístr~lcs otorganda seguridad jurídica y la 
consecuente publicidad registra! ante terceros. 

Del diagnóstico que se reali7..ó a principios de 1989. se concluyó que durante las pasadas 
administraciOnes se desarrollarOll diversas acciones par:.i In automati:l' .. .:tción de los procesos manuales~ 
sirviendo eslas como base la aplicilción de la informñtica jurídica en los procesos rcgistralcs y las 
cuales pcm1itieron iniciar la sistemati;,.ación Je la iníonn.ación. rcali ...... ;u cnnsultns 111ccnni7...adus. 
locali7..ar antecedentes rcgistralcs a trnvés de indices. ;1si como iniciar el padrón de bienes inmuebles y 
sociedades n1crcantilcs. Todo cstn apoyado en la cmnbinación de dos tCcnicas inforsn;hicas: el proceso 
tr.idicional <le datos n1cdiante disrmsitivos magnéticos y h1 microfilmación cun. el prnpúsito de controlar 
aproxin1adamenle 2º300.000 predios uhicndns en el DiStrito Federal y 400,000 suciedades mercantiles. 

A purtir Je l 990 se canpczú ;1 evaluar "un 1nodclu rcgistn1I" que nutnnmliz.ara la instituciún. y 
tn1nandu cn1nu 111arcu las innov,aciunes lccnnlúg,icas en 111;1tcria de infnnnútica. se constituye un 
proyecto de tecnología de punta t.:on el 111:mcju de irn;."1gcnes y su almat.:ena1niento en dist.:ns úplicus. el 
SISTEMA INTE<iRAI.. IJI·: INF<HtMACIÚN H.t·'.CilSTl<AL. mismo t¡uc cnlre otras c.:ns.1s. cunsislc en 
In captura e.Je los ele111cnlos csent.:ialcs de la c.:ar{1111la del fulin. p:.1r fornwr una hase de dalos de ;acceso 
111\lltiple. dmu.le se realizan las húst¡ueJas de los anlcccdcntcs 1·cgfs1rnles y ~e llega al n(unern de folios 
Ct>rrcSfkllldicnle. 



l'ostcrinrmentc a la c¡iptura, se rcali.,...a 1¡, digitali,..aciún de las diferentes secciones dt.:.I ti:1liu 
dom.le se tcnl:ia informaci6n (incluyendo la propia carátula) .. par conformur una hase de imágenes siendo 
almaccnuda en discos ópticos. manejados en un "'JUKEBOX'" y udminis.trudus por la misma hase de 
datos. a través de las rcfi.:rcncius de los archivos de im~igencs de cada folio. 

Cnn los dos procesos anteriores tenernos: en primer lugar el acceso inmediato por finca a través 
de su ubicación, denominación ó por nombre de propietario y consecuenteme11tc el número de folio de 
cada unidad privativa, en el caso de la materia de ·inmuebles. Asi como también, por nombre de 
sociedad, razón social y número de folio de cada sociedad mercantil o civil. 

En segundo lugar. conociendo el número de foJio es posible imprimir o visualizar en la estación 
de trabajo apropiada. el contenido total del folio requerido. por medio del acceso a las imágenes 
alojadas en los discos ópticos. 

De acuerdo al planteamiento inicial. el sistema propuesto era la solución definitiva; sin 
embargo, al analizar los resultados obtenidos se concluyó que únicamente se encuentra automatizado 
un 22. 7•/o de los bienes inmuebles, 51 o/o de las sociedades mercantiles. 0°/o de bienes muebles y el Oo/o 
de las personas n1orales. Lo anterior determinó que el 47.2% de los trámites se realizan en forma. 
manual y el 52.8% a través de procedimientos automatizados. esto derivado por cuatro razones 
básicamente:. 

1.- El sistema de información está apoyado por un equipo que actualmente es obsoleto. 
2.- Dependencia total de la. consultoria externa que desarrolló los programas y el proceso de 

microlilmnción. 
3.- Se disei\o el sistema a través de archivos lineales que saturaron en corto tiempo la capacidad 

de 1nemoria del equipo. 
4.- Es un sistema desvinculado de otros sistc1nas de información afines, por lo tanto su 

nctuali7. .. ,ción no pcnnitc obtener información de otros sistcnu1s. 

Por las razones expuestas, se establece con10 conclusión que el siste1na de infonnación no 
satisface los requerimientos del Registro Público de la Propiedad. ndcn1ús de que el equipo ya no tiene 
capacidad para ahnaccnar n1ús inforinación si n lo anterior se agrega que el volu1ncn anual de tni1nites 
rchasa In cifra de 2'000.000 que involucrn:i el ñmhito interno y externo In situ:1ción se considera critica. 

J1or lo tanto, par;.i dar cumplimiento a las funciones propias del Registro Público <le la 
PropicdwJ. se estableció como requisito in1postcrgablc el sistcnmti,. .. ar las funciones sustantivas de la 
Oirccción General, sin perder el control <le lit información <.\UC sirve como apoyo :1 la eticicncicnte 
npcn1ción, cubriendo desde luego. los uspectos de dcscnnccnln1cit"m y simplilicaciún administrativ:1 e.Je 
:u:ucrdc> al n1i\rco Ct>nccplual de 1nodcrniz.aciún adn1i11istrativa. 

I>e las alternativas que se plante.aron. se cuncluyú <les.arrollar un sisterna <le infi.>rnwciún ¡u;unlc 
a la úhi1na tecnología en co1nputaciún pcrsistellh! en el ntercadu sustituycndu el proceso de 
1nicrnlihn;:1ciún con otro que ascgu1·e la 1·cct1per:iciú11 autu1n:'1tica e.le los datos y prnpo1·cione niaynr 
scg11rid;:1d C illlCgridad de la i11l(JrlllóH;i1"1n. l,11talct.:ic1ultJ CIHl C!-oltl \;'.IUISidcn.1hlc11H.:11te la fllelllC de 
ingresos y la vinc11laciún con sistc111as :dincs. 
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Los avances tccnol<igicos en materia e.Je inlbrn1ática. pcrn1itc contar con c9mputadurcs co1rmccs 
de combinar el procesamiento de datos con el manejo de im;igcncs a través e.Je dispositivos t1pticos, 
superando en rapidez y capacidad a los dispositivos magnéticos tru<licionalcs. permitiéndole la consulta 
masiva simultánea de los documentos rcg.ístrales, garanti:t.ando la seguridad de la información al 
eliminar el manejo posterior de los documentos fuente (libros y folios). toda vez que las im;igcncs son 
reflejo fiel de éstos. además de ser factible la obtención de copias imr-resas de las imágenes a través de 
impresores o telcfax y quizás. vía Internet. Es del conocimiento general que el 95% de J;, información 
de cualquier organización se encuentra registrado en el papel. y que cada día se generan millones de 
consultas y trámites en papel. traduciendo esto en varios billones de documentos originales y por 
consiguiente el mismo número de copias con un costo administrativo sumamente elevado que consume 
gran parte del pres:.ipuesto de operación de la ol'ganización. 

Los técnicos en materia de computación se han avocado a estudiar y resolver este problema, 
obteniendo como resultado la tecnologia de manejo de imágenes digitalizadas y almacenadas en 
dispositivos ópticos. los cuales permiten manejal' accesorios que controlan hasta 95 discos y conectar 
hasta 60 de estos accesorios. lo que da un total de 430'000,000 imá.genes. 

Dentro de las características y beneficios de ésta tecnología se puede ciiar: 

Inviolabilidad de la infonnación. 
Rapidez de acceso. 
Facilidad para transmitir y recibir la información a través de una red de comunicaciones. 
La eliminación de la codificación y captura tradicional. 
Mayor oportunidad en la obtención de resultados. Utilización del menor número de recursos 

:>humanos para el ingreso de la infom1ación. 
Facilidad de la programación y utilización del equipo sin requerir personal altamente 

especializado en informática. 

El Registro PUblico de la Propiedad. consiente de la problemática generada a través de los años 
ha efectuado .una evaluación de las tecnologías disponibks en el mercado. concluyendo que la técnica 
de imágenes es la adecuada para el tipo de registros. dando como resultado que esta altcnmtiva se 
seleccione como la ¡1dccuada para el Registro Público de la Propiedad. 

Esta situación fue comprohm.fo. 011 reali7.nr estudios de cmnpo en Europa. Cam1d;:\. Centro 
América y los Estados Unidos de Norteamérica. donde se observó que Jos Registros Pl1blicos m;is 
avanzados en la auto111n1iz.uci<ln de l¡¡s funciones rcgistrules. han adoptado cst..a técnica parn resolver la 
problcn1ática sui gencris de estos. También se cunlrntn que par;;1 nrnyor control de la iníonnaciún estos 
países 1nanticncn un estrecho vinculo entre la inf(1rn1ucibn rcgislral y la corrcspnndicnlc '' los 
contribuyentes (catastral y prcc.lial). 

En hase a estas experiencias. el Rc¡;istro Pllhlicn e.le la l'111picdac.J del Distrito Fcc.lcr.al. clahorú su 
1•n1gra1na lnstilucinnal e.Je J)cs;;1rn1llc1 l11ti.1nno"11ic..:c1 para cslc scxc11i11. capitali:t',;,111do ll1S lc1g.n1~ de 11tn1s 
p;;afscs donde cstú cc1111pruh<1c.Ju que la utili .... aeiún e.Je la h:cnica e.le 1nancju e.Je iln;."1~c.:11cs es la snluciún al 
lrat;;unicnht n1;1sivc1 e.le anlccec.lcntcs rc¡;islralcs. 
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El sisicma integral de información del Registro l'úhlico de la Propiedad cslü orientado a cubrir~ 
no solo las funciones sustantivas. sino también aqucJJas de apoyo que complcmcman Ja administración 
general de la institución. de ahí que se le designe integral. 

En esencia. el sistema está basado en la creación de un banco de datos relacionado con las 
imágenes de los folios el cual será alimentado mediante cédulas básicas de información que en una 
primera etapa serán requisitadas por los abogados registradores. 

Estas Cédulas básicas de información son la base para obtener los datos que actualizarán el 
banco de datos y para la generación computariz.&.da del asiento registral, mismo que validará el abogado 
registrador con su firma, hecho Jo cual se generará Ja imagen de este documento~ 

Con este procedimiento se garantiza la conservación del folio con un ejemplar del nuevo asiento 
ya que el püblico usuario en caso de requerir su consulta. utilizará la imagen generada. 

El banco de datos se alimentará con Ja inf"ormación común que contienen los sistemas de 
información catastral y predial. manteniendo una permanente retroalimentación en ambos sentidos de 
manera que sean equivalentes. 

Otro factor importante del sistema es el establecimiento de un red de telecomunicaciones que 
permite la interconexión de equipos de Microcomputación. telex e Internet con el equipo del Registro 
Público para la dcsconcertación del servicio de consulta registra! a las delegaciones políticas. notarias, 
despachos de corredores públicos. instituciones de vivicndns, sociedades nacionnlcs de crédito • 
instituciones bursátiles. financicrns y de seguridad social. acercando el servicio al público usuario y 
descongestionando .ul registro. dando cumplimiento a la politicn de simplificación administrativa. 

Es de vital trascendencia el impacto de Ja dcsccntrnli:t..ación del servicio de consulta a Jos 
notarios. toda vez que les facilitará Ja revisión inmediata de los nntccedcntcs regístralcs para Ja 
celebración de nuevos actos jurídicos. así como la vcri ficación de Jos asientos registrados. situación que 
establece una medida de control y supervisión a la operación c..lcl registro pUbl ico. Esta facilidad de 
consulta se traduce en una reducción significativa de los g;:1stos de opcracil>n de las notarias y la 
ntcnción de un número nrnyor de asuntos en n1cnor tic111po. 

Cabe sc1lalar como medida de seguridad que únicmnente el Registro Público de Ja Propicc.fac.J 
poc.Jr.í actuali:;r.ar. modificar y adicionar el banco de datos y que las i111{1gencs generadas no pueden ser 
ahcrad¡•s o clin1inadas ni pc..'lr el rnismo fi;lhricantc del equipo, aspecto <1uc da una certe;,r,¡1 ¡absoluta de la 
veracidad de Ja iníornmcit'ln <JUC se está cnnsultmuln. c.l;mdo por consecuencia la seguridad jurfdica 1.1ue 
establece la ley. 

El hecho de que el sisle111a de inl¡•rinaciún cuntc111plc la sistcnmti/ ... aciún tolal de las operaciones 
pcrinile In nhtcnciún de cifras de control y cstadistica que adcn1ús de servir para h1 opnrhurn torna de 
decisiones. prnpc>rchumri1 h1s clc1ncnhts ncccsari1is para s11pc1·visar y cv;1l11ar la adminislr.1ciú11 di..· la 
i111i1n11aci<'in. g,cncrmu.lo 1111&1 rclr,ialin1entaci1"in i.:11ns1;1111c c11 hcnclii.:it1 de la s11cicdad. 



La plancación del sistema integral de información rcgistrnl. no solo contempló el procesamiento 
y explotación de Ja información rcgistral; además prevé la optimizacic>n y racionalización de los 
procedimientos administrativos previos y posteriores a su procesamiento como es Ju recepción. control 
de distribución, entrega de resultados • custodia de los antecedentes registrales. etc.; aspectos que en su 
conjunto brindan al sistema un carácter sólido y firme. 

El sistema integral de información registral se desarrollará en cuatro módulos: el de consultas 
rcgístrales y certificaciones; de inscripción; de administración de recursos y; de control de gestión y 
estadística reaistral. 

La información combinada de estos módulos. generará resultados para la Tesorería del 
Departamento del Distrito Federal. Delegaciones. Instituciones de Vivienda (INFONA VIT. 
FOVISSSTE. FONHAPO, COREETT, FASE 11, FIVIDESU,ETC.), Instituciones de Seguridad Social 
(ISSSTE E IMSS). Sociedades Nacionales de Crédito, Con.federaciones y Cámaras Industriales. 
Comerciales y de Servicio. Sindicalos y Asociaciones de Trabajadores, Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. Secretaria de la Contraloria de la Federación, Secretaria de la Rcfonna Agraria. 
Procuraduría General de la República, Procuraduría de Juslicia del Distrito Federal, Tribunal Superior 
de Justicia del Distrito Federal, Oficialía Mayor del Departamento del Distrito Federal, Notarias 
Públicas. etc. 

La administración de la información registra!, permitirá la obtención de los siguientes productos 
en materia inmobiliaria. mobiliaria. de sociedades mercantiles y de asociaciones civiles: 

INMOBILIARIA. 

Número de predios en el Distrito Federal por delegación. por zonas conurbudas. por regiones. 
por código postal, por colonia. predios con hipoteca. finnzas. embargos u olras garnntias. predios 
maleria de sllcesiones. predios baldíos. predios que cucnt¡m con construccibn o que pennancccn sin 
ella. predios que han advertido su último rnovimicnlo rcgis1ral por periodos de 1.3 5. 1 o. 20 O 50 aílos, 
operaciones rcgistrulcs en los progrmnns del Registro J•úblico, rcc¡iud;icibn vinculada u l•1s operaciones 
rcgistralcs inmobiliarias. 

Bll:."NES MUEBLES. 

Número de muebles inscritos en el Distrito Fedcr:1I. hiencs muchles inscri1os con ¡¡fguna 
g;aranlfa o lirnitnnte. bienes 11u1ehlcs 1nalcri:1 de :->uccsiuncs. bienes tnuchlcs Je m:.ucrdo u su upcn1ciún 
regislml y la :u1ligüc<lad de las rnisma. rce:n11.fm.:i1'>11 vincul;ic.la u 1.as opcr.acinnes regislr;tles de hiencs 
11111chles . 

• ~"<>CllU>Al>t:.:\· Al/::HCANTl/JfS. 

Níuncro de sociedades rncrc.anlilcs poi'" dclcgaci1"u1. por ac1ivid.:ul ccnnúrnica. por r·cgiún u zt111a 
eonurhadu. pur cc">digo poslal 11 colonia. ~or 11hjclo social. suciedades 1ncrc;;1111ilcs c11t1 J!.r:n:ú111c11e~ u 

li111i1unlcs, c..·1111 can1hi11 en su coipil.:11 e• n.:1,:iu1cn j11ridit:u. cun 11111dilicacin11cs )" ..:ancf..·lacicu1es. 
sociedades r11c..·1c..·;1111ilcs que liau ;ulvc1·1id11 su i"1hin111 111uvi111icn10 1·cl-!.fstral poi· pcr h11J11 de 1 •. 1.'.'i, f O,::!U ,·, 



5(J años; operaciones rcgistrales de las empresas mercantiles en los progrmnus del f(egislro Público; 
recaudación vinculada a fas operaciones rcgfstralcs de sociedades mercan ti les. 

ASOCIACIONES Y SOCIEDADES CIVILES. 

Número de asociaciones y sociedades civiJes por delegación, por zonas conurbadas o regiones, 
por código postal o colonia .. por objeto social. por actividad básica. asociaciones y sociedades civiles 
que han advenido su último movimiento registral por per{odos de 1,3,5,I0,20 ó 50 años. Operaciones 
registrales de asociaciones y sociedades en los programas dcJ registro público recaudación vinculada a 
las operaciones registrales de las asociaciones y sociedades civiles. 

INFORMÁTICA JUR/DICA. 

La infonnación jurídica tiene una especial importancia para Ja sociedad. El derecho cumple una 
función reguladora a través del establecimiento de reglas de las que derivan derechos y obligaciones de 
las personas,. tanto de las personas entre si, cuanto en su relación con el poder público. lgualmcnte el 
derecho tiene una f"unción promociona! por la que establece mecanismos y medios de Jos cuales pueden 
hacer uso las- personas en su propio interés o de Ja sociedad. La existencia ubicua de un derecho ahf 
donde existe una sociedad señala la importancia dcJ derecho conto factor fundamental de estabilidad y 
consolidación social. 

Sin embargo. Ja existencia de derecho supone, para el cumplimiento de sus funciones. el 
conocimiento que Ja sociedad pueda tener del mismo, tanto el legislador como cJ poder público, el 
jurista como el ciudad;mo común. A este conocimiento se oponen diversas circunstancias muy 
especialmente el gran volumen de información jurídica que en Ja actualidad produce. 

El ¡:¡ccJcrado cambio social que caracteri7..a a la socicd¡1d conlcmpor:inca se ve correspondido por 
un incremento en Ja actividad de los órganos de creación del derecho; si a esle fcnón1eno se suma la 
creciente intcrvem;ic'm del Estado en Ja vida social y económicu. se pudrñ tener un panoranm de los 
fi1ctorcs que motivm1 h>: incesante creación. modificación y suprcsiún de nornms jurídicas que 
actuahnentc se observa. Dastaria un breve cxmncn de Jos órgunos de puhlicaciún de disposiciones 
jurídicas de una décadas a Ja fecha, para percatarse del dcsn1cdidu aumento en h1 producción de normas. 

Esta crisis e.fe la infornmción jurfdica obligu oi recurrir a modernos instrumcnhJS de lralmnicnto 
en la informaci<ln". en purliculnr al uso de lns cornputadnras. Esta 01plicacit'm e.fe h1 rnodcrna i11for111úlic¡1 
u h1s curactcristícus purticularcs de 1:1 informacil>n jurídica produce Ja 01paricif"ut <ld cmnpn. suntarncnte 
prnruisorio. e.fe Ju inll>rmo"1tica jurídica. 

CJri¡:cnc ..... 

f.a n:loicic'm de la inll.rr11i11ico1 y el derecho. cunita lo llllC pudiera parecer. se rc1110111a a los 
pritncros 1ic1npus de Ja cor11pulaciú11. EfCc1i\1 m1u.:111c. u11a aplicacil111 c.Jlle tcsulla ruuy pn1hahh:rue11h.: la 
prirncrn de u1w trníquina de c.Uculn al mnhicnlc .iurfdicu. se dio en fo Cfü11aro1 de H.eprcsc111:inles del 
1-:!'lado nnrlcantcr·icanu de Ohio en l •JJH, con la urilil'~1ciú11 de um1 111(1c.t11i11a de 1·cgis1ro 1111irad11 p:1ra d 
cunrrul y scgui111ic11lu de iuicialiv;is de la ley presentadas '-"ll la C ";i111an1. 
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A otivcl teórico. entre Jos primeros que consideran la aplicación de computadoras a la acti vidud 
jurídica se encuentran. por una parte. Norbcrt Wicncr. el padre de la cibernética. quien considera al 
derecho como uno de los posibles campos de aplicación de Ja cibcrnCtica, y por otra. el jurista 
noncamericano Lec Locvingcr. quien para rcf"crirsc al uso de las computadoras en el derecho. acuna en 
1949 el ténnino de jurimctría. 

Sin embargo. no es el propio Locvingcr quien realiza la formalización de la jurimetria como 
disciplina; esta tarea seria llevada a cabo por Hans Baade hasta t 963, para quien la jurimetria 
contempla tn:s aspectos fundc1mentales: 

a) Aplicación de modelos lógicos a normas jurídicas según criterios tradicionales. 
b) Aplicación de Ja computadora a la actividad jurídica. 
c) Prevención de futuras sentencias de los jueces. 

En el primero de sus aspectos. la jurimetria pretende el establecimiento de métodos similares a 
los de la informática. en la creación, aplicación y estudio de las normas jurídicas; la generación de 
modelos lógicos·matemáticos. asf como el planteamiento estructurado de las nonnas jurfdicas, forman 
parte de los estudios que comprende este aspecto. 

La aplicación de Ja computadora al que hacer jurídico resulta el campo más amplio de Jos 
planteados por Baade. y sin duda el más práctico de ellos. En este terreno las realizaciones han sido 
muy imponantes, como lo demuestra el surgimiento de la infonnáticajurfdica. 

El último aSpccto formulando por Baadc resultó de hecho el más problcn1ático de todos; se 
fundamentaba en las características que tiene la creación del d !recho en un pais de Common Law. 
como los Estados Unidos. En csh: sistema jurídico. el principio fundamental lo constituye el precedente 
jurisprudencial vinculante. según el cual Ja Jecisión del juez sobre un caso concreto debe atenerse a las 
decisiones precedentes que han resulto casos análogos. Ln idea de los jurimetristas era que el 
almacenamiento de un número estadísticamente significativo de sentencias de jueces en el pasado 
podria llevar a determinar cuál será la decisión del juez en un c;:1so actual. 

En n1atcria de rcali7..acioncs pn"acticas. Ju primera es el casi lcgcndurio sistcrna rcali~_.ado por el 
profesor John l lorty. director del 1 Jcallh Law Centcr, en la Univcrsidml <le Pillsburgh. El profesor 
flony al cofllpilar un manual juridico sobre la legislución en materia Je s;:mic..l;:id de Jos Estados Unidos. 
encuentra surn:.uncnlc diOcil conciliur los inc.Jices n1mnmles exislcnlcs para cuda uno de los cincuenta 
estados de l;:1 Unit"Jn; por ello recurre al Ccnlro e.Je Cálculo de la lJnivcrsi<l;:1<l de Pillshurgh creado 
apenas cuatro unos antes. De esta manera se l.lr.:s:1rrolln el primer sistc111a de rcc11pcr;:1ciún de 
inforn1ucilm juridicn en el 111undt,, ;:11 que en l;.1s décadas siguicnlcs se vcndriun a unir un n(unero, cmfo 
vez r11t1yor de desarrollos wntn de los Estados l Jnidos corno en el reslo del numdn. 

El sisten1<1 J lnrty recurre ni oil11wcc11an1icnln u texto cumplcln de cmla uiw de las leyes sanitarias 
de los cst<1dt1s de l:.1 IJnit'in l\rncricana, perf11rúnd11Jas en wr:icl:is y ;1li111e11l.i11ul11las a la c111npul:tdltra. 
Corno 111ccunis11111 de acceso 1·ccurre a un 1nodclo e.le lahla de invcrsi1'111 si1nilar :1 los ulili/.;ulos hoy en 
dfa. El ucce•a1 .al sis1c111a se hacia igualr11c111e pcrli,r:indo la consulta l-"11 lar:jclas. el sisle11H1 opcraha fuera 
tic lfnca. El C"';i1t1 del sis1c111a li1c lal que. en l'Jr10. fitc prcsc111;ul11 a la harra a111cl'ica11;1 de nhol!tulns y 
con el licrnpo ·~,._. corncrciali/ú a 1ravCs de la Aspen :-.;yslc.•111 C ºorporali1111. crc.·ada para lal cli.:clo .. 



Concepto" .. 

La insatisfacción por los resultados concretos ofrecidos por la jurimetria y la presencia de 
instrumentos teóricos atractivos. como los ofrecidos por la cibernética teórica. hicieron que en Europa 
los estudios puramente empíricos de tipo leovingcnario se uniera con estudios del tipo netamente 
teórico. teniendo como resultado el surgimiento entre 1966 y 1969 de una disciplina que. a falta de un 
nombre especifico. fue conocida simplemente como ••cibernética y derecho .. 

Con la idea de llevar un poco de orden a una situación que metedológica y conceptualmente se 
volvía caótica, Mario G. Lozano propone en 1968. sustituí el término jurimetria por el de 
.. juscibemética'\ la cual comprendería. según Lozano. dos ramas fundamentales: la modelística jurídica 
y la infonnática Jurídica. 

En términos prácticos. la informática jurídica ha sido el principal foco de atención de los 
interesados en ta materia y el término es usado, cada vez con más frecuencia para designar a nivel 
genérico la aplicación de la computadora al que hacer jurídico. 

. Atendiendo a la naturaleza de los implementos desarrollados. podemos establecer una 
clasificación de la infonnática jurídica en tres grandes divisiones: 

1. Informática jurídica de gestión y control. 
2. Infom1áticajuridica documentaría. 
J. Informática jurídica mctadocumcntaria. 

La primera de estas ran1as que configuran la informática jurídica es ta llnmada de gestión y 
control. Son desarrollos propios de la n1ism"a, aquellos productos inforn1á"ticos especializados que 
apoyan la práctica del profesional del derecho. Ln cn:ación de bnsc de dntos. nsi como la elaboración de 
sistemas de cálculo y de clasificación. pertenecen a esta rmna. Este es el cuso. por ejemplo. del sofiwnrc 
desarrollado para llevar el control de asuntos contenciosos en una institución. 

La segunda rnnia <le la informoltica jurídica cstú constituidól por l<l llamada informática jurlc.Jica 
documentaría; en ella es preocupación primordial el ul111;1cenamiento y recuperación automática de 
grandes acervos th: información juridica. La experiencia pionera de l lorty recae en este campo. Lns 
lineas de investigación de la informática jurídica documcntarh1 se <.hm. principalmente. en desarrollos 
propios de h1fonnación Retrievul. muy especialmente en el estudio del lengu;ijc propio de las ciencias 
jurldicas. con objeto de clu\')nrar 111ejorcs instrun1entos de apoyo ni nlnrncenan1icnlo y recuperación de 
docun1cntos de csla naturalc:l'.a. 

l'or l11li11m. la rmna de nuís t1,.•cic-nh: dc .... arrolln en el .;"1111hilu e.le la informútica jul"idic.a es l;.1 
iníonm."1tica juric.lic:.1 1nctath1cu11H:111ul"ia. llnu e.le 1,1s c:.1SllS 111ús ct111spicu11s cn esta r:.una h; cunstiluyc la 
clahuruciún de sistc1ll¡lS expertos. Según nn1chus especialistas. h1 infunnm.::i,'rn .iuri<.lit::a prcscntu un 
utrnctivn cspcci:.11 rmrn la clahoraciún de sistc11ms expertos~ de hecho. las rcglus de t.Jecisi,·111. tiue 
constituye el nliclen de un sistctna cxpcrln. e1u..:uc11tra11 un sftnil en las 1u'lr111ns jurídicas. l.os oiv:.uu;cs 
recientes en cuanto a la lt1nnali:t.ach'1n e.le una lt"lgit:;i t:sp1,.·cial del dcrcd1n. la lúg.ica c.lcúntica. resollan 
muy ulcntadorcs en este sentido. 
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f;I Uocumcnlo Electrónico y su Leg•lid•d. 

Se puede decir que el documento electrónico es aquel que surge con la intervención de sistemas 
automatizados, quedando el documento incorporado a la memoria del sistema de cómputo o algún 
soporte magnético (cinta o disco). por lo que el documento asl elaborado tiene un diverso grado de 
durabilidad en el tiempo confonne a las especificaciones de su elaboración y soporte. 

El documento electrónico en términos reglstrales es el uso de medios de almacenamientos 
automatizados para cficicntar. agilizar y rcsa,uardar de la forma más segura la aran variedad de 
documentos, no existiendo. hasta el momento, herramienta que los asegure de mejor forma. 

El documento electrónico proporciona seguridad, ya que se impone un respaldo de la 
información contenida en medios magnéticos. pudiendo, en todo caso remitir la infonnación o 
concentrados necesarios a través de estos medios a las diferentes dependencias que requieran de su uso. 

Todo lo anterior consolida la seguridad por el cruce informativo, pero se materializará al 
transfonnar el documento electrónico en documento material al ser firmado aut6grafamente el dato de 
inscripción o de registro y manifestar la fe pública al imprimir el setlo de autorización de la oficina 
correspondiente. 

En el Distrito Federal, a partir del proyecto del Sistema Integral de Información REGlSTRAL, 
nace~l concepto de Folio Electrónico como documentos almacenados en discos ópticos, a través de un 
equipo de cómputo, administrado por una base de datos relacional y con el n1anejo de in1ágcncs. 
Imágenes fieles al documento legal original, que es el íolio fisico y por lo tanto pudiendo 
salvaguardarlo y protcjcrlo en la bóveda de seguridad del archivo de acervos registrales. 

La explotación y utilización del folio electrónico se obtiene a partir de la impresión (en 
impresoras láser) en papel "seguridad''. llamadas actualmente Constancias de f'olio. presumiendo que 
es el documento electrónico legal producto del folio digitalizado y que parte del ratio original. ya que 
este último oonticnc las características y firmas autógrafas oficiales para cada una de los asientos 
registra les. 

En el aspecto legislativo habrá que unificar la lcgisl:1ción registral lrnsta úoni.lc esta sea factible. 
implantarla. analizarla y perfeccionarla dentro de un 111arco e.le :.1hsolulo respeto a lu sobcrunfu de las 
difcr..:ntcs entidades federativas; tnmhiCn se pcns:1ri:1 en la uniticncilln de criterios. en la interpelación y 
aplicacié>n de esa lcgislach"ut en los c:.tsos práclicos y dese.le luego. a la '\.miticucic.'ln de sistemas. 
proccJin1ienlns y tCcnicas Je n.:gi~tru. 

Con la validez legal de los Jocu1nc11tos clcctrllnicns. se uvmw.aria 1nuchu en c:-;tc tc1na de l;:1 
inlhrn1acitln. Y~• que se ahorn:tria licntpo y recursos ecnnúrnicus p¡ira una 1nejnr up1i1niz.aciún de lns 
sistc1nas Je cnn1u11icaciún; pc11sc1nos por cjc111plo que un notario necesita el p:.1gn de adq11isich·111 tic 
llicncs lmnuchlcs. y el Ccrtilicudtl e.le l.ihcrl<lc.I e.le <irnv:"i1ncncs p<1ra lwccr 11m1 cscdtun1 de 
cnn1pravc11ta. '-!11 lugur e.le enviar ¡¡) gestor a la nlicina c.lcl registro púhlicu de la propiedad y a la 
Tesorería a tn1111it•1r esos c.lucu111c11tus. soln orc.len:.ira desde su dc.:sp:achu se..• c..:u1nu11ic:.ara cnn el Registro 
l'lihli..:o e.le la l'n1picdml pur 111edi11 de la c.:01up11lad11ra para que se le enviara el Ccrtilicado respectivo y 
<toe en unos cuanlus 1ni11utus lo luvicra en su pud1..:r cun lodos los datus u.·qucrhlu.,.. y asl cunul l."I p;1gu 
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de derechos s.c pagará mensualmente por medio de cruzamiento de dalos con el banco de acuerdo con la 
cancra del Notario en el Banco de su preferencia. 

El aspecto jurídico juega uno de los papeles más imponantcs en esta Institución. los códigos, Jos 
reglamentos. los criterios. etc . ._ deben ser lomados en cuenta en cualquier tipo de modernización. 

Las leyes respaldan cualquier acto rcgistral, y en ocasiones tienden a limitar los avances 
tecnológicos en materia infonn,tica, tal podrla ser el Caso de la firma electrónica que se plasmaría en 
cada inscripción electrónica y no as¡ la finna autógrafa a la que estamos acostumbrados. 

Un parámetro como el de finna electrónica revoluciona de manera considerable la seguridad 
juridica que debe ofrecer Ja Institución, ya que su inclusión tecnológica es posible desarrollarla en un 
sistema de computo avanz.ado, sin embargo si nuestra legislación no acepta la sustitución de la finna 
autógraf"a. y por ende la cenificación de documentos con esta característica seria nula por ser un 
documento electrónico. se perdería la participación de la tecnología de punta dentro de las 
Instituciones. 
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EL PROCEDIMIENTO REGISTRAL. 

Z«~••I ...... .,, ... ,...,. 

Todo sistema registraJ se funda en una serie de principios que dotan a sus nonnas de un sentido · 
unitario. Esos pñncipios no son proposiciones ciel'tas. sino más bien creaciones técnicas. para lograr en 
la realidad la finalidad especifica perseguida por la Institución del Registro Público. 

La palabra principio tiene como significado la iniciación de algo. lo primero en hacer. medio de 
iniciar. es el Cundantcnto que se acepta en general. adhesión entera a todos sus detalles. 

Los principios son. por lo tanto. el inicio de algo vigente. es decir. el aclo previo en que se 
fundamenta lo actual. 

En maleria rcgistral los principios son todas aqucJlas orientaciones supletorias de las nonnas 
sobre las que descansa el derecho registrar. Los mismos son Ja base y presupuesto de todo sistema 
registra). puesto que sus efectos y alcances de lo registrado dependen de ellos. 

Los pñncipios rcgístrales son lodas aquellas orienlaciones que nos sirven de guía. economizan 
preceptos y f"acilitan la comprensión y organi:zación del sisl&. ma registral. Para Roca Sastre Jos 
pñncipios son "'las orientaciones capitales, las Uncas directrices del sislcma, la serie sistemálica de 
bases fundamentales, y el resultado de la sintctiz.ación o condensación del ordenamiento jurídico 
rcgistral". 16 

Sin embargo. no hay perder de vista que Ja palabra principio tiene amplio significado, por Jo que 
ha de entenderse como Jo expresa De Caso Romero "que se trata más bien de presupuestos o 
fundamentos del nacimicnlo, transmisión y extinción de Jos derechos rea.les sobre bienes inmuebles por 
medio de la institución rcgistral'"' 17 

A continuación anali7..arcmos Jos Principios Rcgístralcs que son más aceptados por la mayorla 
de los autores que tralan esta materia. 

l'rincipio de t•ubHcidad. 

Como quedo explicado en el punto 1.6 del Cnpltulo 1, es mrucl conforme ul cuul el público 1icnc 
ucccso a los usienlos o inscripciones y cnternrsc de su contcni<.Jo. nsl, cunfquici:- persona puede consulrnr 

'" l(ucn SH'drc. H:1u1t\n. Op. Cil. p;\g. J!'i 
11 1Jccmu1 l(o111cru. l!,!tU1cio. Ucn:cho llipc,lccnriu IJcl l(cgislru l>c La l'rc•pic1lmf, p.'iJ.:. 17.1 
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las inscrircioncs existentes en el registro y obtener copias certificadas o constancias de inexistencia de 
las mismas. (art. 3001 del Código Civil. art. 1 del Reglamento del Registro Público). 

Siendo que el Registro se creó para dar publicidad frente a terceros. los actos que ahí se 
inscriben. previa calificación de la validez del acto. goz.an de la garantía que otorga el Estado. La 
publicidad se da en dos formas. la maiterial que consiste en los derechos que otorga la inscripción y la 
formal que consiste en obtener del Registro Público de la Propiedad las constancias y certificaciones de 
los asientos y anotaciones. 

Principio de Inscripción. 

Se traduce en Ja materialización del acto por medio de Ja escritura en los libros (folios 
actualmente). para que de ese modo produzca efectos jurídicos. También se entiende todo asiento hecho 
en el registro público o el acto mismo a inscribir. 

Por inscñpción. deben entenderse las anotaciones por medio de las cuales se hace constar en el 
Registro. las diversas mutaciones que sufre la propiedad inmueble a través de los diversos derechos 
reales practicados sobre e11a. enterando a los terceros de su situación jurídica. 

Es por eso que para que un asiento o anotación surta efectos. debe constar en el f"olio real o en el 
libro correspondiente: de esta n1anera el acto inscrito surte efectos ante terceros (art. 3005 ni 3012 del 
Código Civil. art. 39 del Reglamento del Registro Público de Ja Propiedad). 

Principio de Especialidad. 

La especialidad la hacen consistir en la precisión. determinación o individualización del bien 
objeto de los derechos. del titular de los mismos. 

Roca Sastre dice "la especialidad es expresión que denota un criterio singularizador o 
particularizador. que revela un signo de concreción. especificación o determinación". 13 

Aplicado a la publicidad inmobiliaria rcgis.tral. en nuestro sistema responde al afán de 
organizarla con claridad a fin de eliminar toda confusión. Como los elementos primarios de esta 
publicidad sobre la finca y los derechos que sobre ella recaigan. de ahf que el principio e.le especialidad 
impere dircctnmcnle sobre el elemento finca. Pura lograr este propósito. el registro debe llevarse por 
fincas describiéndolas con sus caraclerfsticas. cualidades y destino: determinar la naturale:r.a y alcances 
de los derechos que recaen sobre la finca y 11jnr claramente al adquirente del derecho inscrito 
individuali7.ándolo. es decir. que cuando huya uno o n1as copropietarios es necesario sci'\;1h1r nllf la pnrte 
de cuota correspondiente u cada uno. 

" ltuc:a Sa"llrc:. ltnrnlut, <>p. Cil .• p;'i¡: J 7 
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Se le Jlama también principio de dctcnninación. porque exige determinar en forma precisa el 
bien objeto de los derechos de que se tratc.(art. 3061 del Código Civil, art. 54 y 63 del Res,lamcnto del 
Registro Público de la Propiedad). 

Pritoclplo de Tracto S11calvo. 

Es un principio de sucesión. de ordenación. De este principio resulta la posibilidad de llevar al 
registro lo que provenga del titular inscrito, asf como la prohibición de registrar lo que no emana de él. 

"Es el principio por vinud del cual no puede un mismo derecho real estar inscrito a la vez en 
favor de dos o más personas, a menos que sean copartícipes, por lo que para hacer una inscripción debe 
de haber una que le sirva de antecedente y qué se cancele para que dehesa manera haya una cadena 
inintcnumpida o sucesión continua de inscripciones". 19 (art. 3019 del Código Civil y art. 49). 

Principio de Rosación. 

Consiste en la petición de pane interesada. bien por mandato judicial o administrativo dirigida al 
registrador a fin de que proceda la inscripción de un acto. ya que él nunca procede de oficio aunque 
tenga conocimiento de que un titulo debe inscribirse. 

Nonnalmente el procedimiento de inscripción se inicia con la presentación del tftulo al 
registrador. la naturaleza de tal procedimiento es semejante a la de los actos de jurisdicción voluntaria. 
La presentación del Utulo para su inscripción es el hecho que exterioriza la petición de inscripción. 

Este principio prohibe al registrador. registrar de oficio, se requiere que alguien se lo pida. Esta 
solicitud siempre estará implicita en el ccxto del documento que ha de registrarse. (an. 3018 del Código 
Civil. an. 32 del Reglamento del Registro rüblico de la rropiedad). 

Principio de Prioridad. 

Encuentra base de sustentación en el apotegma clásico: .. el primero en tiempo es el primero en 
derecho". r:.sto referido al orden registral y en cuanto a la fecha de prcscntnción del documento trata de 
evitar la coexistencia de títulos cnntradiclorio.s o que se altere el rango de los derechos. 

El principio de prioridad es lo que en principio corr-cspnndcrfa u uqucl otro lnn conocido de que 
<los cuerpos no pucJcn ocupar el 1nismo lugar en el rnisn10 espacio. 

Cuando se Ja el caso que existen Jos u 1n¡"1s títulos cnntradictnrins. dice Carnal y de Tcrcs¡1 0 que 
"lu eontrudicciún puede ser de <los tipos. por t¡uc se trutc Je dns derechos que nun pue<lun coexistir 

1" Si'111d1c1. Mc<lo1I. l<m11{111. De'"' c·u111n1111' t~iv1h:::i.. Tcnrla (icnc.-nl <lcl C:u111.-111u. Edil. J•u1.-11a. f\.1é". l'J'J••, pflg. •t77 
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exijan un supuesto diferente; en el primer supuesto puede ser una venta de un mismo inmueble a dos 
personas diferente., uplicarcmosla máxima juridica del primero en tiempo primero en derecho. V se 
registra el que se presente primero de acuerdo con el folio diario de entrada y trámite. En el segundo 
supuesto lo serian dos hipotecas. una en ¡rimcr Jugar y otra en segundo lugar y se registran las dos 
salvaguardando cada una sus derechos". 2 (art. 3013, 3015 y 3061 del Código Civil; art. 18. 20 y 35 
del Reglamento del Registro Público de la Propiedad). 

Principio de Lecalld•d. 

ConsiStc en impedir que ingresen en el registro t[tulos inválidos o imperfectos. para contribuir a 
la concordancia del mundo real con el mundo registral, se ha llamado asi por que se presume que todo 
lo que se encuentra registrado ha sido legalmente y el medio de lograrlo es someter a los titulas a un 
examen que es lo que se conoce como calificación registral. 

Principio de legitimación. 

Es i.:onocido también como de exactitud, es et que otorga certeza y seguridad jurídica sobre la 
titularidad de los bienes y su transmisión. Lo legítimo es lo que esta confonne a las leyes que es 
genuino y verdadero. La legitimación es el reconocimiento hecho por la norma jurídica del poder 
realizar un acto jurídico con eficacia. 

La legitimación se clasifica en ordinaria y extraordinaria. Es Ordinaria, cuando existe 
coincidencia entre el derecho protegido y la realidad del hecho. Extraordinaria; cuando el acto eficaz se 
ejecuta por un autor que no go7..a de la titularidad del derecho de que se trata ni respeta Ja esfera jurídica 
ajena. 

L~ prysunción de validez que otorca el Registro a los netos inscritos, no obstante su falta de 
coincidencia con la realidad permite la eficacia de las transacciones realizadas con el titular rcgistral. 

La legitimación nace con el asiento o anotación en el Registro, y mientras no se pruebe Ja 
inexactitud de lo inscrito frente a lo real, prevalece lo que esta asentado. Lo inscrito es eficaz y crea una 
presunción juris ta.ntum, de que el litular nparcnlc es c:I real, pero si se trata de actos en los cuales se 
afecte el interés de un ajeno la presunción se vuelve juris et de jurec en protección a los adquirentes de 
hucna fe~ presumiendo que un derecho inscrito existe Y pertenece al titular registra!. 

"' Cnrrnl y J>c Tcrc!la. l .ul!I, O¡l. Cil .• pá&. 172 



43 

z.z T/TULOS INSC/tl/11/ILES. 

Los actos del procedimiento registra) desde el punto de vista formal se clasifican en 
inscripciones o asientos. anotaciones y cancelaciones. mismos que se analizaran más adelante. 

Los títulos o actos inscribibles por mandato expreso del Código Civil para el Distrito Federal 
son los siguientes: 

1. Los títulos por los cuales se adquie.-e, transmite, modifica, grava o extingue el dominio, la 
posesión o los demás derechos reales sobre inmuebles; 

2. La constitución del pat..timonio de familia; 

3. Los contratos de arrendamicnlos de bienes inmuebles por un período mayor de seis aftos y 
aquellas en que haya anticipos de renta por mas de tres. 

4. La condición resolutoria en las ventas a que se refieren las fracciones 1y11, del articulo 2310; 

S. Los contratos de prenda que menciona el articulo 2859; 

6. La escritura constitutiva de las sociedades civiles y la que las reforme; 

7. La escritura constitutiva de las asociaciones y la que las reforme; 

8. Las fundaciones de beneficencia privada; 

9. Las resoluciones judiciales o de árbitros o arbilradorcs que produzcan alguno de los efectos 
mencionados en la fracción I; 

1 O. Los testamentos por efecto de los cuales se deje la propiedad de bienes raíces. o de derechos 
reales. haciéndose el registro después de la muerte del testador; 

t 1. En los ca.sos de intestado. el auto declaratorio de Jos herederos legitimas y el nombramiento 
de albacea definilivo; 

12. En los casos previstos en los dos puntos anteriores. se tomará razón cJcl neta de defunción 
del autor de fo herencia; 

13. Las resoluciom:sjudiciales en las que se decl:m.: un concurso u se udmilu una ccsit'>n de 
bienes; 

14. El tes1i1noni1, de las i1lformuci<Jnes ncJ-rerpcttmm run111ovidns y pn1t,H.:nli;, . .udas de m;ucrd1J 
con In que dispongn el Cbdign de Procedimientos Civiles; 

15. l.us dcnu"1s tUulos que la ley ore.lene cxprcs;uncntc que scun rcgislraltns. 
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El Código Civil. en este último aspecto indica en diversos preceptos, que son objeto de 
inscripción en el Registro Público los siguientes actos: 

Adjudicación por herencia; adjudicación por remate; agrupación de predios; aportación de 
inmuebles; apeo y deslinde; asociaciones civiles, auto declaratorio de herederos; capitulaciones 
matrimoniales; cesión de derechos; cédulas hipotecarias; compraventa de inmuebles; compraventa con 
reserva de dominio; condominio y copropiedad; crédito de habilitación o avío con garantfa hipotecaria; 
crédito n:faccionario con garantía hipotecaria; dación en pago; disolución de copropiedad; disolución 
de sociedad conyugal; daciones; embargos; fideicomisos en garantía; fideicomiso traslativo de 
dominio; fnv:cioruunientos; expropiaciones; hi~tecas; infonnaciones de dominio y posesorias; 
inf"ormaciones sobre construcciones; inmatriculación; juicios arbitrales en relación con bienes 
inmuebles; modificación al régimen de propiedad; nombramiento de albacea; nombramiento de 
albacea; nombramiento de herederos; pennuta de bienes inmuebles; prescripción adquisitiva; 
resoluciones administrativas; servidumbre;; usufructo. uso y habitación; subdivisión; Jotificación y 
l'clotificación de inmuebles. 

Requisitos para presentar un documen10 en el Registro Público de la Propiedad. 

Todo documento que se pl'escntc en Ja oficialla de partes del Registro Público de la Propiedad 
debe acompai\arse de las hojas de solicitud de entrada y tl'ámite. que se proporcionan en el módulo de 
orientación e información del registro. 

En Ja hoja de solicitud de entrada y trámite deben anotal'Sc los datos sobl'c el bien inmueble a 
que se refkl'c el docun1ento. en los diversos espacios que para el efecto se especifican en la solicitud. 

Una vez que la solicitud de entrada y trámite contiene los datos requeridos, se presenta en las 
cajas de Tesorería del Departamento del Distrito Federal. ubicadas en el edificio del l'egistro. en donde 
se pagan los- derechos por el sel'Vicio registra). establecidos en el Códic,o Financiero del Distrito 
Federal. 

Cumplidos los requisitos scftalados en los párrafos anteriores, la docun1entación se pl'Csenta en 
Ja ventanilla de la Oficinlfa de ranes del Registro. 

El Certificado de existencia o inexistencia de waván1cncs tiene que anexarse. o bien inscribirse. 
en el documento que se presenta al registro, cuando se trate de alguna operación sobre bienes 
inn1ucblcs, de acuerdo a lo establecido en el Reglarncnto. 

El documento ingresado se turna al .área de registradores en donde .se califica. Si procede el 
registro se asienta el acto en el folio correspondiente y el doeumcnln. en el que consta el sello de 
registrado. se envía a la Olicialía de Partes a dispnsicilln <lcl intcresm.lo. 

Cuando el documento care:.r..ca de algún requisito. el registrmlor lo cnvfa al ¡írca jurldica 
fundando lus euusns de la suspensión o dclcgnci6n parn que el intcrcsmJo en un plazo de diez Juihilcs 
aclare has causus de In suspensión o c.Jclcg,aciún tJcl registro. cnmn m:í~ mlcl:mtc cxplico:ucanos. 
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El seauimicnto deJ trámite de todos los documentos que ingresan a la Dirección General del 
Registro Público de la Propiedad puede consultarse en la Gacela Oficial del Departamento del Distrito 
Federal. Sección Boletín Rcgistral que se publica todos los días hábiles. 

En el Reaistro Público de la Propiedad. se rcaistran Jos títulos mediante '"ª cuales se crea. 
declara. reconoce. adquiere. transmite. modifica. limita o extinaue el dominio. posesión oria;inaria y los 
dernú derec:hos reales sobre inmuebles. 

Para que un titulo sea registrable. se requiere que conste: 

a.) En testimonio de escrituras o .:tas notariales; 

b.) En resoluciones y providencias judiciales; o 

c.) En documentos privados debidamente autentificados. 

Dentro de los titulas. por los que se crea. declara. reconoce. adquiere o transmite el dominio 
sobre bienes inmuebles se encuentran: 

1.- lnmatriculación o Información de Dominio .. (arts. 3046 a 3058 del Código Civil). 

Se presentará el leslimonio de la escritura en que se protocolizó ante un notario Ja sentencia 
ejecutoriada. 

2.- Compraventa. Donación y Pcnnuta. (ans. 2248 a 2383 del Código Civil). 

2.1 En contrato privado.-

Únicamente se registran las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor de avalúo no exceda 
al equivalente a 365 veces el salario mlnimo general diario. vigente en el Distrito Federal, en el 
momento de celebrarse el co~ID. o cuando el Depar1amcnto del Distrito Federal o algün orgnnismo 
del Estado, cñajcne inmuehlcs para constituir el patrimonio de familia o intervenga para rcguluri7.ar la 
tenencia de la tierra. o para fomenlur la vivienda de inlerés socinl. por ejemplo: INf'ONAVIT. ISSSTE. 
DGRT,ctc. 

Pura re¡.:fatrur e.\:/11.,· tloc:11111ento.\· .'\'C r'-''llliere: 

u) El Ululo pur duplicmJn. dchi<lmncnlc ratiílcndn unte el nnlurio o unte el rcgistrudor. 

h) El ccrtincudo snhrc cxislcnciu u incxislcncin de gruvúrncncs del imnuchlc úbjcln del et mi ruin. 



46 

e) El comprobante de haberse cubierto el impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles. 

2.2 Ante notario.-

En los casos no previstos en el inciso 2.1 .. el contrato de compraventa. donación o permuta. 
debcnl celebrares ante un notario. 

Para su presentac:ión al Registro. es necesario cumplir con los requisitos seftalados en el inciso 
relativo a los contratos privados, excepto el de la ratificación de firmas. 

3.- Adjudicación de Inmuebles por Herencia y por Remate. 

3.1 Adjudicación por herencia.- (arts. 638 a 1787 del Código Civil) 

Para poder registrarse es necesario que previamente o a Ja vez,, se regisue la sucesión; en el caso 
del intestado, el auto declaratorio de herederos y el nombramiento de albacea definitivo. 

Tanto en el juicio sucesorio intestamcntario o testamentario, como en la sucesión testamentaria 
que se tramite ante un notario (en el caso en que haya testamento y todos los herederos sean mayores de 
edad). Si el valor del inmueble. o de cada inn1ueble si son varios. excede el valor que sei\ala el punto 
2.1 se hará la adjudicación ante un notario. y el testimonio se presentará al registro. 

3.2 Adjudicación por remate.- (arts. 564 a 590 del Código de Procedimientos Civiles). 

Deberá presentarse en el Registro el testimonio de la escritura en que se protocolice la sentencia 
ejecutoriada riel juicio en que se ordena la adjudicación. 

4.- Prescripción Positiva. (arts. 1135 a 1180 del Código Civil). 

Deberá presentarse ante el Registro. Ja copia de la sentencia ejecutoriada por duplicado. a las 
que se anexan los comprobantes de haberse pagado los impuestos correspondientes; incluyendo. cuando 
as( procede. el pago del impuesto sobre la renta. 

5.- Fideicomisos cuyo objeto recaiga sobre bienes inmuebles. (arts. 46 a 359 de la Ley General 
de Tltulos y Operaciones de Crédito). 

Deberá constar en escritura otorgmfa ante notario. En las lrnnsmisioncs de propiedad de 
inmuebles en ejecución de fideicomiso. los derechos por su registro se pngnrán igual 'JUC pnru todas las 
transmisiones de propiedad de inmuebles 

Los principales actos rcgfstralcs por lns que mm..lilica y limita el dominio sobre bienes 
inmuebles son: 

1. Fusit·m. Suh<livisión. l.otilicación y Rclotilicnci(m de lnmuehlcs. 
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Deberá presentarse para su registro. la protocolización ante notario del permiso o autorización 
expedida por la autoridad administrativa. 

Se exceptuaran del requisito de la protocolización ante notario. los permisos o autorizaciones 
cuando los actos son realizados por organismos de la Administración Püblica o cuando la ley que los 
rige asl lo establece. 

2. Constitución del Réaimcn de Propiedad en Condominio. 

Para registrar la constituci6n,. modificación o extinción ya sea vcnical. horizontal o mixto. 
deberi. protocolizarse ante notario. cumpliendo los requisitos establecidos en los an(culos J. 4 y S de la 
Ley sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de Inmuebles, para el Distrito Federal. 

En los casos de cambio de Régimen de Propiedad a Condominio se tomará en cuenta. adcmh. 
las disposiciones contenidas en el .. Acuerdo por el que se establecen facilidades administrativas y 
fiscales para el cambio de Rdsimen a Condominio y beneficios fiscales para favorecer a los inquilinos 
en la compra de vivienda propia". publicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 10 de octubre 
de 1990. 

3. Usufructo. Uso y Habitación. 

Para ser registrables estos actos. deben constar en escritura otorgada ante notario. que contengan 
todos los requisitos establecidos en el Código Civil. 

4. Servidumbre. 

Deberá constar el acto protocolizado ante notario. debiendo proporcionarse los antecedentes 
regfstrales del o de los predios sirvientes y dominantes. 

S. Apeo y Deslinde. 

Se exigirá la copia cenificada por duplicado de las diligencias de apeo y deslinde cuando no 
estén protocolizadas ante un notario. 

Si con el apeo y deslinde se incrementa la superficie del inmueble. deberá ncompai\arsc al 
documento el comprobante del pago del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles por Ja 
supcrlicie excedente. 

6. Arrendamiento de Inmuebles cuando el contmto sea por n1ús e.le seis ui\os o haya nntici(lO de 
rentas por n1f1s e.le tres unos. 

En cuso de 4uc el contrato no se huya protocnl izado ante un nntnrin. dchcn\ prcscnlnrsc por 
duplicm.lo c.lcbida1ncnlc ratificadas la:-1 finnns <le los conlmtantcs. Tiene c.¡uc constnr el mnnto cxuctn <le 
In renta que se pnctó. 

7. n1u1tnciún de Avis11s l•rcvcnlivn,¡. 
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Pueden solicitarlo el notario o la autoridad ante quien se haga el otorgamiento de Ja escritura; o 
en el caso de contrato privado el nolario. el juez competente o el registrador. ante quien se ratificaron 
las firmas. 

7.1 Primer Aviso Preventivo 

Se anexa con la solicitud del certificado sobre la existencia o inexistencia de gravámenes. 

7.2 Segundo.Aviso Preventivo. 

Lo solicitan el notario o la autoridad ante quien se ratificaron las finnas. 

Las solicitudes de los primeros avisos preventivos se hacen en las fonnas impresas que el 
Registro proporciona. 

Los segundos avisos preventivos deberán solicitarse anotnndo todos Jos datos establecidos en el 
articulo 3016 del Código Civil. 

8. Anotación Preventiva de Demanda. 

Para registrarla se requiere: 

a) El oficio del juez dirigido al Director del Registro Público de Ja Propiedad ordenándole anote 
la demanda en el folio en que se encuentra registrado el inmueble. o Ja persona moral; 

b) La copia certificada. por dupli~do de Ja demanda. 

9. Fideicomisos No Traslativos de Dominio. 

Para su registro se requiere la protocolización ante notario. 

10. Embargo. 

para registrarlo se requiere del oficio del juez dirigido al Director del Registro rüblico de Ja 
Propiednd. ordenando la anotación preventiva del c111burgo y acompai\ando pura eJlo la copia 
certificada por duplicado de Ja diligencia de cn1h¡1rgo. en que conste el monlu de In obligación por h1 
que se cmbur¡;a el inn1ucble. usí corno el antecedente rcgistral respectivo. 

11. F'iUO:i".ll. 

fiara rcgistrnr la fi1111z.a. Uchcrá prcscn1.arse en el Registro J'l1hlico Ja p{Jlj.,..u por duplicm.ln. con la 
rntificoci(Jn de he Jirmu del findor. en In que dcbcrfi constar el 11111cecdcntc rcgislrnl del inmueble y el 
monto de la nhligach"n1 que se g.nr~1n1i;,.u cun 1:1 li:m .... a. 
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12. Contrato de Mutuo con Garantfa Hipotecaria. 

12.1 En escritura ante notario.- Al igual que en los autos en que se transmite la propiedad de un 
inmueble .. los contratos de mutuo con garantfa hipotecaria deberán hacerse en escritura ante notario. 
cuando el monto del crédito exceda del equivalente a 365 veces el salario mínimo general. vigente en el 
Distrito Federal. 

12.2 Contrato Privado. 

Se da por repetido aquí lo explicado en el punto 2.1 relativo a la compraventa. 

t 2.3 Contrato de Crédito Refaccionario con Garantía Hipotecaria en que se incluya el inmueble. 

El crédito otorgado por una Institución de crédito podrá celebrarse en contrato privado; en este 
caso se requerirá la ratificación de las firmas de los que intervienen en el contrato. 

En los tres casos citados. es necesario que se especifique el capital que se garantiza. los intereses 
si los hubiere, y el plazo. 

13. Cédula Hipotecaria. 

Para solicitar su anotación preventiva se requiere: 

a) El oficio del j~ez ~irigido al Director del Registro Público de la Propiedad; y 

b) La copia cenificada de la cédula, por duplicado. 

14. Resoluciones en materia de Amparo. 

Que ordena la anotación de la suspensión provisional o definitiva en relación con bienes 
inscritos en el Registro Público (an. 3043, fracción VIII del Código Civil. 

A la solicitud se anexará el oficio del juzgado o tribunal que haya dictado la suspensión y la 
resolución, por duplicado. 

15. Decretos de Expropinción y <le Ocupución Tcmpon1I y Dcclnruci6n de Limitución de 
Dominio de Bienes Jnmuchles. 

Se registran cun base en su publicnciún en el diario oficial Je la Fc<lcmciún. 
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A este principio también se Je llama de tracto continuo. Es un princrp10 de succs1on. de 
ordenación. Es un derivado del principio de consentimiento. por el que el titular queda inmunizado 
(protegido) contra todo cambio no consentido por éJ. 

Es también consecuencia del sistema de folio real que exige un registro concatenado. en el que 
el transfercnte de hoy. es el adquirente de ayer; y el titular inscrito es el transfcrcntc de mariana. 

Los regímenes inmobiliarios que han adoptado el sistema de folio real. tienden a un paralelismo 
entre el contenido del mundo registral y Ja realidad jurídica de manera que en Jos asientos regístrales 
puedan seguirse la historia completa de cada finca. De ahí que el principio de tracto sucesivo consista 
en Ja sucesión y ordenamiento de Jos asien1os. formando una serie eslabonada sistemáticamente 
recogida en los libros rcgistrales de modo que cada transmisión o extinción de derechos se produzca 
como resultado de la volunlad del titular rcgis1ral. con cxepción de las adquisiciones originarias en las 
que el c:Jerecho no deriva de un titular an1crior, conio es el caso de la primera inscripción llamada 
rnmatriculación. 

Este prinCipio exige que los libros rcgístrales guarden el ordenado encadenamiento de causante 
a sucesor de esto resulta Ja posibilidad de inscribir Jos derechos del transfercntc inscrito y la prohibición 
de no inscribir Jos actos que no emanen de el. 

Este principio protege al titular de un derecho inscrito ya que por medio de él se lleva control de 
Jos antecedentes que ocurren en la finca registrada. 

Dentro de nuestro sistema registra! se precisa de que el titulo de propiedad este debidamente 
inscrito. Esto cs. que contenga su antecedente rcgistral en forma correcta, salvo la inscripción de 
inmatriculación. 

'ºEl principio logra Ja coincidencia del mundo real con el mundo rcg,istral; logra que no se 
~~~~r~?f3 la c41dcm1 de inscr-ipciones y que el registro nos cuente la historia completa (sin saltos) de la 

Obedece a la finalidad de que se expresen con .toda exaclilud los antecedentes que recaen sobre 
una n1isma finca. por lo que también se le conoce co1no requisito de previa inscripción. Ln finalidad de 
este principio es log,rJr la mayor concordancia posible entre el contenido del rcg,istro y la realidad 
jurídica in1nobiliaria. es decir. que Jos liluforcs registrnlcs se suceden los unos a los otros 
cncaden41damcntc y con continuidmJ. es indisr>cns.ahlc el antecedente rcgistrnl para ser posible inscrihir 
los sucesivos actos de disposición de inmuebles. 

l .a prescntaciún del titulo es el prilner prcsupucsln de la inscri1'J>Ciú11; el scg,umlo In constituye 
este principio toda vez que se c:xigc <¡uc se encuentre rcgistr¡1dn u mtnlmlo el derecho de la persona 
sobre el imnuchle. 

11 Stmclu.''· Mcr.fal. l(mm·m. <>I'· Cil. r1.'\¡;. •17K 
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La prelación. según el Diccionario de la Academia. es la antelación o prcf"erencia con que una 
cosa debe ser atendida respecto de olra cosa con la cvaJ se compara ... Que una cosa deba ser atendida 
con antelación,. significa que lo sea con anticipación. en orden al tiempo. respecto a otra. Preferencia. en 
este contexto. debe entenderse como primacía o ventaja con que debe atenderse un derecho respecto a 
otro". 22 • 

Este principio responde a la necesidad de determinar entre dos o más títulos rcgis1rables 
opuestos. cual debe prevalecer o ser preferente rcspcc:to de los demás, en vinud de que Jos derechos 
reales no pueden aparecer inscritos. a Ja vez, en favor de dos o más personas distintas. 

Este principio tiene su origen en el antiguo derecho romano: "primori tempere. potior iure••. 
Esto es. que el principio de prioridad o preferencia no es otra cosa que la prelación registral. la acción 
de poner antes. se le define como aquel en vinud del cual el acto registral que primeramente ingresa en 
el registro tiene preferencia a cualquier otro que sea ingresado con posterioridad. 

Si sobre una misma finca concurren varios derechos reales. éstos no ocupan rango igual. se 
clasifican por relación de prioridad. en orden al tiempo; los antcriom1entc establecidos prevalecen sobre 
Jos posteriores. 

Para poder dar ejecución al principio de prioridad es menester que Ja solicitud de inscripción se 
haga constar el momcmo en que ingresa al registro. El orden de las inscripciones determina el grado de 
prioridad. dentro de cada sección del registro. 

Si los asientos figuran en distintas sc!ccioncs se atiende n su fecha. 

Para Roca Satrc. el principio <!e prioridad se entiende con10 "el acto rcgistrablc que primeramente 
ingrese en el registro de propiedad. Se antepone con preferencia excluyendo o superioridad de rango. o 
cualquier otro acto registrablc que siendo incompatible o perjudicial. no hubiere sido prcsenlado al 
registro o lo hubiere sido con posterioridad. aunque dicho acto fuese de fecha anterior" 23 

La prelación e~ el ticn1po actual es la realidad jurídica rcspcclo de derechos reales y de Jos aclos 
a ellos relativos. principalmente cuando nacen por negocio jurídico. 

Sin duc.Ja. fa prioridad es una manircstación de fcgo1lic.lad co1r..tctcristica del proccdimicnlo 
registrnl y cu)..ot irnpor1ólncia es co11sidcn1hlc. c.fehido "' los n1t'Hliplcs prnhlcrnas que en orden al lráfico 
jurhJico de los hicnes se prcscnh1 cn1idinnamcntc. 

Si el primero en 1ic111pc:1 es prin1cn> en derecho. rcícrido al ore.len rcg.islral. la prinridmJ lrata de 
cvil4.1r fo coexistencia Je litufos conlnu.licturins (corno Ju <lohle venta de una r11b1na cns:a). o c.1ue se 
ullcrc el rango e.le lc>s <lcrcchos. como en la hipt,Cccn. indepcndicnlcmcnlc de t¡uc se jerarquice. corno 
por cjc1npfo cu•unJo h1s hipotecas se Jlcvcn a c.:iho sohr·c tuu1 nti!'.ni.:1 cos.1. 

11 lhhlcn1. rt.g. •I 7'> 
11 J<1u:a S;1,.1n:. 11¡1. Cºit. l"ilJ!. 1 K7 
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Como ya comentamos anteriormente. el principio de legalidad consiste en impedir que ingresen 
en el registro tftulos inválidos o imperfectos para contribuir a la concordancia del mundo real con el 
mundo regisual. se ha llamado asf porque se presume que todo lo que se encuentra registrado ha sido 
legalmente inscrito y el medio de lograrlo es someter los titulas a un examen que es lo que se conoce 
como CALIFJCACIÓN REGISTRAL. Esta función es atribuida al personal del Registro. para examinar 
cada uno de los documentos que se presentan para su inscripción y determinar no sólo. si Jos 
documentos son susceptibles de inscribirse. si no también si el acto que contiene satisface los requisitos 
de f"onna y de fondo exigidos por cualquier ley; a fin de proceder en caso afirmativo, a llevar a cabo la 
inscripción solicitada. previo el pago de los derechos correspondientes de registro o en caso contrario 
suspenderla si el documento tiene defectos subsanables o dcnergarla si los defectos son insubsanables. 

art. 303 Cód. Civ. ºLos encargados y los empicados del Registro Público. a.demás de las penas 
que le son aplicables por los dc:litos en que puedan incurrir~ responderán civilmente de los daños y 
perjuicios a que dieran lugar cuando: 

J.- Rehusen a admitir el titulo, o si no practican el asiento de presentación por el orden de entrada del 
documento o del aviso a que se refiere el artículo 3016;. 

11.- Practiquen algún asiento indebidamente o rehusen practicarlo sin motivo fundado;. 

111.- Retarden sin causa.justificada la practica del asiento a que se de lugar el documento inscribible; 

IV.- Cometan errores. inexactitudes u omisiones en los asientos que practiquen en las constancias que 
expidan;. y 

V.- No expidan los certificados en el térnlino reglamentario." 

art. 3021 Cód. Civ. "Los registradores calificnrán bajo su responsabilidad los documentos que se 
presenten para la práctica de alguna inscripción o anotación la que se suspenderá o denegará en los 
casos siguientes: 

l.- Cuando el titulo presentado no sea de los que deban inscribirse o anotarse; 

11.- Cuando el documento no revisa las fonnas cxtrfnsccas que establc,..ca la ley; 

111.- Cuando los funcionarios ante quienes se haya otorgado n rectificado el documcnlu. no haya hecho 
constur la cnpaciJud de los ulorgunh:s u clmndn sea nolnri.:1 la inc.:1p:1cidad de estos; 

IV.- Cuando el cnnlcnidn del docunu:nhJ sea cnnlrurio a las leyes prnhihltivas ú de inlcrés púhlicn~ 

V.- Cuando httya im.:0111pulibilidm.l entre el lcxtn del docu1ncnln y los asientos del registro~ 

VI.- Cuando "no se individualicen los hicnes del deudor snhrc los c.¡uc se co11s1ituy¡1 un derecho real. u 
cuando no se lije In c:nnlidad 1n;°i:od111a que garantice un gr,av.:onc11 en el cm.;u de l.:1s nhli~acinncs de 
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monto indctcnninado. salvo los casos previstos en la última parte del articulo 3011. cuando se den las 
bases para determinar el monto de la obligación garanti7..ada y; 

VII.- Cuando faha algún otro requisito que deba llenar el documento de acuerdo con el Código u otras 
leyes aplicables." 

La calificación registral se inicia cuando son sometidos a la calificación los documentos por los 
registradores. cncarJados de la inscripción y concluyendo con el dictamen correspondiente. Esta 
actividad se conoCe como CONTROL JUR1DICO. y nos sirve para determinar la procedencia e 
improcedencia del Registro. 

El registrador además de ... haccr la calificación legal. también realiza una calificación fiscal. 
tomando en cuenta la naturaleza del documento a inscribir. y los actos en el consignados. para asi 
proceder a cuantificar el monto de los respectivos derechos con arreglo a las leyes fiscales. por lo que et 
solicitante del servicio antes de ingresarlo en oficialia de partes formula su liquidación. de acuerdo con 
el Código Fiñancicro del Oepartame1ltO del Distrito Federal. 

Una vez que el registrador comprueba el pago de los derechos procede a inscribir. anotar. 
certificar u otorgar constancia del documento si procede conforme a derecho. Hecha la operación en el 
folio real culmina la función registral. al documento ingresado se le asienta un sello que contiene los 
datos del registro y el cual debe ser firmado por c1 Director del Registro y por el registrador. 
posteriormente se envla a oficialía de partes en donde "SC le entregara el docuniento al interesado previa 
comprobación del pago de derechos. 

De la calificación rcgistr~I pueden darse dos diferentes resultados. primero. que se inscriba el 
documento. segundo. que se deniegue o suspenda la inscripción <lcl documento. se denegara en los 
casos que sci\ala el articulo 3021 del Código Civil para el Distrito Federal. respecto de esta etapa del 
procedimiento. el Reglamento del Registro Público de la Propiedad nos indica lo siguiente: 

art. 36 "Turnado un.<loeumcnto al rcgislrador. pruccdcrfl a su ealific¡1ció1t integral en un plazo de 
cinco dius l\ábilcs para dc1ermim1r si es ascntnble de ;:1cucrdo con lns disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 

Si de la calilicnción íundaJa y lnntivadu. el rcg,islrador dclcnnina suspcnJcr n Jenc1;ar el nsienln 
snlici1udn. de eonti.1nnid;:1<l cnn el urtículu 3021 c..lcl Cúdigo Civil y dcn1í1s nrdcnmnientos uplicuhlcs 
turnara el c.lncu1ncntn y nncxns al úrea jurfdica n tin lle t.¡ue a p;.irlir de su 11uhlicnciún en la Gaceta. el 
interesado cucnlc con diez dim; h;.'1hilcs pura suhsanar las irrcg.uharidmlcs sc1,01l.adas n recurra la 
determin;:1ción efectuada. proccdcr:"1 l0t suspcnsiún en 1:1s casns de u1nisiún tic dctCclns suhsanahtes y la 
delcgaciún por cnus.as insuhsanahtcs". 
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art. 37 "Cuando se trate de omisiones subsanables motivadas por la falta de certificados u otras 
constancias que debiendo ser expedidos por alguna autoridad no lo sean con la debida oportunidad y 
siempre y cuando se acredite de manera fehaciente que se presentó la solicitud y se cubrieron los 
derechos correspondientes a las constancias faltantcs~ el registrador practicará una anotación preventiva 
del documento que se trate. con la expresión de las observaciones del caso. Subsanado el defecto que 
motivo la anotación. se inscribirá el documento en la parte correspondiente del folio sin perjuicio de la 
prelación adquirida ... 

Cuando el documento objeto de la inscripción es suspendido o denegado~ se turnará al área 
jurídica del propio Registro. el cual se publicara en la Gaceta Oficial del Departamento del Distrito 
Federal. para que se de por notificado al interesado el cual a partir de la fecha de publicación tendrá un 
tCnnino de diez hábiles para subsanar las irresularidadcs señaladas o recurrir a la determinación 
efectuada. en este caso el documento es suspendido si las irregularidades son subsanables. si no lo son 
será denegado .. El propósito de que un documento sea turnado al área jurídica es que otra persona 
capacitada lo califique nuevamente para que confirme? niegue la primera calificación. 

Si en el tennino mencionado el interesado no cumpliere con los requisitos exigidos. ni se 
interpone el recurso a que se refiere el artículo 1 14 del Reglamento del Registro Público de la 
Propiedad del Distrito se pondrá .a su disposición el documento y previo el pago de los derechos 
correspondientes podrá retirarlo, quedando sin efecto ni valor alguno, tanto el asiento como la nota de 
presentación respectiva. Los documentos que no sean retirados en un ténnino de treinta días naturales 
siguientes a la notificación de la gaceta se remitirán al Archivo General del Departamento. 

U U,_,llEldnU:UFMT6Mll..,._.ESt:61/HUlllS.US"letll:ll/'ll#IUll61E 
Ul'Jll:ITJU:lll, BnMIVIW,,,/'lllHSlllllU ,.._.E/11E. 

Actualmente la Dirección General del Rc¡;istro Püblico de la Propiedad del Distrito Federal. 
tiene como n1cta llcv¡ir a cabo un programa que pcmiita dignificar la labor del registrador. to1nando en 
cuenta que su dcspci\o es de vital importancia para esta institución. 

Lo anterior obedece o que existe una base legal en la c.¡uc se cstablcccri entre otros requisitos. el 
haber aprobado un examen de oposición y considerando que en la pnictica de los 69 registradores que 
laboran en esta institución. sólo 12 de ellos cumplen con los requisitos marcados en el Rcgh1mcnto. es 
indispensable: íonnar abogados rcg,istrm.lorcs calil1cados profosit111aln1cntc que sean capuces de hrim.for 
una óptima productividad y :i>crvicin en el trah¡ijn. 

Es e.le dcstucar. que el sueldo c.¡uc reciben es l"mjo en rclaciún cnn lns rcquc.-ianicntos solicitmlns. 
Je tal n1uiu.:ru c.¡ue es recu111cndahlc que cxist¡1n 111cdidas que 1nn1ivcn y ruonnu.!'van el desarrollo e.le los 
rcgistnulorcs parn clcvur el nivel de eficiencia e.le éstos. 

El uhjctivo fundmncntal e.le los progr:.unas e.le cupaeil:u.:iún es promover el c.lesa.-rollu de lo.,. 
recursos hurnunus a través e.le insliluciuncs i;uhcrnamcntales pl"ivadas, u en las propias c111pn:sas. 
Sic1uprc en rcl:.1ciú11 y forncnladns por las ncccsic.lac.lcs y carnhins \."11 el 111u1uln e.Id lrahajn. de toil ntancra 



que tengan un carácter de aplicabilidad para poder resolver los problemas de nuevas necesidades de 
fonnación. resolver dcficiencia.'i, satisfacer nuevas demandas creadas por camhios estructurales. 
económicos o por empico de nuevas tecnologías. 

La transformación del Sistema del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal. a 
través de un Programa de Modemización con respecto a nuevos sistemas de administración e 
informática, asi como la capacitación de recursos humanos y la capacitación eficiente de los recursos 
financieros y su aplicación inmediat~ son condiciones necesarias para mejorar este servicio público; 
pero solo podrá asegurarse si se desarrolla el factor humano en la organización. ya que todas las 
funciones, recursos,, servicios y procedimientos que comprende la organización registral tendrán que ser 
operados por el personal idóneo. 

La vocación profesional y la colaboradón de éste en el proceso de capacitación son básicas para 
reorganizar la función registra l. 

De acuerdo con el Reglamento Interior del Departamento del Distrito Federal corresponde a la 
Dirección General del Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal: recibir, calificar e inscribir 
los documen\os y otros a.;tos jurídicos que le encomiendan las leyes; expedir las constancias y 
certificaciones de las inscripciones y documentos que aparezcan en los archivos. y promover programas 
y métodos que contribuyan a la mejor aplicación y empleo de los elementos técnicos y humanos del 
sistema rcgistral. para la mejor eficacia del mismo. 

Por lo que es necesario y urgente llevar a cabo un Programa de Capacitación y Actualización 
Profesional consciente de que la permanente actu::ili:ntción es hásic::i para clC'var el nivel de eficiencia 
en et trabajo. 

Respondiendo a los rcqucrin1icntos de crecimiento. productividad y buscando satisfacer las 
necesidades de desarrollo de los registradores. se debe de establecer un progranm de capacitación como 
uno de los recursos más importantes para promover la especialización de los conocimientos en materia 
rcgistral. 

Los programas de capacitación son aplicables a personas que con el desarrollo de los mismos 
puedan mejorar: 

- Sus conocimientos y aptitudes profesionales. 
- Sus &1ivclcs de dcscmpei\o en tareas profesionales . 
• La planificación y nrgani:l' .. aciún Je su tmh:ljn . 
• Sus actitudes y relaciones en el trnh•\in. 
- l..u cícctividml y cl1cucia de su lmhajn. 

1•ur¡1 la i111phtn1acit'u1 de los f"'rngrmnas de carmcitucic'lu se pndrún ohscrvar lrcs rase. 

La pri111cn1 fuse se pro1.,nnc realizar una i.nveslig¡1ciún inicial parlicmlo llcl unt1lisis de 
nccesidmks. i1.lcntilicaciún de lo1 pruhlc111¡'1tica m..::tunl. curm.:lerfsticas tlcl puesto de trahajn y las 
opiniones de los rn:uu.lns superiores del H.cg,islro l1úhlicn de la 1'1opicdad del l>islrilo Federal. 
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La segunda fase se refiere n la formulación de metas y objetivos y a la elaboración de los 
contenidos de la capacitación desde el punto de vista de los responsables del programa. lema.e; a 
considerar. material y equipo. 

Por último. la tercera fase pretende establecer tas medidas de evaluación necesarias para el 
control de los objetivos alcanzados. 
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RECURSOS 

3 .1.- INTERNOS 

3.2.- EXTERNOS 

' r 
}-

' 



En todo procedimiento, del tipo que sea, es has1a cierto punto explicable que la auloridad que fo 
lleva a cabo incurra en error. ya sea inexacta aplicación de la ley. falta de aplicación de ésta, o bien. que 
se actúe de mala fe. con lo cual resultan gravemente lesionados en una u otra siluación. los intereses 
lcgalmenlc protegidos. 

Desde tiempo inmemorial se crearon los recursos, como remedios jurídicos capaces de subsanar 
el error o el desvio de poder por parte de las autoridades. 

En el procedimiento del Registro Público de la Propiedad, los recursos son medios establecidos 
por ta ley. pnr medio de los cuales el afecta<lo con algún acto o resolución manifiesta su inconformidad 
para que examinado de nueva cuenta por el Registra4or, por una autoridad administrativa superior. o 
por un órgano jurisdiccional .. y de acuerdo con la naturaleza del acto de que se trate. se: reconsidere lo 
resuelto dejándolo sin efecto. o bien se lleve a cabo el acto solicitado. 

El objeto del recurso es la resolución dictada por el titular de la función registral y con Ja cual se 
inconforma el promovente. 

El fin es la revocación, en todo. o en parte de la determinación del Registrador, para asi lograr la 
realización de lo solicitado. 

El Reglamento del Registro Público, establece el derecho a inconformarse con la determinación 
del Registrador para rectificar alguna inscripción. Jo mismo que a falta de acuerdo del interesado y el 
Registrador en correc;ir un error de concepto. el derecho también a acudir ante los órganos 
jurisdiccionales competentes. 

Si el objeto del recurso es el acto o dctcnninación del Registrador que lesiona el derecho o 
intereses del solicitante. puede afirmarse que son objeto de inconformidad la negativa a admitir el 
documento o solicitud en la oficialía de panes. la calificación fiscal. la calificación rcgistml. la negativa 
a inscribir o anotar el acto .. In negativa a obsequiar cualquiera de lns certificaciones solicitadas. la 
negativa para consultar libros y legajos o cualquier otro documento de los que inte¡;ren el archivo .. Ja 
negativa del Registrador para hacer las rectificaciones de Jos errores materiales o de concepto 
cometidos al llevar a caho anotaciones o inscripciones en los términos previstos por la ley. 

Tienen capacidad para inconformarse con las resoluciones registrulcs. la persona a cuyo fuvor se 
hubiere de pructicar la anutaciún. inscripción. ccrtilicucibn o la consulta de :tlgím documento o libro 
correspondiente al archivo del Registro; la lerccn1 intcrcsmJa. en lns ¡1spectus mcncion::1dus. el 
Ministerio Público .. cuanJn de acuerdo con sus facultades legales se lesionen los inlcrcses que 
representa con algún neto cn1am1do del Re¡;istro; y por último. el Notario. cuando éste solicita el 
registro o cuulquicn1 de los aclos n que se ha hecho referencia. 

El recurso puede clasilicotrsc en interno n m.lrninistrnlivn. y externo u judicial. 
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Los recursos internos o administrativos consisten en la inconformidad manifi:stado ante el 
Registrador. o ante el superior jerárquico. atendiendo para ello al carácter del acto. para que se revoque. 
confinnc o modifique. 

La calificación hecha por el registrador podrá recurrirse ante el Director del Registro Público. Si 
éste confinna Ja calificación el perjudicado por ella podrá reclamarla en juicio. 

Como se comentó anteriormente. turnado un documento al registrador. procederá a su 
calificación integral. en un plazo de cinco días hábiles. para determinar si es asentable de acuerdo con 
las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 

Si de la calificación fundada y motivada. el registrador determina suspender o denegar el asiento 
solicitado. dé conformidad con el articulo 3021 del Código Civil y demás ordenamientos aplicables. 
turnará a panir de su publicación el documento y anexos al área jurídica. a fin de que a panir de su 
publicación en la Gaceta. el interesado cuente con diez días hábiles para subsanar las irregularidades 
senaladas o recurra la determinación efectuada. Procederá la suspensión en los casos de omisiones o 
defectos subsanables y la denegación por causas insubsanables. 

Procede el recurso de inconfonnidad contra las·rcsoluciones del Registro Público que suspendan 
o denieguen el servicio registra! (articulo t 14 del Reglamento). 

Si el área jurídica confirn1a Ja resolución suspensiva_ o denegatoria del registrador y el interesado 
manifiesta su inconformidad. el servidor público que conozca del asunto. dará entrada al recurso de 
inconformidad, el servidor público que conozca del asunto, dará entrada al recurso de inconfonnidad 
que se sust:inciará ante el Director General y ordenará. a instancia del recurrente. que se practique la 
anotación preventiva a que se refiere el articulo 3043 fracción V del Código Civil. todo lo cual se 
publicará en la sección de Ja Gacela. relativa al boletín registra!. 

El Director General conocerá del recurso. que puede ser interpuesto en fonnn verbal de 
inmediato o por cscf'"ito en un plazo no mayor de cinco dfas hábiles contados a partir de In publicación 
arriba citada . .EI Director General resolverá el recurso dando por terminada la instancia. 

Si Ja resolución del Director General fuese füvornblc al recurn:nte. se nolificar..i de ello al 
registrador que calificó el documento y se lo rcmitirt't Cslc pur::1 su inscripciún. En caso corurnrio. el 
dncu1nento será puesto u disposición del notilic;mtc. prcvi:1 la canccl.acil111 de la rH1la <le prcscnl;:1ció11 
por el área jurídica. 

El 111is1110 proccdi1nic11to se scguiroi en lo sustancial. cuando los intcrcsm.lns ohjctcn la coli:l',aciún 
tic los <lcrcchos de rcgislro n c.:uundn el registrador rehuse prm.::1icur 1;:1 n.:c1ificnciún de ulg.lln asicnlo por 
c1msidcrnrln inf1111do1da. 
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Cuando la resolución del Director no fuese favorable. el perjudicado por ella podrá reclamarla 

enjuicio. 

Si la p.utoridad judicial ordena que se registre el titulo rechazado. la inscripción surtirá sus 
efectos. desde que por primera vez se presentó el titulo. si se hubiere hecho la anotación preventiva a 
que se refiere la fracción V del articulo 3043. 

El recurso externo. es un medio de impugnación por medio del cual. el perjudicado con la 
determinación del registrador acude ante el órgano jurisdiccional competente para que. a través del 
procedimiento respectivo, se dctennine conforme a derecho y de ese modo se.niegue la procedencia de 
la acción; o bien, se conceda, la resolución judicial d·el caso produzca los efectos que su contenido y 
parte resolutiva ordenen. 

En este caso. el registrador es parte en el procedimiento. es a dicho funcionario a quien se 
demanda. y por lo tanto. tendrá derecho a ser oído en juicio. 

Desde el punto de vista estricto y en relación con la naturaleza de los recursos. es discutible si se 
trata de un recurso propiamente dicho. o bien. simplemente de una medida legal para dirimir las 
controversias, hasta cierto puntos frecuentes. entre los registradores y los paniculares. en relación con 
actos en los cuales Unicamcnte la autoridad judicial puede decidir, ya que atendiendo a lo preceptuado 
en la Constitución Política para los Estados Unidos Mexicanos. el articulo 14, sei\ala en el segundo 
párrafo: "'nadie podrá ser privado de la vida, la libertad .. o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan las 
fonnalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas y con antcr-ioridad al 
hecho ... " 

Como los ordcnanlicntos juridicos reguladores de la cuestión registra! prevén en concr-eto que, 
frente a dctcnninado problema entre el registrador y los particulares, estos pueden someterse al 
procedimiento judicial correspondiente. cabe concluir que qui7..ás desde un -aspecto convencional tal 
situación podría considerarse como un medio de impugnación. por que ante la negativa del registrador 
para obsequiar una petición. o frente al error cometido en el orden rcgistral. el interesado en subsanarlo 
se somete a un procedimiento cuyo objeto es poner el r-cmcdio juridico encaminado a evitar el dai\o 
producido. con el cual en sustancia existe concordancia entre el objeto y lincs del r-ccurso en si. 
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ASIENTOS REGISTRALES Y FOLIOS. 

4.1 SISTEMA DE LIBROS Y FOLIOS. 

4.2 l)'JMATRICULACIÓN. 

4.3 ANOTACIONES PREVENTIVAS. 

4.4 INSCRIPCIONES DE PROPIEDAD. 

4.S CANCELACIÓN Y RECTIFICACIÓN DE ASIENTOS. 

4.6 PROPUESTA: LA DEROGACIÓN DE LA FIGURA JURfDICA DE LA 
INMATRICULACIÓN ADMINISTRATIVA. 
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El sistema rcgistral existente en la mayoría de los Estados de la república mexicana. es de 

cank::ter declarativo. es decir. que los actos jurídicos realizados conforme a la ley. son válidos por si 
mismos y su inscripción en el Registro sólo los dota del elemento de oponibilidad ante tcrc.:ros, es 
decir, surte efectos jurídicos, no soto entre las partes que celebraron el acto, sino ante toda la sociedad. 

Desde el punto de vista formal, en el Registro Público de la Propiedad del Distrito Federal se 
utilizó en un principio el sistema de compilación. o sea. la transcripción de un extracto del documento 
registrable, confonnando un libro; y actualmente se emplea el denominado Folio Real. En un futuro se 
pretende la utilización del Folio Electrónico. 

Siste,,_ de Libros. 

Los libros en los cuales deb(an asentarse las distintas operaciones y actos reg(strales reunirían 
las siguientes condiciones en cuanto a formato: tener cincuenta centimctros de largo y treinta y dos 
centímetros de ancho; cada pagina tendrá, al margen izquierdo. un espacio de quince centímetros y dos 
ccntimctros al n1argcn derecho; y estarán empastados. forrados de tela y protegidos por esquinas 
metálicas. 

Por lo que toca a la fonna de proceder n los registros. el margen izquierdo de cada libro se 
destinará. única.nlcntc a las anotaciosies y el espacio central se ocupará con las inscripciones. 

Cada volumen seria autorizado por el Jefe del Departamento del Distrito Federal. quien asentará 
en la primera y en la última fojas. la siguiente razón: "queda autori7.ado esté libro con ..... fojas útiles. 
para la inscripción correspondiente a la sección ..... México. D.F .• y la fecha". 

Cada libro ostentará en la portada la Sección a que corresponda. serie. en su cuso. números de 
tomo y de volumen. Las últimas quince hojas de cnda volumen se <lej;inin en blunco. para ser utiliz.adas. 
cuando el caso lo requiera. en unotucioncs 111argimtlcs que no hayun tenido cupo en el espacio i7.quicrdo 
de cada página. haciendo n:fi:rencin ¡1l número de inscripci<"1n de que se lro:1le. 

ObscrvmuJo lo sc1l¡tlmJo en el púrrafi.1 ;.111lcriur. indos los lihros que se den por tenninmJus 
llcvunín una ruz"·rn de cierre dc:>pués de la úlli1n;:1 inscripciún. la cual contc11drt"1: h1 Sección. número de 
tonlo y vnlurncn. nú1ncro de inscripciones c.¡uc conslcn en el 111is1nn, fecha de cierre. sello de lu olicina 
y tinna c..lcl lilular del rc~islru. 

Los lihrns se distrihuycn por secciones. alendicndo a la naturnlel".a del acto e.le h1 inseripciún; por 
ende. lmhr{l lihros cnrrespo111.lientcs a la secciones pri1ncra. segunda. ele. 
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Con arreglo al Reglamento del Registro Público de la Propiedad del Distrilo Federal. la 
distribución por secciones obedece. más que a la necesidad de organizar por separado las diversas 
funciones del Registro. a la de clasificar los actos inscribibles de acuerdo con su natural~ n:sultando 
por ello la siguiente distribución: 

Sección Primera.- En términos generales. se destinara a la inscripción de títulos por los cuales se 
adquiera. transmita. modifique o extinga el dominio o la posesión sobre inmuebles. Estará integrada 
con tres series de libros. denominados A. B y c. cada uno a cargo de un distinto registrador. 

En los libros de la serie A. se harán las inscripciones de los testimonios de escrituras públicas; 
en los de la serie B, las inscripciones de los documentos privados, y en los de la serie C, se n:gistrarán 
las resoluciones judiciales y administrativas y los documentos públicos o privados que se otorguen 
como consecuencia de esas resoluciones. 

Sección Segunda.· A ésta. también en términos generales corn:si>onden las inscripciones de los 
tltulos por lqs que se grave el dominio de bienes inmuebles. y de aquellos por Jos que adquieran. 
transmitan. madi fiqucn. graven o extingan Jos derechos reales sobre inmuebles distintos del dominio. 

Sección Tercera.- Se destina a la inscripción de documentos relativos a bienes muebles. 

Sección Cuarta.- Para inscribir los documentos relativos a persona morales. 

Según hemos visto. para los efectos de esta disposición reglamentaria. el concepto de personas 
morales se limita a las ascxciacioncs y sociedades civiles y a las fundaciones de asistencia privada. y 
nunca a las sociedades mercantiles. por que éstas son objeto de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. y los requisitos para el registro de documentos mercantiles están previstos en el Reglamento 
respectivo que es de aplicación federal. 

Sección Quinta.- Tendrá a su cargo la guarda de los indices. y se encargará de practicar las 
búsquedas y rendir los infonnes necesarios para lu expedición de certificados. 

Sección sexta.· Esta quedará bajo la responsabilidad del registrador que autorice las 
inscripciones en los libros de la sección primera. serie 11~ y se ocupará de la ratificación de los 
documentos privados. 

Sección Séptima.- Abarca todas las funciones rcl~ttivas a la OJicialia de partes. 

El sistcrna de libros ha probado ser inelicientc. en cmmh> a In vdncid:ul de respuesta se rclierc 
pucslo que. la inscripción o consulta de un neto sufrc rclrusos al cslm-sc ucupmuln el lihrn en cucstibn 
flnr alguien nuis • hien sea personal del registro u un 1tSlt:1rio. l .n anterior es de vital i1npurtanci:1 en la 
Jinán1icu de la vida nchml. pue:-o contrihuye ni cnri'lm;cimicntu lle la ccuno1nfa. como ~jempln 
puJiénunns citur el cuso de una persona que solicita 1111 crédito en una inslilucilm hancuri:.1 y ofrece en 
gamnlin un 11rcdio. sin cn1h;.1rl:o la instilucit.n no otorga el dinero hasta llllC h1 inscri1.,cil°111 de la hipoteca 
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ha sido inscrita; si el tiempo de n:spucsaa del Rcgistto en la inscripción es largo el cliente no recibirá el 
dinero por lo que no podrá USlll'lo; IMJI" COll!ICCuencia obvia no activani a la economía. 

Por las considaacioncs sc:ftabdas. el Gobicnao del Distrito Federal en el afta de 1979. reformó 
el reglunento del Registro Público de la Propiedad, transformando el Sistema tradicional de Lilxos por 
el sistema de Folios (lripticos de cartón de 4 SICCCÑlncS) de manejo práctico .. similar a un íoldc:r lamafto 
Of°'ICÍO. 

La finca. el bien mueble o pcnona moral. constituye la unidad básica reaiatral; el folio 
nurnendo y autorizado. es el documento que contiene sus datos de identificación. asJ como los actos 
jurídicos que en ellos incidan.. 

El folio en su carátula describid la unid8d básica y sus antecedentes; las subsecuentes partes 
diferenciadas según el acto. contendrán los asientos que requieren publicidad. 

Las hojas que integren el folio tendrán los apartados necesarios, para que ordenadamente se 
anoten el número de entrada. fecha., clave de operación. el asiento y finna del registrador 

Al comenzar a utilizane ceda folio., se le dará el número progresivo que le conesp:>nda. Dicho 
número servirá de gula para los efectos de su ordenación en archivos y será el númcn> l'C&istral del bien 
mueble. inmueble o persona moral que corn:sponda. 

La carátula del folio contará con espacios separados por Uncas horizontales y casillas apropiadas 
pana contener: 

1.- El rubro: "DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD"; 

11.- La autorización en los siguientes ténninos: "'Se autoriza el presente Folio Real. para los 
asientos relativos a la finca cuyos datos rcgistralcs y de identificación se describen a continuación"; 
fecha de la autorización; sello y firma del servidor público que autori7..a; 

111.- Número rcgistr..il o de la matricula que será progresiva e invariable. y número de cuenta 
catastral si lo hubiere; · 

IV.- Antc..-ccdcnte rcgistral: 

V.- Tratándose de bienes inmuebles: 
a) Descripción del mismo; 
b) Uhicución; 
e) l>enominación. si la licue; 
d) Superficie. y 
e) H.111nhos. tnedid.as y culindanci.as. 

VI.- En el e.aso de hicncs 11mchh::s se contcndnt :m dcscripciún: 

VII.- ·i·ral(uulnsc lle J"tCrsnnas 111nr.:1lcs c.lchcn"u1 cslahlcccrsc los dalos esenciales de lns tuisn1as. 
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f~a primera parte del folio o de inscripciones. se dividirj en dos columnas. Ju de Ja izquierda del 
ancho necesario para contener Jos dalos de los asientos de presentación y Ja de la derecha de mayor 
proporción servirá para las inscripciones que conforme al Código civil deban practicarse. Cada una de 
las cuales será firmada por el rcyislrador. 

La segunda parte del folio de gravámenes y limitaciones, se dividirá C:n Ja misma fonna que la 
anterior y servirá para las inscripciones de garantías reales. así como las relativas a las limitaciones de 
propiedad. El registrador autorizará con su firma cada asiento. 

La tercera parte del folio con fonnato igual al de las anteriores. se destinará a anotaciones 
preventivas, las cuales serán igualmente autorizadas por el registrador. 

Si cualquier hoja de las que integren el folio fuere insuficiente para contener los asientos que le 
estén destinados. podrán agregarse hojas del tipo correspondiente numerándolas progresivamente y 
sei\alando al final de la anterior en qué hoja continú.a. 

Es incuestionnble que uno de los mayores problemas que aqueja al gobierno de la República es 
la regularización de la tenencia de la tierra,. que aunado al acelerado crecimiento de nuestro país ha 
proriiciado la ocupación desmesurada de predios y el Curtivo tráfico de Jotes,. derivando así un 
verdadero problcn10l social; por lo cual el gobierno h~ emprendido múltiples acciones encausadas a la 
solución del problema. 

Ahora. bien,. hay que observar que toda ucción que emprende la autoridad debe cstnr 
f"undamcntada en un marco jurídico que necesariamente se le pcnnita y la rija como corresponde a un 
cstndo de derecho. Entre estas acciones se ubica la aplicación de la figura jurídica de la Jnmatriculación 
que se refiere al ingreso de una finca al sistema registra! a fin de evitar que se encuentre en la 
clandestinidad, cuando esta carece de antecedentes de registro anteriores (principio de tracto sucesivo). 

Co11cepto. 

Debemos tratar de esclarecer un punto,. que ha constituid,., una grnn controversia. nos reforilnos 
a la definición del concepto de inmatric::ulación, toda vez. que es frecuente confundir la pafr1hra 
niatrfcula e inmatriculación. ya que algunos tratadistas en muteria rcgistml opin:m <Jue la utili ..... nción t.le 
la rmlubra inmatrieulación es un hurhurismo y que. por lo rnnto el término correcto es matricufocitºm. 

Ton1;:111cJo cn1110 reJCrenei.a el significado cti111olúgiet,. nos dice (°c,Jin Sohtchcz "inrnalricular 
provienen de dos vocablos lulinns que son IN y MATIUXCJS. In. es una prcpnsici1"J11 privativa. tfUC 
cquivulc u "non". que significn No. Mu1rix. se refiere ¡1 rnalriz. y éstn n su vez se deriva <le 0 '111.atcr" igual 
a nmdre; Juego la p•1lahra imm11riculo1ci<'m signilic.a N<> MATRl<.'.'IJLl\CJÓN. es decir. t¡uc 110 csla 
rn¡1triculada". * 



Otros autores sci'ialan que el término inmatriculación es un neologismo jurídico que introducido 
por la Ley Hipotecaria Española. Esto quiere decir que. el legislador cspnñol de aquel tiempo no fue 
afortunado y, ha provocado hasla la fecha un problema semántico. 

Así dichas las cosas. no hay duda que matriculación es un término positivo e inmatriculación es 
un término negativo; dada que. como decíamos anteriormente. el prefijo latino. que en este caso es 
preposición. denota privación o negación. En otras palabras, lo inmatriculado es toda cosa que no está 
matriculado. donde podemos inferir que. si una finca no tiene su matricula o registro en catastro o libro 
madre (matriculación), entonces está inmatriculada y lo que procede es la matriculación. 

A pesar de todo esto, este ténnino erróneo o barbarismo se ha consagrado y adoptado y teniendo 
un significado "lato sensu", diremos que, se da a entender por inmatriculación, el acto, por el cual se 
inscribe, en el Registro Público perteneciente a cualquier entidad federativa. a las personas, cosas, actos 
y derechos. haciendo pública la existencia de los mismos. a fin de que produzca determinados efectos. 

La inmatriculación es el primer asiento de incorporación de una finca al sistema registra! y tiene 
por objeto comprobar la existencia de la finca, su ubicación, sus límites9 asf como acreditar el derecho 
del inmatriculante y hacer inacatable ese derecho. 

Existen dos tipos de inn1atriculación: 

1.- La que se obtiene por resolución judicial, mediante información de dominio o posesoria. 
2.- La que se obtiene por resolución administrativa9 que se lleva a cabo ante el Registro Público 

de la Propiedad. 

/11n1a1ricu/acid11 Judicial. 

Es aqUclla que se puede obtener por rcsol~ción judicial en Jos términos de las disposiciones 
siguientes: la lnfonnación de Dominio y mediante la Información Posesoria. en los ténninos del 
Código de procedimientos Civiles. que seilala entre otros requisitos. además de la publicación del 
edicto en la Gaceta del Departamento del Distrito Federal y en un periódico de los de mayor 
circulación, el que corra traslado al Delegado de lu Secretaria de la Reforma Agraria para que diga si el 
inmueble se encuentra o no ufccto al régimen ejidal o comunal. y a la Sccretpria de Desarrollo Social 
para que exprese si el predio es u no propicdud fc<lcrnl: 

La informacic.">n de dominio se Jlcv¡1 uc•1hn si se trata de inscribir Ja propiedad adquirida por 
prescripción y In inrnrnrncil'>n poscsurin si se prctcn<lc que se inscriba el hecho Je la rmscsit0

111 .aplu pnrn 
prcscrihir. a(Jo antes de que trnnscurra el ticrnpo ncccsoirio pana prescribir. 

En el cuso Je Ja iníornuu.::iún Je dorninio a que se rclicrc el inciso a) de la fraccibn 1 del nrticulu 
3046 Jel Cúdigo Civil. el ar1icul'' :1047 c.Jcl mismo ordcnn111ic11111 sc11ala: "l~I tfuc hay;i pttschht hicncs 
imnuchlcs por el ticrnpo y con las cnnc.Jicioncs exigidas pana prcscrihirlos cstahlccidas en el lihrn 
scgumlo. titulo séptirnu. capilulP 11 del ( "ltdigu Civil. y nn tc11g;1 lit u In lle propieJml n. teniéndolo no 
sea susceptible de i11scripcit"u1 por dcfCclunsn. pmlrú rn:urrir anlc el jue.,. cu111pclcnlc para acrcdilur la 



1"trcscripcidn rindiendo la información respectiva. en los términos de las disposiciones aplicables del 
Código de Procedimientos Civiles" 

Comprobados debidamente los requisitos de la prcscril"tción. el juez declarará que el poseedor se 
ha convertido en propietario en virtud de la prescripción y tal declaración se tendrá como titulo de 
propiedad y será inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

Se considera que el legislador ha utilizado de forma equivocada la enunciación de este tipo de 
inmatriculación. porque al hablar de esta figura juridica se refiere a inmuebles que no tienen 
antecedentes de registro. es decir, no existen jurídicamente en el Registro Público de la Propiedad, 
siendo su finalidad precisamente ser el primer asiento de incorporación al sistema rcgistral. y al hablar 
de prescripción, se presume que el inmueble tiene antecedentes de registro. Situación similar a lo 
establecido en el inciso d) de la fracción 11 del articulo 3046 del Código Civil. 

En el caso de la información posesoria, a que se refiere el inciso b) de la fracción 1 del nrticulo 
3046, "el que tenga una posesión de buena fe apta pnra prescribir, de bienes no inscritos en el Registro 
Público de la Propiedad a favor de persona alguna. aún antes de que transcurra el tiempo necesario parn 
prescribir, puede registrar su posesión mediante resolución judicial que dicte el juez competente". 

Para lo anterior. se deberá seguir el procedimiento que establece el Código de Procedimientos 
Civiles para las infornlacioncs a que se refiere el articulo 3047. 

El efecto de la inscripción será tener la posesión inscrita como npta para producir la 
prescripción. al concluir el plazo de cinco ai\os. contados después de la fecha de inscripci."ln. 

Las inscripciones de posesión expresaran las circunstancias cxigidas p4ua las inscripciones 
previstas en el rcglanlcnto del Registro Público de la Propiedad. 

En el cnso de que alguien se opusiera a la Información de Dominio o Posesoria. el artículo 3049 
señala que cualquiera que se considere con derecho a los bienes cuyn inscripción se solicite mediante 
infonnnción de dn111inio o posesión. podd. alegarlo ante la autoridad compe1cnte. 

La presentación del escrito de oposición. en la forma que establece el Código dc Procedimientos 
Civiles se suspenderá el curso del expediente: de información; si este estuviese ya concluido aprnhadn. 
deberá el juez poner la d..:1nam.fa en cnnocin1ientn del registrador para que suspend;.1 lu inscril"tcilm y si 
ya estuviese hecha. para c.¡ue .anule dicha dcn1muia. 

Si el opositor dcj~1 tr::1nscurrir s..:is 1ncscs sin prn1noVL"I'" L"n el ru·,lCcdi1nicntu e.le nposiciún quec.lur{1 
cs1c sin ctCch·l. asc111ú111.lose en su cnsu. la cancclaciún c.¡u..: procctla. 

El proccl.linlicntu de la in111atriculacil111 judicial se rige pnl'" lo dispuesto en el articulo 122. 
l"racci,)n 111 llcl ( •l·u.lign de l'nteCllimicnlns Civiles par41 el l >i~tritu Federal. 

l 11111lllri1.·11f ll<"i1Jt1 A 1/111i11/.,1r111i1•11. 
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La inmatriculación por rcso)ución administrativa contempla cinco casos: a).- Mediante la 
inscripción del Decreto por el que se incorpora al dominio público fcc.lcral o local un inmueble; b).
Mcdiante la inscripción del Decreto por el que se desincorpore del dominio público un inmueble. o el 
titulo expedido en base al decreto; e).- Mediante la inscripción de un titulo fehaciente y suficiente para 
adquirir la propiedad de un inmueble en los términos del articulo 3051 que señala como requisitos 
suficientes c1 que se presente ante el registrador. el titulo de propiedad (escritura) que tenga una 
antigüedad mayor a cinco años o exhiba los títulos de sus causantes con la antigüedad citada y los 
recibos de predial respectivos: d).- Mediante la inscripción de la propiedad de un inmueble adquirido 
por prescripción positiva en los términos del articulo 3052. que establece que solo basta ta emisión de 
una resolución administrativa por pane del Director del Registro Público de la Propiedad que declare la 
prescripción,. previo el procedimiento ahí señalado, para que se proceda a la inscripción; y, c).
Mediante la inscripción de la posesión de buena fe de un inmueble. mediante igual resolución 
administrativa por aparte del registrador. con el fin de obtener. al termino de cinco ai\os la prescripción 
como propiedad. según se desprende en relación al articulo 3055 

Panicular interés reviste la intención del legislador. al haber incluido a la legislación civil, la 
inmatriculación administrativa, cuyo seguimiento procedimental se encarga al Registro Público de la 
Propiedad, de acuerdo, de acuerdo con lo dispL"csto cñ el inciso e) de la fracción 11 dela articulo 3046 
del Código Civil. que dispone: 

Mediante la inscripción de un titulo fehaciente y suficiente para adquirir la propiedad de un 
inmueble. en los ténninos del articulo 3051. podrá ocurrir directamente ante et Registro Público de la 
Propiedad para solicitar la inmatricu1ación. la cual será ordenada si se satisfacen los siguientes 
requisitos: 

t.- Que acredite la propiedad del inmuchlc tncdiantc un titulo fehaciente y suficiente para 
adquirirla .. 

11.- Que acredite que su título tiene una nntig,UcdaJ n1ayor de cinco años anteriores a la fecha de 
su solicitud. o que exhibe e1 o los títulos de sus causantes cnn la antigüedad citada. thulos que deberán 
ser fehacicntos y suficientes para adquirir la propiedad. 

111.- Que manifieste bajo protesta de decir vcrdo1d si esta poseycmJo el predio o el nomhrc del 
poseedor en su caso. 

IV.- Que acotnpafü: l:.1s cunslanchts rclutivas al estado catastral y pn ... "<.lial del inn1uehlc si lns 
hubiere. 

Quien se encuentre en el c¡1so del inciso d). Je la fracciún 11 del :trliculo 30-t6. pndni ocurrir 
dircctan1cnlc al H.cgistrn l'úhlicn de la l'ro¡1icdm.I ¡iara acrcllit:.tr lJUC ha oper:uJn 1;:1 prcscripciún 
cunínr111c ni siguiente pnu:cdi1niento: 

1.- El intercsm.ln pn.:scntani sulicituJ que c..·xprcsc: 

a) Su aunnhrc cn111plctu y dumicHin~ 

h) l .1.1 uhicnciún precisa llcl hicn. su supcrlicic. cnlinda1u.:i01s y 11u.:llitl.a .... ; 



e) Ja fecha y causa de posesión. que consislc en el hecho o aclo generador de la misma; 

d) Que Ja posesión que invoca es de buena re; 

e) El nombre y domicilio de la persona de quien Ja obtuvo el peticionario en su caso, y Jos del 
• causante de aquella si fuere conocido; 

f) El nombre y domicilio de los colindantes. 

6'' 

A la solicitud a que nos referimos. deberá ser acompañada: a) El documento con el que acredita 
el origen de Ja posesión, si tal documento existe; b) Un plano autorizado por ingeniero titulado en el 
que se identifique en forma indubitable el inmueble; y e) Constancias relativas al estado catastral y 
prcdial del inmueble si existieren. 

Recibida la solicitud el Director del Registro Público de la Propiedad la hará del conocimiento, 
por correo certificado y con acuse de recibido. de Ja persona de quien se obtuvo la posesión y de su 
causante, si f"uerc conocido. así como de los colindantes, señalándoles un plazo de nueve días hábiles 
para que manifiesten lo que a su derecho convenga. 

El Director del Registro Público de la Propiedad, además. mandará publicar edictos para 
notificar n Jos personas que pudieren considerarse perjudieadns. a costa del interesado por una sola vez 
en la Gaceta" Oficial de el Departamento del Distrito Federal. y en un periódico de los de mayor 
circulación, si se tratare de bienes inmuebles urbanos. Si Jos predios fueren rústicos, se publicarán 
además por una sola vez en el Diario Oficial de la Federación. 

Si existiere oposición di! las personas de las personas mencionadas, el Director del Registro 
Público dará por tem1inado el procedimiento, a efecto de que Ja controversia sea resucita por el juez 
competente. 

Si no existiere oposición, el Director del Registro Público sciialarJ. dia y hora para una 
audiencia. en la cual el solicitante deberá probar su posesión. en concepto de propietario y por el tiempo 
exigido en el Código Civil para prescribir. por medios que le produzcan convicción. entre Jos cuales 
será indispensable el testimonio de lrcs testigos que scnn vecinos del inmueble cuya inmalriculación se 
solicita. 

El Director del Registro Público de la Propiedad podrá nmpliar el examen de los lCstigos con las 
preguntas que estime pertinentes parn uscgurarsc de la ver:tcidac.1 de su dicho. 

Lu resolución .administrativa del Director del J(cgis1n1 1•l1hlicn de Ja Propicdm.I seroi diclmJu 
dentro de los ocho c..lfns siguientes a l;i cclehr;.i.ciún de la <.1tlllic11cj¡1. concediendo n denegando la 
imnalriculaciún y dcclurandn en el pri1111.:r caso t.fllC el pt1secd11r h;1 hecho cnnsl.ar los w1lcccdc11tcs y 
circunsHtncim'" que confunnc a este Cúdign se requieren par<.1 ;:idquidr por virtud de la pre!'icripcit"m; 
dicha rcsolucibn dehcr{1 expresar los fundarncn1os en que se "P"Yª-

Quien se cncucnt1·c en el caso del iucisu e) de la fracciún JI del •u-liculu J<Mf1. podri1 ncunir 
dircctmncnlc ni J(.cgistru lti1hlic1> De la l'rupicdad para acn.:dilar la pusc.'>iún del i11111111:hle. apla para 
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prescribir. conforme al procedimiento arriba citado. eón excepción de que en Ja audiencia el solicitante 
deberá probar su posesión presente. por los medios que produzcan convicción al Director del Registro 
Público, entre los cuales será indispensable el testimonio de tres testigos que sean vecinos del inmueble 
cuya inmatriculación se solicita. 

Si existiera oposición y se presentará una vez concluido el procedimiento y aprobada la 
inrnatriculación. el Director del Registro Público de la Propiedad suspenderá Ja inscripción, si aún no la 
hubiese practicado, y si ya estuviese hecha. anorará Ja citada oposición en Ja inscripción respectiva. 

Si el opositor deja transcurrir seis meses sin promover el juicio que en su caso proceda, Ja 
oposición quedará. sin cf"ecto y se cancelará la anotación relativa. 

Quien haya obtenido judicial o administrativamente Ja inscripción de Ja posesión de un 
inmueble. una vez que hayan transcurrido cinco anos. si Ja posesión es de buena fe, podrá ocurrir ante 
el Director del Registro Público de Ja Propiedad para que ordene la inscripción de la propiedad 
adquirida por prescripción positiva, en el folio correspondiente a la inscripción de Ja posesión, quien la 
ordenará siempre y cuando el interesado acredite fehacientemente haber continuado en Ja posesión del 
inmueble con las condiciones para prescribir, sin que exista asiento alguno que contradiga Ja posesión 
inscrita. 

La inmatriculación realizada mediante resolución judicial o mediante resolución administrativa. 
no padrá modificarse o cancelarse, sino en virtud de m:mdato judicial contenido en sentencia 
irrevocable, dictada en juicio en que haya sido parte el Director del Registro Público de la Propiedad. 

Las anotaciones son actos del procedimiento a cargo del Tenedor o Regislrador para patentizar a 
través de la forma escrita. cuestiones importantes de la, función registral. 

... La anotación • es el neto procidcmcntal a través del cual se inscribe al margen del asiento o 
inscripción principal en fomla preventiva o provisional una situación jurfc.Jica que afecta o agntva el 
bien o el derecho que ampara dicha inscripción:• 24 

La anotación norntalmcnle licnc por objeto patcnti.,._,r dcnlro de lot hisloriu de ina finca una 
situación jurídica inmobiliaria, un lilig,io. una ganmli•1. una caución o scgurid:uJ :1 un t1crccdor frente a 
lns facull.adcs de disposición <lcl deudor lituhlr del derecho sobre el ctml se h:1 llcvadu u cubo la 
anolnei<"in. 

Uas(indonus en el crilcrio sos1cnido por el derecho hipolccarin. la anoluciltn prnlcgc derechos 
reales en lo:; que existe controversia. n hicn. sihmcioncs dcrivnd.as del c.:icrcicin tic <tccinncs pcrsomllcs 
tmsccnlfcntcs en el urden irunnhiliurio. 

Es dbc111ihlc. si Ju .nnnlacit'm es un ;1sic1110 principal t' si se trata de algn 01cccsnriu crnpcro en 
nucstrc, 111c<lin. la mu,wcibn nornwl111cn1c depende de Ja cxblcnci;r del ,;isicnh• ,, inscripcic'u1 principal. 
de In cnnlrur io, no opera. 
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Por otra pane. la anotación en general es provisional y caudablc. no obstante. puede convertirse 
en inscripción definitiva cuando se han cumplido algunos requisitos o condicione legales • como en el 
caso del aviso preventivo . 

Dadog los caracteres de Ja función rcgistral en México. para que la anotación se lleve a cabo, es 
necesaria la instancia de parte, o bien el mandato de un órgano juridiccional o alguna otra autoridad 
competente. 

En el primer caso. Ja anotación se solicita con Ja presentación del titulo o documento. y en el 
segundo. con el documento que contenga la resolución correspondiente. 

De acuerdo con el articulo 3043 del Código Civil. se anotarán preventivamente en el Registro 
Público: 

L.- Las demandas relativas a la propiedad de bienes inmuebles Q a Ja constitución .. declaración 
modificación o extinción de cualquier derecho real sobre aquellos; 

IL- El mandamiento y el acto de embargo que se haya hecho efectivo en bienes inmuebles del 
deudor. 

tll.- Las demandas promovidas para exigir el cumplimiento de contratos preparatorios o para 
dar fonna legal al acto o contrato concertado. cuando tenga por objeto inmuebles o derechos 
rca!cs sobre los mismos. 

IV.• Las providcnciasjudici:ilcs que ordenen el secuestro o prohiban la énajcnación de bienes 
inmuebles o derechos reales; 

V.- Los títulos presentados al Registro Público y cuya inscripción haya sido denegada o 
suspendida por el registrador; 

Vf.- Las fianzas legales o judiciales. de acuerdo con lo establecido en el articulo 2852; 

VIL- Del decreto de expropiación y de ocupa.ción tcmporJ) y declaración de limitación de 
dominio. de bienes inmuebles; 

VIII.- Las resoluciones judiciales en materia de amparo que ordenen la suspcnción provisiunnl o 
dcfiniliva. en relación con bienes inscritos en el Registro Púhlico; y 

IX .. - Cmdquicr olro titulo que sea nnntnhlc. de :acuerdo con cslc c1'uJigo u otr.as leyes. 



L•• anol•cionc• prcvcnlivas mas rrccucnles son : 

ANOTACIÓN DE AVISOS PREVENTIVOS. 
Anículo 3016 del Código Civil 
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Pueden solicirarlo el notario o la autoridad ante quien se haga el otorgamiento de la escritura; o 
en caso de contrato privado el notario .. el juez competente o el registrador. ante quien se ratificaran las 
firmas. 

PRIMER AVISO PREVENTIVO. 

Se anexa con la solicitud del ccnificado sobre la existencia o inexistencia de 
gravámenes. 

SEGUNDO AVISO PREVENTIVO. 

Lo solicitan el notario o la autoridad ante quien se ratificaron las finnas. 
Las solicitudes de Jos primeros avisos preventivos se hacen en las fonnas impresas que el 
Registro proporciona. 
Los segundos avisos preventivos deberán solicitarse anotando todos los datos establecidos en el 
citado articulo 3016 del Código Civil. 

ANOTACIÓN PREVENTIVA DE DEMANDA 

Para registrarla se requiere: 

a.) El oficio del juez dirigido al Director del Registro Público de la Propiedad ordenándole 
anote la demanda en el folio en que se encuentra registrado el inmueble. o la persona moral; 

b.) La copia certificada,. por duplicado de la demanda. 

FIDEICOMISO NO TRASLATIVOS DI> DOMINIO 

(Oc administración. de garuntfa .. ele.) 

l>nra su rcgislro se rc<¡uicrc In protocnli:l'.:1ch0

111 :.1nte nn1:1rin 

EMlll\RCiO .- l\riiculu 546 Jcl Código de Prnccdimienlos Civiles. 

l'ara poder rcgistrarlo!'l. se requiere: 
El olicin del juc;,. dirii:,idu al Director del Rcgist.-o l'llhlicn de la l'rnpicdad. nrdcmmc.ln la 
nnolach"111 prcvcntivn del cmhurgn y ncu1npana<lu para clln la copia cc.-tiliem.la por duplicnc.lu de 



la diligencia de embargo. en que conste el monto de la obligación por la que se embarga el 
inmueble .. asf como el antecedente registra) respectivo. 

FIANZA.- Ans. 2850 a 2855 del Código Civil. 
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Para rCgistrar Ja fian7.a. deberá presentarse en el Registro Público la póliza por duplicado, con la 
ratificación ae la finna del fiador • en la que deberá constar el antecedente rcgistral del inmueble el 
monto de la obligación que se garantiza con la fianza. 

Contrato De Mutuo Con Garantía Hipotecaria 

En escritura ante notario .- Al igual que en los autos en que se transmite la propiedad de un 
inmueble, los contratos con mutuo de garantía hipotecaria deberán hacerse Cn escritura ante notario. 
cuando el monto del crédito exceda del equivalente a 365 veces el salario mínimo general diario, 
vigente en el distrito federal. 

Contrato Privado 
Se da por repetido aquí lo explicado en el punto dos relativo a la compra venta. 

Contrato De Crédlto Refaccionario Con Garantía Hipotecaria en que se incluya el inmueble 
Articulo 64 de la ley de instituciones de crédito y 3011 del código civil. 

El crédito otorgada por una institución de crédito podrá celebrarse en contrato privado; en este 
caso se requerirá la ratificación de l;1s firmas de los que intervienen en el contrato. 

En lo;¡ tres casos citados, es necesario que se especifique el capital que se garantiza • los 
intereses si los hubiere, y el plazo. 

Cédula 1-lipotccaria .- Articulo 178 del código de procedimientos civiles. 
Para solicitar su anotación preventiva se requiere : 
a) El oficio del juez dirigido al director del registro público de la propiedad ; y 
b) Ln copia certificada de la cédula. por duplic?do. 

Resoluciones En Materia De Amparo 
Que ordena la anotación de la suspcnción provisional o definitiva en .-elación con bienes 

insc.-itos en el registro público .- Articulo 3043, frncción VIII del código civil. 
A la :i;ulicitud se anexará el oficio del juzgado o tribunal que h.aya dictndo la suspcnciún y Ja 

resolución • por duplicado. 

Decretos l.>c Exprnpiaciún y De Ocupación Tempuml y Dccl;mtciún De l.imilacibn f>e Dominio 
l>c Bienes Inmuebles .- Articulo. 3043, fracción VII del cúdigo civil. 

Se regislran con h;1sc en su puhlicucitm en el di.ario oficial de l<1 1Cdcro1ciú11. 



#A'Al•r••lM'IM••• . *' 
La inscripción .. Es el acto procedimental a través del cual • el registrador • observando las 

formalidades legales. materializa en el libro. actualmente folio real • el acto jurídico. utilizando la 
forma escrita (en el íuturo en fonna elcctrónica).25 Coñ ello deja constancia fehaciente de la 
legitimidad del acto de que se trata y facilita la publicidad del mismo. 
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La inscripción es. como se le ha llamado por algunos juristas. una fónnulajuridica que ampara 
los derechos reales y et dominio legalmente adquiridos • produciendo efectos contra terceras. 

En materia de propiedad • ha sido y seguirá siendo de capital importancia para el ducfto de la 
cosa tener potestad jurídica de disposición plena • para asi hacer factible las diversas situaciones que la 
propiedad misma genera. 

Es indudable que tratándose de inmuebles. la primera inscripción es el antecedente fidedigno de 
la propiedad • con sus naturales caracteres , modalidades y efectos . En consecuencia • la historia de 
cada finca se inicia con la inscripción de dominio, misma que , segün el caso, irá soponando las 
anotaciones que ciertas situaciones especificas demandan , o las consiguientes inscripciones de acuerdo 
con las transacciones de que sea objeto el derecho inscrito. Todo esto nos lleva a establecer que. la 
primera inscripción es la base o eslabón ese.acial sobre el cual gravitarán una serie de anotaciones e 
inscripcion-:s debidamente encadenadas unas con otras y que permitirán en un momento dado conocer 
la situación real de la finca o derecho inscrito. 

Los títulos y actas inscribibles fueron ya analizados en el punto 2.2. del capitulo segundo, por lo 
que los daJnOS por reproducidos . 

.a.: QI r 1wM•1nwtm r ., a..--

CWllHH• ......... 

La cancelación de los actos registrados o anotados • es una forma por medio de la cual dcjun de 
tener vigencia y de sunir sus naturales efoctos. 

La cancelación es el acto procedimental a través del cual se anula y se deja sin efecto ( parch1I o 
totalmente) una anotación o una inscripch.'ln • por haberse transmitido o extinguido un derecho • en 
todo • o en pñrtc lmico:1mcntc . 

.. Sun nhjcto dL! c.:1nccl.achln • las inscripciones o ;1sicntus y h1s mlntacioncs • ya que unos y otros 
constituyen Jus 111cdios cstuhlccidos por la ley paru que cnhrc ol~jctividac.1 la íunchºm rcgistrul º. 21

' 

1.n rculic.Jm.I socio11 hucc patente el cunstmnc tri un fi1 en rclucibn con In~ bienes. por csn. cu:.mc.Jn 
se uanslierc el Jo1ninin u un dcn .. ~hn real inscrito .;:1 fuvor c..lc utru persona. la cuncclaciún es 

1
• Ct1l111 Sá1n.:l1c1 .• <iuillcnn''· < 1¡1. lºil l';•l!· 77 

1'' C.:olln Sli111:hc1. <0111llcnuo l'r.,co,.·1li1uic111u l(l•¡.!i..,ln1I de 101 1•1upic1l;ul 1·'.dil. 1' .. rn1;1 1"'1~ 1'J 
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indispensable para que Ja seguridad jurídica en cuanto al titular del derecho alcance vigencia 
constatando rcgistralmcntc la transferencia mediante un nuevo asiento o anotación según el caso. 

La cancelación puede recaer también sobre notas o anotaciones que consignen circunstancias o 
hechos que impliquen adquisición. modificación o extensión de los derechos inscritos. En estas casos • 
es necesario dejar sin efecto la anotación del caso y sustituirla con otra. 

Desde el punto de vista registral • en cuanto se deja sin efecto una inscripción o anotación se 
supone la extinción del derecho inscrito o anotado • sin que forzosamente exista al propio tiempo 
adquisición de tal derecho por otro titular • aun cuando si puede haber quien se beneficie con dicha 
cancelación . 

Las inscripciones y anotaciones pueden cancelarse por consentimiento de las personas a cuyo 
favor estén hechas o por orden judicial. Podrán no obstante ser canceladas a petición de pane. sin 
dichOs requisitos. cuando el derecho inscrito o anot41dd quede extinguido por disposición de la ley o por 
causas que resulten del titulo en cuya virtud se práctico la inscripción o anotación debido a hecho que 
no requiera la intervcncf.9n de la voluntad. 

upara estos asientos de cancelación hay que tener presente el seftalado principio del 
consentimiento. dado que se requiere por regla general el consentimiento del titular de una inscripción 
para que está se modifique o se cambie en favor de un tercero. A un en el caso excepción de 
cancelación por mandan1iento judicial. debe oírse en el juicio y darse oportunidad de defensa al titular 
in~crito en el registro••·· 

La cancelación de las inscripciones y anotaciones preventivas podrá ser total o parcial. Será total 
<le acuerdo al articulo 3033 y parcial confon11c a lo cslablccido en el articulo 3034 ambos del código 
civil. 

RccliRcación de asientos 

Tomando como punto de partida que en las tareas propias c.lcl registro pueden cometerse errores 
clnsi ficados por las leyes como materiales y de concepto. es necesario corregirlos o cnn1cndarlos. Jo 
contrario podrfa originar otros errores cuyos efectos sel-tan inseguridud y múltiples perjuicios. 

Entendido el error como un íalso concepto de la realidad. en tod:1s furanns en el urden rcgistrul 
los actos objetos del proccdin1iento han mJ,¡uirido vida jurídica por medio de Ja inscripción 
currcspondientc y es ncccsarill proteger todos los intereses. gar.anti., . .ando al n1i'txi1110 la ¡au1cn1icidad de 
lus funciones regfstrnlcs. 

Alcndicn<lu n lo indicado. l;1 rcctilicuciún lle las inscripciones es el 1ncdiu legal para rcstahlcccr 
loa verdad. y con ello. l'lCrfCccionar la inscrípcit'u1 o .::1nn1uciú11 crrúnca. 

l.n rectilicnciún de los .asicnhts pttr causa de cr·tttr 1nalcrial ''de c1u1ccpht s11lo pr<1cc1lc cuandtt 
exista. discrcpnncia ente el tíluln y la inscripi.:iún. 
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Se entenderá que se camele error malcrial cundo se escriban unas palabras por otras. se omita Ja 
expresión de 'llguna circunstancia o se equivoquen Jos nombres propios o las cantidades al copiarlas 
del titulo sin cambiar por eso el sentido general de Ja inscripción ni de alguno de sus conceptos . 

Los errores materiales que se advienan en los asientos de los diversos f"olios del registro público 
o en los índices. serán rectificados con vista de los documentos respectivos. o de Jos protocolos. 
expedientes o archivos de donde procedan. 

No será necesaria esta confrontación y los errores se podrán rectificar. de oficio o a petición del 
interesado. cuando puedan probarse con basS en el texto de las inscripciones con las que los asientos 
erróneos estén relacionados. 

Se considera error material. además de los casos sen.ala el articulo 3024 del código civil. la 
practica de un asiento. en pane o espacio distinto del que corresponda al folio respectivo. En este caso. 
la rectificación procede de oficio y se realizará cancelando el asiento erróneo y trasladándolo al lugar 
que deba ocupar. 

Se entenderá que se comete error de concepto cuando al expresar en la inscripción alauno de 
los contenidos el titulo se altere o varíe su sentido porque el registrador se hubiere fonnado un juicio 
equivocado del mismo. por una errónea calificación del contrato o acto en él consignado por cualquiera 
otra circunstancia. 

Cuando se trate de errores de concepto los asientos practicados en los folios del registro público 
solo podrían rectificarse con el consentimiento de todos los interesados en el aSicnto. 

A falta del consentimiento unánime de los interesados. la rectificación solo podrá efectuarse por 
resolución judicial. 

Los errores de concepto en los asientos solo se rectificaran conforme a Jo previsto en el articulo 
3026 del código civil y medianlc la presentación del documento registrado .• si este fuese correcto. o del 
que lo rectifique si el error se debiese a la redacción vaga. ambigua o inexacta deJ litulo registrado. 

Rectificando un asiento se rectificaran todos los que estén relacionados e incurran en el 
mismo error. 

Lo csÍahlccic.lo en los articulus 3050 ni 3055 de lener la posibilic.lolll de recurrir ante el director 
del rcghilrn pllhlicn p:1ru que en los casos previstos en dichos preceptos lcg,nlcs se lleve acuho la 
imnntriculación pur resolución ac.hninistrnlivu lo ctml nn rcsult•• procedente puesh1 c.ruc el director 
del registro pühlico es una uuturidud nc.hninistr.aliva y por Jo t•mlo no tiene focullml rwr•1 otorg,ur la 
propiedu<l. 

l.a rcfornm introducic.lu en nuestro código civifcn JlJHO prc1cnc.lc dar un cspuc;iu paro:1 snlucium1r 
un problemn socinl. con10 In es el de la rcg,uluri;,.ncibn e.le Ja tcncnciH de In licrrn. prncurnndn uulori:l'.01r 
a una entidad :u.lministrntiv•a para c.¡ue 1ncdiantc la irunH1ricuh1cit't11 e.felina la lilularidmJ del derecho de 
pn•picdad. 
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Por otra panc nuestro sistema jurídico permite que c.lctcrminadas situaciones sean definidas por 
el poder cjcculivo. sin embargo para que esta posibilic.lad exista no debe ir en contra Je Jus 
disposiciones constitucionales ni de Ja constante del orden público. 

Nuestra carta magna específicamente en el articulo 40. sostiene Ja tesis de Ja indivisibilidad del 
poder y este pnicamente Jo divide para su ejercicio en tres órganos: Legislativo. Ejecutivo y Judicial. 
por ello aunque se habla de tres poderes prevalece el argumento acerca de Ja unidad del poder. lo único 
que se distin¡iue es su ejercicio. sin embargo. Ja división no es tajante. pues existen disposiciones 
expresas que permiten el ejercicio de actividades administrativas o ejecutivas al poder legislativo 
juñsdiccionaJes al poder ejecutivo. 

Por Jo tanto el juicio principal consiste en el reparto del poder entre clif"erentes órganos. no por 
confinarlos. sino para que haya un control reciproco dC uno sobre los otros: esto 110 solo para impedir Ja 
concentración de un poder excesivo en las manos de un solo órgano. sino para regular eJ 
funcionamiento de los diferentes órganos. además el mismo aniculo sei1aJa Ja preocupación de la 
invasión de funciones o poderes. pues las funciones no tienen que invadir Ja esfera facultativa de los 
otrc:a •. 

Por otnl. parte el sisrema rcgistral Mexicano es un sistema de inscripción declarativo. como Jo 
establece el aniculo 3008 del código civil cJ que expresamente dice que la inscripción de los actos o 
contratos en cJ registro público tiene efectos declarativos. 

Lo cual viene a reafirmar la improcedencia de Ja inmatriculación administrativa, puesto que de 
llevarse acabo en contra sentido con el sistema registra!, puesto que dicha inscripción tendría 
caracterfsticas constitutivas en virtud de que el derecho del titular nacería en el registro. 

El registro público c:s una respuesta que el estado de Ja necesidad de sarisfacer la seguridad 
jurídica, que como principio y fin del derecho enmarca la vida socinf. es deber del estado gnranti7..nr a 
rodos Ja situación de Ja propiedad y de los derechos conslituidos sobre Jos bienes. 

Unido al a seguridad se cncuen1ra Ja certeza jurldica. es decir. el estado de tranquiJidad o 
quietud mental; cuando al afirmar o negar algo. no se siente temor a errar. csrado que si se basa en 
molivos jurídicos que excluyen Ja posibilidad de contradicción se enuncia como certeza jurídica. sin 
embargo, las disposiciones previstas en los artfculos 3050 al 3055 del cóJigo civil son violalorias de la 
garantía de audiencia consagrada en el articulo J 4 constitucional pues, es posible <JUC n1cc..lianrc lo c1uc 
en ellos se establece se prive de sus derechos a una persona sin lmhcr sido oída y vencida en un juicio 
anrc un tribunal y mcdinntc un procedimiento udccuado. 

Es por ello que propongo Ja dcrogacic'tn de 141 liguru juri<.fic;.1 de la inmalriculachín m.Jminis1rativo.1 
y por consiguiente fa modilicncit'Jn del c1íc.figo civil p~1ra el disrrih> fi.:dernl. usi corno de su rcglmncnrn. 

Por uflin10, es menester cnrncnrur que un nluncrn itnportnnlc de has duplicidades <1uc se d;m en 
el l(cgislro Público de la 1•ropic<luJ del Dis1riru Federal provienen Je inm¡1Criculacinncs 
m.Jmini:-01rn1ivi1s. 
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CERTIFICACIONES 

S. l Búsqueda de antecedentes regístrales 

5.2 Certificado de existencia o inexistencia de gravamen 

5.3 Certificado de inscripción 

S.4 Certificado de no inscripción 

S.S Certificado de no propiedad 

5.6 Copias certificadas 

S. 7 Propucsb : La reglamentación legal de términos y requisitos 
para la expedición de los certificados. así como del sistema de 
microfichas de libros y digitalización de folios. 
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La publicidad rcgis1ral se manifiesta también por medio de Jas certificaciones expedidas por el 
titular de las oficinas del registro público de Ja propiedad. 

u La certificación es el acto a través del cual el tenedor del registro da fe de las actas o 
constancias inscritas. o de que no existen. así como también. de Jos documentos que obran en los 
archivos de la oficina H 

17 

La ccnificación no es propiamente un acto pro.cesa! con los caractcres·quc singularizan a éstos. 
Se trata más bien. del cumplimiento de una obligación legal. producto de la naturaleza del 
procedimiento registral : la publicidad. 

La certificación es en unos casos: 

J 0 Un presupueslo legal para la celebración de ciertas operaciones como Ja compraventa ( 
certificado de libertad de gravámenes. certificado de no inscripción ). 

2° Un requisito para el registro de algunas operaciones. 
3° Un documento público para las distintas funciones que pueda destinarlo el solicitante de 

acuerdo con la cJasc de certificación de que se trate . 

La certificación se verifica con base en las facultades legales de que esta investido al tenedor del 
registro públit::o por esos actos concrc1os : dar fe. 

Esta potestad se circunscribe a patcnti7..ar o hacer constar en el documento correspondiente lo 
que existe en los libros. folios y archivos. o lo que no existe. lodo lo cual in1pliea una obligación con 
rcspeclo al tcnc.Jor. y a la vez. un derecho para el solicitanlc, como se desprende del contenido de las 
disposiciones j urldicas reglamcnlarias. 

Desde otro punlo de visla. toda certificación conslituyc también un medio de prueba que surte 
los c.fcctos legales correspondientes en diversas ramus del derecho. 

Las certifiCilcioncs son de distinta especie. y en razón de ello: las clasifican1ns de la manera 
siguicnlc: 

1.- Certificado de existencia o inexistencia de gravfuncncs 
11.- Ccrtilicado de inscripcit'ln 
111.- Certificado de nn inscripci{m 
IV.- CcrtificncJo de no propiedad 
v.. C:opfos Ccr1ilicm.hls 

Asimismo. í'u suhdirccdún de ccrtificm:iuncs del registro pl1hlicn e.Je Ja propiedad del distrito 
federal. nfrcc

0

c el servicio <le húS<.¡ucc.Ja olicial de untecedcnlcs rcgJstr.1lcs. rcquisiln esencial partl la 
cxpc;dicit'nt de l;;1s referidas ccrtilicaciuncs. 

" ColJn S:'md1c1.. < iuillcru111. J1u1ce•liu1ie11h1 rc~i .. 11.'11 ele lil f1J••111c1J.ul. l:•lil. l'u1nra. f\tC•dco1. 1'.1J!. 111 
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El objetivo de la búsqueda de antecedentes de registro es el saber si esta inscrito o no algún bien 
inmueble sociedades mercantiles, asociaciones y sociedades civiles. así como propiedades a favor de 
personas fisicas y morales. 

Se solicitara por escrito proporcionando los siguientes datos: 

1.- Para inmuebles 

a) Denominación del inmueble scilalado: calle, número oficial, lote y manzana ( no 
catastrales) colonia. delegación y en caso de existir, supennanzana. sección, nombre 
rustico del predio. 

b) Si fuera conjunto habitacional o condominio deberá señalar: nombre del conjunto 
habitacional o condominio, edificio (nombre número o letra ), departamento y en caso 
de existir .. régimen. sector, sección, unidad vecinal, supermanzana. 

e) Supcdicic, medidas y colindancias. 

d) Nombre del supuesto propietario 

e) Plano de localización de la manzana donde se ubique el inmueble describiendo las 
casas que la confonnsn con sus respectivos números oficiales y señalando las calles 
que la rodean. 

f) Opcionalmente y de ser posible. proporcionar el antecedente de registro de cualquier 
vecino de la misma manzana o edificio. 

2.- Pa!"' sociedades y personas morales: 

a) Dcnon1inación 

b) Fecha de constitución 

3.- P•in1 propiedades u fi1vor de pcrsonns 11sicus n innrnlcs 

u) Nornhrc con1plcto <le Ja persona lisien n 1nnr¡1I 

l'aru todos Jos cnsos. el cornprohantc de pago de derechos respectivo de acuerdo ni lnpsn de 
tiempo por el cual se solicite la hL1squcda tu111andn cuino lmsc el p¡1gn rninirnn por veinte uilos. 
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ala.••• e •••= 11'••=••••••••• u -
f...a certificación de gravamen es de gran utilidad dentro del campo rcgistrnf. tanto para las 

operaciones que se pretendan celebrar, como también para Jos fines registralcs. 

a) La certificación de gravámenes es el acto por el cual el registrador da fe del estado jurídico de 
alguna finca de conexión con los gravámenes o limitaciones de dominio. 

Este tipo de ccnificaciones tienen gran utilidad en Ja practica, porque constituyen una a:arantía 
de seguridad para quien lleva acabo alguna operación referente a la propiedad inmueble en cuanto a su 
estado. para si verificar si existen gravámenes y aceptar, o no. la realización del acto. por eso las 
notarias antes de proceder a la protocolización de determinados actos juridicos se proveen de Ja 
certificación correspondiente, lo que sin duda evita fraudes por doble venra de una misma casa, o que 
el comprador ignorándolo, adquiera un bien inmueble hipotecado o embargado. 

En Ja practica. algunos hablan indistintamente de ccnificado de gravámenes o bien de Jibenad 
de gravámenes, así se trate de una especie u otra, sin tomar encuentra que son tipos diferentes de 
certificación. 

b) La certificación de libertad de gravámenes, es el acto a través del cual el registrador da fe del 
estado de libertad absoluta que guarda una finca y en relación a cualquier situación concerniente a Jos 
gravámenes o limitaciones de dominio. 

Para la solicitarlo es necesario Jos siguientes requisitos : 

a) Denominación del inn1ueblc 

b) Último anlcccdcnte de registro 

e) Especificar propietario y superficie 

d) Pago de derechos 

&1Ar•• e aaa& '• 
E .... el documcnlo púhlico ror medio del ctml el rCJ:;is1rador da ti: de que cxislc en el sistema 

rcgistrul un nscntarnicnhi en que cnn.'ita inscriro mm finca. In prnpicdmf o ufgün derecho dcrivmlo tic In 
1nisma. 

L:1 ccrtiJie¡1cit"Jn de n.:fi.:rcncio:1 tiene upJic¡1cia"Jn i1nportm11c en lu praclic•• judicinl. c:-o:cnci:1lr11cnlc 
cu¡mJo se Ir.ala Je usurpaciún u de prc.o.;cripciún .m.h1uisi1ivu. par;,1 tic esa 1nuncra salisli:1ccr lus 
liirnmlidmlcs prcvislm; en d cúdigu de pruccdimicnlus civiles y focilitur el dchido proceso Jcgul. ya true 
es un n1cdin de prucha, tanln en fo civil cn1110 en nmlcria pc11;1I. 



Para obtenerlo es necesario solicitud debidamente llenada con los siguientes datos: 

a) Descripción o denominación del inmueble de que se trate. tal y como se encuentra 
inscrito. 

b) Especificar. propietario, superficie. medidas y colindancias. 

e) Último antecedente de registro. 

d) especificar. en caso de predios globales. si se desea la certificación por el resto de la 
superficie en caso de existir. 

e) Comprobante de pago de derechos. 

11.#.a...I - --""""* '(S 
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Es el documento público. por medio del cual, el registrador da fe que según los datos 
proporcionados en la solicitud. no existe registro o asiento en los libros del registro público la 
propiedad, de un bien inmueble detcnninado. 

Este tipo de ccnificación tiene una finalidad de carácter interno. porque se constituye en un 
medio de control para evitar In duplicidad de inscripciones; por ende es un obstáculo procesal. 
especialmente cuando se presenta para su inscripción un segundo testimonio. 

Es también un presupuesto lógico jurídico para dclcnninar situaciones jurídicas. como la 
infonnación ad·perpctuan1 y la inmatriculación. 

Para tramitarlo es necesario lo siguiente: 

a) Oficio de pclición conteniendo la descripción del inmueble. calle. manzana. superficie. 
medidas. colindnncias y nombre nistico del predio. 

b) Orig?nal y cupin del plano autorizado o expedido por J.a oficina de cit.t:.lslro de Ja tesorería de 
la tcsorcrfa del Distrito Federal. 

e) Original y copia de la boleta prcdi:.11 con lu surcrticic rcsp:tld:1Ja por la tcsnrcrfn del l>istritn 
ícdcnd. 

d) Original y copia del dncumcntn por virtud del cual se :.u.l<tuiriú el imnuchlc: cnnlr:.110 privo.1Un. 
cesión de c.lcrcchos dnnucil'>n. cte. 

e) Originul y copia del oficio cx..,ct.lidn por In Secretaria de In Hcforma Agmria en el l>.F.. en el 
<1uc indique y ccrtili<¡uc <1uc In pl"npicdml nn es cjidal ni cunumal. 
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O Original y copia del oficio expedido por la Secretaria de la Contrulorfa y Desarrollo 
Administralivo, en el que indique que el inmueble no forma parte del patrimonio inmobiliario 
de la federación 

g) Original y copia de la constancia de uso de suelo, alineamiento y número oficial expedido 
por Ja delegación polftica del D.F •• donde se ubique el predio. 

h) Croquis de la localización. 

i) Paao de derechos 

..... , ................... .-, 
Es el documento público, por medio del cual el registrador da fe de que no existe registro o 

asiento en los libros o folios del registro pUblico de la propiedad., de propiedades en favor de persona 
detenninada. 

Para obtenerlo es necesario : 

a) Oficio de solicitud debidamente llenado con el nombre completo de Ja persona a favor de 
quien se va a expedir la certificación. 

b) Pago de derechos. 

La ccnificación de Jos asientos. es el acto por medio del cual el registrador da fe de Jos asientos 
que obran en los acervos rcgistrales del registro püblico de la propiedad . 

Para cslos fines. la certificación se materializa en documentos fotocopiados JX>r Ja propia oficina 
con la cons&ancia escrila de que t."S copia fiel del que obra en el archivo. parn cuyos cfcclos deberán 
cslar sellados y firmados por el n:gislrador. 

Par41 oblcnerlos es necesario: 

:.1) Olicio Je solicitud 

h) Dcnominaciún Jcl imnuchlc 

e) AntcccJcntc rcgistral 

J) Cumpruh;mlc Je p;1gn de derechos: 
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Un~ de los problemas que más preocupan a Ja institución del registro público. así como una 
queja constante de los usuarios del servicio lo es Ja demora en el tramite de sus solicitudes. asf como la 
falta de orientación e información adecuada. 

De acuerdo dispuesto por el articulo 95 del reglamento del registro público, las ccnificaciones 
que soliciten y que se refieran a una sola finca o derecho inscrito, se expedirán a mas tardar el tercer 
día del que se haya presentado Ja solicitud. en los demás casos, el plazo para la expedición no podrá 
exceder de cinco días hábiles. Sin embargo en la practica es dificil dar cabal cumplimiento al citado 
ordenamiento legal, en virtud de que el excesivo ingreso de solicitudes present:idas, rebasa la capacidad 
de respuesta de Ja institución. 

La actual Dirección General del registro público. ha realizado un gran esfuerzo a través del 
programa de modemi7.ación. logrando reducir los tiempos de respuesta de las certificaciones. no 
obstante de ello y en el periodo de transición a la excelencia. es necesario determinar criterios mas 
apegados a la realidad en ref"ercncia a los términos de entrega de tos certificados. sobretodo tomando en 
cuenta las posibles dificultades que se presentan al certificar : destrucción o mutilación de los asientos. 
duplicidad. superficies globales. inexactitud en Jos datos proporcionados. entre otros. 

Asimismo. es menester unificar criterios en relación a Jos datos requeridos al solicitante, así 
como de respuesta en las certificaciones. en virtud de que existan opiniones diversas. por cjl!mplo. hay 
quienes están a f"avor de ccrti ficar todo asiento aún encontrándose en custodia o deteriorado, y otros que 
se oponen a su expedición en atención a la responsabilidad que deriva del mismo despacho del 
documento. 

En mérito a Jo sei\alado. la Dirección General del rcgislro público expidió unos criterios sobre Ja 
normalividad que regirá en torno al contenido <le los certificados de gravamen publicado en Ja gaceta 
Je inf"ormación de fecha 6 de M:mm de 1996 siendo estos los siguientes : 

Primero.- Los certificados de existencia o incxistenci~l"dc gravámenes que expida el registro público de 
Ja propiedad y de comercio del distrito federal, deberá cumplir con los principios de publicidad IOnnal 
y material y ser el reflejo exacto del estado jurh.lícu de las inscripciones y omutuciuncs de las fincas n 
sociedades en cuestión. rcsalt;:indosc los siguicnh:s elementos: 

a).- SUPERFICIE.- El ccrtificudn cnnlcmlrú Ju infor11mciún cxislenle en los asientos regi.strules. 
:mine si existe o nn superficie inscriln y en cmm positivo. sc11ulur.a dicha superficie. 

h) .- En cnsn Je c.1uc la i11scripcié111 no inditfllc superficie. usl se scnlara en el 1..'.Crtificmlo. 

e).- l\NTECEl>ENTES IU~OiSTRl\l.ES EN Ct JST< >J>IA.- En el l..'.crliticmln se mm1;11·n si el 
•mlcccdcntc r~gistrul se c11cuc111rn en custodia y lu irrc¡;ularid.ad que din 111111ivu para ello. 



d).- TITULAR REGISTR.AL.- Se indicnrn el nombre del titular registral que aparezca en el 
antecedente respectivo. 

e).- IDENTIFICACIÓN DE LA FINCA.- Los certificados de existencia ó inexistencia de 
gravámenes se expedirán aún cuando no concuerden los datos asentados en la solicitud. asentando en 
los datos de expedición las discrepancias existentes. 

f).- ANOTACIONES PREVENTIVAS Y GRAVÁMENES.- Los certificados debcnin sei\alar 
con claridad si esistc alguna anotación preventiva. gravamen o limitación de dominios sobre la ficha. 
por el periodo solicitado. 

g).- 1-IJPOTECAS.- Deberán expedirse los certificados. sin importar que exista cédula 
hipotecaria. manifestándolo así en el certificado. 

h).- FOLIOS MERCANTILES Y DE PERSONAS MORALES CIVILES.- Se deberán expedir 
los certificados aún cuando la denominación o razón social ascntnda por el solicitante no sea la 
correcta. En Ct caso de que existan varias personas morales con similar denominación o razón social. el 
solicitante dCberá aclarar la solicitud. 

i).- ESTADO FÍSICO DEL FOLIO O ASIENTO REGISTRAL.- Si el documento que contiene 
la inscripción esta dañudo o deteriorado n tal grado que no permita determinar la identidad de la finca o 
persona moral o las nnotacioncs y gravámenes existentes. nsi se asentara en el ~ertificado. 

SEGUNDO.- Los ccrtiticndos de existencia o inexistencia de gravámenes se expedirán de conformidad 
con las fi.'"lrnu1s precodificndas autorizadas. 

TERci:.RO.- Las solicitudes de certificados de existencia o inexistencia de gravámenes. para efecto de 
anotncil.'"lncs preventivas en los términos del articulo 3016 del código civil, deberán contener l:i firma 
del fcdntario sl."llicitante y su sello de autorizar. En caso de que el solicitante sea autoridad. también 
deberá contener la fim1a correspondiente y el sello respectivo. 

CUARTO.- Los certificados de existencia o inexistencia de gravámenes se expedirán por los veinte 
a1"'1os anteriores al momento de la expedición. o bien por el tiempo que se haya solicitado.- El 
certificado no podrá expedirse en forma tan suscinta o incompleta que pueda originar confusión o error. 

Consideramos necesario. hacer un estudio minucioso de los fundamentos legales de fondo y 
forn1a para la expedición de certificados con la finalidad de conciliar opiniones y definir un criterio 
lmico. upegndo n derecho. y respecto de las omisiones de Ja ley. señalar acuerdos que faciliten su 
despacho con el único objetivo de cumplir con la seguridad jurídica que tus operaciones inmobHiarias 
dchcn de tener. 

Respecto de las microfichas. es un documento no contemplado en el reglamento respectivo; el 
criterio que se ha tomado es el de no expedir copias certific:idas de las microfichas, sin embargo cuando 
se solicita la expedición de una certificación. se~1 de gravamen o de inscripción, y en el caso de que el 
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asicnlo original csle destruido o deteriorado. se pide se revise Ju microficha. respectiva a fin de proceder 
a la calificación del documento. lo que resuJta contradictorio con el primer crilerio indicado. motivo por 
el cual es cambién necesario definir el lineamiento que debe prevalecer. 

' ¡ 
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1.- EJ registro público de Ja propiedad es una institución investida de f"e publica y se organiza en una 
administración altamente especializada que el estado ha establecido para el servicio de la sociedad, 
a fin de garantizar una seguridad y publicidad jurídica., un adecuado control técnico y administrativo 
sobre Jos bienes. Patrimoniales o las actividades mercantiles. civiles y financieras. 

2.- El acelerado crecimiento de la ciudad de México produce una grave problemática social 
caracterizada por esquemas de ciudades perdidas o invasiones de predios urbanos. por lo que inmerso 
en este probJema 9 el registro público de Ja propicd:1d tiene un destacado papel al proporcionar 
seguridadjuridica a través del resguardo de las inscripciones de los actos jurídicos. 

J.- La problemática que presenta actualmente el procedimiento registral inmobiliario se sintetiza : el 
marco jurídico que regula actualmente Ja operación del registro es complicado. existiendo una 
diversidad de ordenamientos en leyes, reglamentos, códigos y decretos; los sistemas de trabajo son 
todavía predominantemente manuales. hay un deficiente servicio a los usuarios por tramites lentos y 
procesos inadecuados; el acervo registra! presenta problemas de libros y folios mutilados y extravíos; el 
sistema integral de infonnación actual no corresponde a las necesidades de&. procedimiento registral; 
existe una inadecuada selección de personal. falta de c3pacitación especiali:z.ada. el personal no cumple 
con los perfiles de los puestos dcscmpci\ados y por ultin10. Jos sueldos, salarios y prestaciones no 
corresponden a la responsabilidad requerida por Ja estructura humana. 

4.- La seguridad en Ja información registra! resulta insustituible para el buen funcionamiento de una 
economía J ibrc de mercado. 

5.- Por tanto. su ac1ual organización y f"uncionamicnto debe ser reestructurado y fortalecido, haciendo 
uso de Ja tecnología de punta existenrc en el mercado. con una visión hacia el siglo XXI, con el 
objclivo de que el Registro Público de la Propiedad. ofrezca un servicio rcgistral eficiente. profesional y 
confiable. que otorgue ccrrczajurídic:1 en los actos que le son inhcrcnles. 

6.· El programa de modernización del registro público. que Ja actual Din:cci6n Gcncrnl de esta 
institución ha impulsado. busca Ja solución de Ja problemática plantemfa. en hase a Ja transfhmiacilln de 
cinco elementos fundan1entalcs : Marco jurídico. estructura y orgnni;,..;.1citm. servicio. opcn1ción y 
tccnoJogfa. 

7.· El dise11o c.Jcl sistcnrn intcgrul tic i111i:lnm·11icu rcgis1n1J 2000 (SllR 2000). hu:-ocu cumplir con lns 
funciones de alnmccnmnicnlo de tl:.los. Uisrrihuci(m y proccsmnicnlo de l;a infi1nnac:iún con el fin de 
a¡;ilizar el pruccdirnicruo rcgislral y ohtcncr una lolal seguridad jurídico:• en In iuscriln a lruvé:-;: de 
íundnrmfic.J¡uJ de fo nu1s 0:1llu lccnologi:i corno In son el cc"1dign de harr.1s. f:1 lirnw cJccln'rnica y la 
c1htención del documcnln clcc1n·,nico (Fctlict J~lcc1rc'tniccl). 
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8.- A 1ravés de los sistemas de modernización, se obtendrán resultados en eficiencia. rapidc;.e. seguridad 
e inviolalavilidad en el servicio rcgistral, se disminuirá en f'orma significativa el "·oJumcn de papelería 
existente en las dependencias. así mismo se obtendrán con facilidad estadísticas, tanto de control 
interno como de resultados. 

9.- Una vez modificadas las disposiciones legales cotTCspondientes se obtendrá validez plena de los 
documentos electrónicos que permiten mayor eficiencia y rapidez en los tramites. 

10.- En tanto se realicen dichas reformas,. se reconozcan eficacia y valor probatorio pleno a los 
documentos emitidos por medios electrónicos. 

11.- Debe pugnarse no solo por la actualización y modificación legislativa, sino por Ja unificación. de 
criterios sin que se desvirtúen las características especiales del registro. 

J 2,- Debe también pugnarse porque exista una absoluta coincidencia entre Jos expedientes del catastro 
y Jos asientos rcgistrales; para ello deberá el rcgisrro notificar al catastro las modificaciones a la 
titularidad y el carastro al regisrro público de Ja propiedad de Jas modificaciones fisicas del inmueble. 

1 J.- La transformación del sistema del registro público de la propiedad, se podrá asegurarse si se 
desarrolla el factor humano en la organización, ya que todas las funciones, recursos, servicios y 
procedimientos que comprende la organización registra! tendrán que ser operados por el personal 
idóneo, por lo que es necesario Ucvar a cabo un programa de capacitación consciente de que la 
pennancntc actualización profcsiona') es básica para elevar el nivel de eficiencia en el trabajo. 

14.- Se propone Ja derogación de Ja figura jurídica de la inmatrici1Jación administrativa, por considerar 
que su procedimiento es violalorio del derecho de audiencia, consagrado en el articulo 14 
constitucional, usi con10 es contradictorio del principio declarativo que contienen las inscripciones en el 
registro público, cuando dicha figura tiene características constitutivas. del derecho de los titulares 
registra les. 
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